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NOTICIAS DE REVISTAS 

.ARNOLD, ALFRED: «Mater et Magistra», 
W erkz;eug der ideologischen Kriegsvorbe, 
reitung. En «Deutsche Zeitschrift für Phi, 
10\50\Phie» ,(Berlí.n) 9 Ja;hrgang 1g61 (12}, p¡p. 
1446,1460. 

En el mundo occiclntal, ha sido siempre, y 
tras la gran revisión de conceptos que en la 
'Europa actual se está -efectuando, como con, 
secuencia de las últimas guerras, lo está vol, 
·viendo a ser cada día más, la, voz de Roma 
-la voz de los mensajes universales. En el mun, 
-do oriental se sabe ciertamente que e,s así : 
· que toda la fuerza moral del mundo, no co, 
munista sólo tiene un origen: el catolicismo. 
Por ello es, que a pesar de que los ideólogos 
marxistas dejen pasar por alto los mensajes 

-,de los políticos, economistas y científicos occi, 
dentales, no dejen de hacer su comentario a 
la voz de los ¡papas. CiertaJlllente, que el co, 
. mentario de esta ocasión sólo merece ser con, 
signado p,ara inco,rporarlo a la bibliografía 
,sobre «Mater et Ma:gistra» como ejemplo de 
estudio parcial y desgraciado. El autor no ha 
-comprendido absolutamente nada del men, 
saje pontificio por dos calli5as. De la p!:Ímera 
no es culpable.: se trata de la falta de cul, 
tura suficiente para comprender el hecho 
,cultural del cristianismo y la religión; con el 
cual, en el campo doctrinal, se puede no co, 
mulgar, pero de ningún modo se puede des, 
conocer: y malamente ,se ,puede discut_ir lo 
que no se comprende. Del segundo factor, 

-.sí que es responsable el autor, porque toda 
la argumentación se basa en querer demos, 
,ttar que la doctrina social de la Iglesia coin, 

cicle con la teoría social del capitalismo (su, 
poniendo que actualmente alguien siguiera 
postulando científicamente ese capitalismo 
teórico que dejó de existir ha ya· luengos 
años y del que sólo queda el fósil cristaliza, 
do en la obra de C. Marx). Según el autor, 
la condena del capitalismo que hace la encí, 
clica es una simpfo mentira dicha con fines 
políticos. ¿Pero es que si mintieran los. pa, 
pas con tanta facilidad, se le seguiría tribu, 
i:ando a su palabra el valor y aprecio que se 
le da? ¿Tendrían, en tal caso, la fuerza mo, 
ral que huie que hasta aquellos que no los 
consideran en nada se sientan obligados a 
hacerse eco de sus doctrinas,? La encíclica 
se cita por la edición alemana, aparecida en 
«Katholische Naohrichtenagentur» de 15,V, 
1961.----R. F. l. 

BAGOLINI, L. : Philosophie du droit et Théo, 
rie générale du. droit. En «Archives de phi, 
losQPhie du dro,it» (Paris) 1g62 (7), pp. 85, 
91. 

La filosoña, siendo distinta de la ciencia 
y de la técnica, puede ser considerada y con, 
cebida como la actividad que sigue, expresa, 
interpreta, e incluso a veces logra anticipar 
los movimientos de la cultura, esto es, las 
posibilidades y fines últimos que sucesiva, 
ment~ se ofrecen a las acciones y a los com, 
portamientos humanos con las variaciones 
históricas. Aparece así su función «ostensi, 
va,,,, consistente, respecto de la ciencia, en 
aclarar los postulados y ,presUJpuesto!i no veri, 
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ficables de todos los conocimientos que se 
expresan en pro¡posiciones verificables. Esta 
función tiene partioular il11[lortancia en el 
dominio de las ciencias juridicas y sociales, 
en donde las finaJidaídes de los comporta• 
mientos humanos, los valores, juegan un pa
rpe! fonrdamentaJ. 

La misión de la filosofía del derecho con• 
siste ¡precisamente en aclarar los fines últi, 
mos de que dependen los presupuestos de la 
actividad de con_ocimiento interpretai:ivo y 
técnico del jurista. La teoría general del de
recho, es, en cierto sentido, una tendencia im
plícita y fundamental, presente e inmanente 
en toda actividad jurídica: particular que quie, 
ra ser cientffica y rigurosa. Es una sistemati, 
zación de los conceptos fundamentales uti
lizados en las diversas ciencias jurídicas par
ticulares. Todos los intentos de haoer una 
ciencia pura del derecho desligada de las exi
gencias de la cultura, de las finalidades, los 
valores y las ideologÍat&, según el modelo de 
las ciencias naturales, son y se puede demos
trar, meras elecciones de presupuestos ideo, 
lógicos y cultúrales determinados. Por eso, 
todo intento de substituir una filosofía del 
der~cho por una a~ca te01'ía general del 
derechq, es un intento de comprender ÍIIIÚtil
mente finalidades que son estrictamente pto
blemas filosóficos. Como investi~ción dirigi, 
da a esclareoer los p!l'esupuestos de la cien, 
cia y de la técnica jurídica, la, filospfía del 
derecho debe ponerse en, el ter11eno· de am
bas, cumpliendo una doble misión : de con, 
servación de los valores y de los, fines que 
son todavía váiiidos, contra toda suerte de 
negaciones efímeras e ilusorias; y de reno, 
vación y ivanguardia en relación a la indi
cación y determinación de finalidades y va, 
lores nuevos que surgen de la realidad va, 
riable de la hiistoria.-R. F. I. 

BAGOLINI, LUIGI : Mistero ed esperienza so
ciale e giuridica. En «R!ivista internazionale 
di füosofia del diritto» (Milano, sept-oct. 
1961 (a. 38, s. 3, fase. 5), pp. 421,428. 

En el fondo de las más importantes ma-
nifestaciones del ~nsamiento y de la cultura 
contem¡poránea, se pone continuamente la 
alternativa : aceptación del misterio o nega, 
ción ateísta del misterio. Aunque sea implí, 
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cii:amente, una elección ante la disyuntiva e.,. 

ineludible; todo el campo de las ciencias so
ciales, de la sociología a la ,política y al de, 
recho, no puede escapar a la influencia de· 
esta elección. 

Véase, por ej., el ¡problema de la libertad, 
en el sentido amplio en que se lo proponen 
las cien,oias sociales : como margen móvil de 
actuación puesto al individuo por las exi
gencias de la convivencia. ¿Cuál es el efecto 
de la negación ateísta del misterio sobre la 
visión de este problema de la Jibertad, cen, 
tral en las ciencias sociales? Refirámosnos. 
esquemáticamente a dos tipos, por así decir, 
de negación del misterio relativos, respecti
vamente, a la mentalidad cintificista y neo, 
positivista. 

La teoría de un Cl!oce, por lo que al ptimer 
tipo se refiere, revela que no se resuelve el 
;problema, sino que se niega : a los efectos 
de este problema, la filosofía histoncista es, 
por lo menos, inútil. El historicismo se tor
na holístico, huero : así lo iha demostrado 
la crítica de K. Popper aJ historicismo mate, 
rialista (cfr. «The poverty of his,toricism», y 
«The open society and i~s enemies»). 

A un resultado análogo por lo que con
cierne al problema de la libertad tal como 
se ,pone en las ciencias sociales,, aunque por 
un camino opuesto, se ltega en la cultura 
contem¡poránea a través de lo que podría 
llamarse la absolutización de la razón cien
tífica, tal como puede veme, por ej.,. en J. 
Wilson. En esta absolutización se revela la 
mayor de las paradojas : la paradoja cien
tifista; como dice K. Mannheim, en el edén 
cientffico del mañana no tendrá ya sentido, 
en rigor, hablar de libertad, r~nsabilidad, 
funciones a realizar, etc. Después de haber 
alcanzado el maryor niv;el de racionalidad y 
las mayores posibilidades de previsión en el 
control de la realidad, cl hombre se encon, 
trará sin ideales y, por lo tantq, sin má& 
misiones o fines a reali'2ar. 

Por lo tanto, ora ¡para evitar la absoluti
zación historicista, ora la paradoja cieni:ifi
cista, p,atece legÍrimo afumar que el proble, 
ma de las libertades1 y responsabiliddaes in, 
dividuales sólo puede ser objeto de investi, 
gación en el campo de las cienciat& sociales y 
políticas y jurídicas, cuando éstas presupon, 
gan, por así decir, en el .límite de sí mismas. 

.. 
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y de quien las hace, la conciencia y el sen, 
i:ido del misterio: no el misterio como ob, 
jeto de conocimiento, lo cual sería un juego 
de palahras. sino el misterio como secreto 
escatológico. Sólo así se conseguirá evitar 
los actuales err~res que nos acechan : la a.b, 
solutización idealista de fenómenos muy par• 
ci.1les y concretos (ideales burgueses del idea• 
lismo historicista, o la sociedad sin clases y 
proletaria del historicismo materialista), la 
forma\ización dogmática y valía de los posi, 
tivismos formalistas, o la reacción pesimista 
frente a ambas posturas de carácter escéptico 

y nominalista, que también se manifiesta ere• 
ciente en el p.1nor.1ma literario actual. Fren, 
te a todo esí:o, sólo hay el adoptar una clara 
postura crítico-metafísica: la que nos ense• 
ña que conviene, desde el punto de vista 
mismo de la utilidad científica y técnica de 
nuestra,s investig.1ciones jurídicas, presupo, 
ner, más allá del discurso científico, lo abso
luto y lo inoondicionado como misterio, como 
científicamente incognoscible, y como íntima, 
no objetable en sí, condición de posibilidad 
de toda nuestra investigación.-R. F. l. 

BATIFFOL, H.: Qu'est,ce que la PhilosoPhie 
du droit? En «Archiv,es de Philosophie du 
droit» (París) 1962 (7) !P· 91,94. 

La razón primera de ser de la filosofía 
del derecho parece encontrarse en la ten• 
dencia a filosofar que no ¡puede negarse, se, 
gún la fórmula tradicional, sino filosofando. 
El problema no es tanto la razón de ser de 
la filosofía del derecho, com0 la enunciación 
de los límites entre sus. dominios y los de 
los estudios del derecho ¡po,sitivo. En cambio 
la teoría general del derecho parece menos 
prohlemática si se la entiende limitada al 
estudio de las nociones comunes a todas ·las 
ramas del derecho positivo. 

Si se parte de que lo que hace el filósofo 
es analizar lo esencial de un conjunto, dicho 
conjunto para la filosofía del derecho es el 
fenómeno jurídico; el filósofo del derecho 
dehe de acudir a 'todos los expedientes que 
le capaciten para dominarlo.-R. F. l. 

129 

BECKEL, ALBRECHT: Die piipstliche Lehre 
zur Demokratie. En «Ordo socialis» (Müns, 
ter) 196o-61 (8 Jg., 1) pp. 27,38. 

El A. justifica su trabajo diciendo salir 
al paso de un prejuicio muy extendido : el 
de que los católicos son enemigos de la de
mocracia. Prejuicio que tiene su origen en 
los diversos e¡pítetos con que grupos cató, 
licos políticos han sido designados (ultra
montanismo, catolicismo político, clericalis, 
mo, confesionalismo), y que se ha acen, 
tuado modernamente ¡po,r la consideración 
teórica de la inamovible construcción ;e• 
rárquica de la Iglesia, por la consideración 
empírica de la frecuencia de regímenes po, 
líticos dictatoriales ubicados en países de ma• 
yoría confesional católica y por la considera, 
ción doctrinal que afirma el nacimiento paga• 
no del sistema democrático y la imposibili
dad de su «bautismo,». 

Contestando a esta acusación, se recuerda 
l,1 doctrina de los P.1pas a)· sobre la justifica• 
ción del prigen ruvino del poder, b) sobre el 
postulado de la neutralidad de la Iglesia an, 
te las diversas formas de gobierno y c) los 
encomios hechos por diferentes Pontífices, es, 
pecialmente Pío XII, acerca del régimen de
mocrático. 

El A., no ohstante ·su buena voluntad pa• 
rece haber exagerado el matiz, el supuesti:> 
carácter pro-democrático, de la doctrina pon, 
tificia. Porque, en efecto, el ¡principio de neu, 
tralidad es .algo más que la mera inhibición 
ante la lihertad del ¡poder político, es una 
exigencia misma del derecho natural, que 
sólo exige al poder la realización de la justi, 
cia en el bien común, dejando al. derecho de 
gentes (humano) la investigación de las exi, 
gencias con que la realid.1d reclama e impone 
un determinado esquema de gpbierno. Por 
otra parte, no · hay que olvidar que la doc, 
trina pontificia habla siempre de una forma 
democrática de gobierno puramente ideal, · 
que técnicamen·te es la que Ja tradición re• 
conoce desde Aristóteles como forma mixta, 
que en ningún caso puede ser corpore_izad~ 
encarnándola en una concreta democracia (m 
siquiera la alemana). Esto es, que el ser cató, 
lico, ni obliga a ser antidcmócrata, ni a ser 
demócrata. Máxime, cuanc'o en las presentes 
circunstancias el propio t~xm:no ha sufrido 
una inflación tal de signiE,;,.i.::i, que no es , 
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inteligible su uso sin muchas y prolijas deter, 
minaciones.-R. F. l. 

BETANCUR, G.: Qu'est-ce que la p,hilosophie 
,du droit? En «Archives de ¡philosophie du 
droit» (París) 1962 (7) PP• 94,95. 

Creo en la razón de ser- de una filosofía del 
derecho porque una teoría general del dere, 
cho no logra los objetivoo que la filosofía 
del derecho se asigna a sí misma. En efecto, 
se ¡podría decir, parafraseando a Kelsen, que 
la filosofía del Derecho es tanto Ja teoría pura 
del derecho como la teoría del derecho puro. 
La filosofía del derecho, tiene un objeto com, 
piejo : las estructuras ontológicas en que se 
da .el. derecho, los conceptos lógico-formales 
de~ derecho, y las relaciones de las estructu
ras y conceptos con lo justo. Lo justo es en 
definitiva el objeto fundamental de la filo, 
sofía <ful derecho. 

El. método propio de una filosofía del de, 
recho consiste en tomar el concepto preonto
lógico del derecho que tiene todo el mundo, 
y, mediante el análisis de dicho concepto, lle, 
gar al obieto a que se refiere, delimitarlo y 
buscar su ¡propia esencia. 

La filosoHa del derecho es una rama le.gíti, 
ma de la filosofía general. Y como el derecho 
positivo se construye según la filosofía del 
derecho que se profesa, la filosofía del di,, 
recho da la última luz a las ciencias particula, 
res del derecho. El filóso1fo del derecho debe 
acudir a todos los medios que le faciliten la 
a,prehensión del objeto derecho. El interés 
que hoy tiene la realización de la filosofía 
del derecho se ba.sa en la ,evide;ncia de que la 
humanidad está en crisis y ha de resolverse 
la crisis P.Jr la renovación de lo jurídico.
R. F. l. 

BOBBIO, NORBERTO: Nature et fonction de 
,la Philosophie du droit. En «Archives de 
Phil01SOphie du Droit» (París}, 1g62 (7) pp. 
I•II. 

Todo intento de definición de la filosofía 
del derecho es una inútil pérdida de tiem¡po. 
Las diferentes investigaciones encubiertas por 
la expresión filosofía del derecho pueden re, 
agru¡parse en ; al Proposiciones sistemática, 
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mente cohstruídas que llegan al final a cons
truir. un esquema completo del Estado ideal 
y un plan de reforma de la !Sociedad coetá, 
sea. b) Análisis y definiciones de las nocio, 
nes ·· generales estimadas habitualmente para 
delimitar el campo de aplicación del derecho 
respecto de los campoiS v,ecinos. c) Estudio 
del derecho como fenómeno ,S!Jcial. d) Estu, 
dios de la ciencia jurídica dirigido al descu, 
brimieni:o, inter¡pretación y formulación de re, 
glas. Dejando aparte el primer grUipo, los 
demás podían llamarse más correctamente teo
rfa general del derecho, sociologf a jurídica y 
metodología jurídica. Otra circunstancia que 
contribuye a la confusión es el parentesco 
de la noción del derecho con la del Estado : 
la . investigación que se dirige a este fin po, 
día llamarse más propiamente filosofía polí• 
tica o doctrina del Estado,. En cuanto a los 
tratados del derecho natural típicos del XVII 
y XVIII, contienen mezcladamente filosofía 
del derecho y filosofía poilítica. Esto, mismo 
es lo que contienen las historias de la filoso
fía del derecho surgidas a imitación de la de 
Stahl. 

La idea de que la 'filosofia del derecho sea 
una discipl.ina unitaria, no obstante, perma, 
nece. Desde un primer ¡punto de vista, con• 
tinúa cuando se la entiende como una filoso
fía a:plicada. La filosofía del derecho es a,sí 
una ancilla philosophiae. Esta concepción ha 
producido en el último siglo filosofías del de, 
reoho pasitivistas e idealistas, neokantianas, 
neofichtianas, neohegel.ianas, neotomistas, fe, 
nomenológicas, e incluso recientemente, exis, 
tencialistas. Esta concepción, realizada por 
filósofos jurístas, tiene un inconveniente ~an
de: este llamado, trabaj'o de aplicación de
viene frecuentemente, aunque no forzosamen, 
te, una transposición extrínseca de soluciones 
de un campo a o,tro, de lo que se sigue que 
se estudian loiS probJ.emas generales del de, 
recho partiendo, no del corazón de la expe• 
riencia jurídica, sino de sol.uci9nes dadas a 
problemas todavía más generales y en todo 
caso diversos. 

A mi. parecer, son mucho más interesan
tes las aportaciones hechas por los juris"tas · fi, 
lósorOIS. Su tónica se cara.eteriza por la prio
ridad concedida al análisis sobre la síntesis. 
prioridad fundada en Ja convicción de que. 
aunque análisis y síntesis son dos fases com
,plementarias de toda ~nvestigación, un an;áli-

.. 
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·.sis sin síntesis (reproche frecuentemente di, 
rígido a los juristas filósofos) es siempre 1)1"e• 
ferible a una síntesis sin análisis (defecto co, 
mún a los filósofos juristas). Las razones de 
•esta preferencia se basan : a) en la creencia 
.en la comp,lejidad de aquello que por breve• 
dad hemos dado en llamar el «fenómeno jurí, 
·dico», y en la basteza de los instrumentos 
.lingüísticos de que dispprremos para descri, 
.birlo. b) la constatación de que las nociones 
básicas de fos estudios jurídicos son en un 
cierto sentido demasiado vagos y demasiado 
~lásticos, y deben ser desarticulados, anali, 
.. zados y pl'ecisados. c) Una reacción contra 
Ja tendencia a la esquema.tización. d) La 
creencia en la extrema falibilidad del espí, 
ritu humano y en la dificultad de la recopi, 
lación de lo,s datos. 

La filosofía del derecho que yo he cultiva, 
do se cotn[lone de tres partes que llamo res• 
pectivamente :. a) teoría del derecho: su pro, 
blema fundamental es determinar la noción 
<del derecho; b) teoría de la justicia: cuyo 
,estudio ha sido descuidado en los últimos 
años en demasía ; y c) teoría de la ciencia 
jurídica, entendida como el estudio de los 
signos intelectuales empleados por los juris, 
tas para afirmar, inter¡pretar, complementar y 
,conciliar entre sí las reglas de un sistema 
jurídico. 

No he mencionado la historia de la filo, 
. .sofía del derecho intencionadamente. Perso, 
nalmente considero que el conocimiento del 
,desarrollo histórico de las doci:rinas es de 
,gran utilidad y tiene un interés apasionante. 
Pero no me gustan las historias de la filoso
fía del derecho en cuanto tales. Creo que el 
mejor medio de hacer la historia de 1a fil~so• 
fía del derecho es referirse a las doctnnas 
-del pasado ·tema por tema y problema por 
problema. 

Se expresa frecuentemente la opinión de 
que ,el jurista es hostil a la •fiil.osofía del de, 
recho. Pero sólo es hostil a la filosofía del 
derecho que se le escapa y en la que no en, . 
cuentra utilidad alguna. A remediar esta si, 
.tuación tiende la parte en que se le habla de 
la teoría de la ciencia jurídica. 

Tampoco ha,go alusión a los estuclíos del 
derecho comprendido como fenómeno social. 
No porque carezcan de interés, sino porque 
representan un tipo de investigación que 
más que los otros entra en el domcnio de la 
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especialización y de la técnica, integrándose 
-más bien en la órbita de una vasta d~ciplina 
como la sociología. Y me parece difícil que 
la enseñanza dcl filósofo del derecho pueda 
extenderse hasta abrazar la sociología jurídica 
sin correr el riesgo de cpnvertirse en ecléctico 
y enciclopédico. El ideal. sería una especiali, 
zación todavía mejor articulada que provee
ría a disociar las div;ersas disciplinas que la 
filosofía del derecho encubre, y que se han 
definido y desarrollado con el tiempo : teorfa 
general del derecho y del Estado, filosofía 
política, metodología y lógica jurídica, etcé, 
tera. Pero se trata de un ideal difícilmente 
realizable. Sin contar con que ~sta vez el ho
menaje a la tradición no me parece COllllple, 
i:amente desastroso. Inclus1> ofrece ventajas: 
en el fondo, e[ papel de la filosofía del de, 
recho, desde el punto de vista didáctico, es 
el de romper los diques que seiparan las dis, 
ciplinas jurídicas tradicionales en el barreño 
artificial de un sistema positivo.-R. F. I. 

BRETHE DE Lb. GRESSAYE, J.: Qu'est,ce que 
la phlosophie du droit? En «Archives de 
,philosophie du droit». (París), 1g62 (7) pp. 
95-99. 

La ex,presión teoría general del derecho ha 
sido empleada intencionadamente por los ju, 
ristas agnósticos (Duguit, Kelsen), pero hoy 
día es empleada por autores (Roubier, Da, 
bin, du Pasquier) que no adoptan una pos, 
tura previa antifilosótfica. No obstalilte puede 
ser entendida en un sentido estricto, estric, 
tamente jurídico, sin referencia a una filoso, 
fía, en~obando entonces : a) las reglas de de, 
recho, instit,uciones jurídicas, ramas del de, 
recho, órdenes jurídicos y sistemas jurídicos 
comunes a varios países ; b) los procedimien, 
tos técnicos ; c) las fuentes formales del dere
cho positivo; d) la teoría. del derecho subje, 
tivo, del sujeto de derecho y de la persona
lidad moral; e) la teoría general del acto 
jurídico; f) las pruebas ; g) las sanciones ju, 
rídicas; h) relaciones del derecho con las 
otras ciencias económicas, políticas y socioló• 
gicas, con la historia del derecho y el derecho 
com¡parado. 

El primer objeto de estudio de la filpsofía 
del derecho son los problemas fundamentales 
del dlerecho que no pueden. ser resueltos sino 
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én función de una filowffa general : y son
el fundamento, fin y contenido del derecho. 
El fundamento, esto es, la. razón, la Voluntad, 
o la conciencia y voluntad colectivas de la 
sociedad. El fin, esto es, la realización de la 
justicia, el establecimiento de un orden de 
seguridad, o la realización de ciertos valpres 
considerados prevalentes. El contenido del de
recho, esto es, los derechos naturales indivi
c,luales, los derechos sociales p los derechos 
políticos. De. donde .el método de la filosofía 
del derecho puede ser : poner los pcpblemas 
y discutir las soluciones doctrinales, o pre
~ntar el cuadro sistemático de las doctrinas 
con arreglo a un plan do,gmático, o exponer 
las doctrinas según su desarrollo histórico. 

El segundo objeto de la filosofía del dere
cho es la lógica jurídica, p sea, la aplicación 
al derecho de fas nociones generales de la 
lógica y el estudio de los procedimientos ló• 
gicos de . la técnica jurídica. Tercer objel:o : 
h psicología jurídica, o estudip de la reper, 
cusión en el derecho de la psicología de los 
sujetos. del derecho (en los actos jurídico,pri, 
'Vados, en el uso de !95 dereclios y· poderes 
y en Ja res¡ponsabilidad civil y penal). Cuarto 
objeto: la sociología jurídica, o estudio de 
los hechos s'ociales en cuanto determinantes 
de la elaboración y aplicación de las reglas de 
dereclio, y de los resultados sociales de la 
aplicación del derecho en cuanto criterio para 
juzgar el valor y adecuación . de las leyes. En 
todo caso, parece indispensable una forma, 
ción sociológica y filosófica de los juristas.-
R. F. l. 

BRETHE DE LA GRESSAYE, J.: La philosophie 
du Dro# de Mostesquieu. En «Archives de 
Philosophie du Droii:». (París), 1962 (7), 
pp. 199-210. 

La gran obra de Montesquieu, l'EsPrit des 
!oís, es un tratado de sociología jurídica, que 
pretende establecer relaciones entre las le
yes y las sociedades que rigen. Las leyes 
tienen relación con causa,s mocales, físicas 
o históricas. Según el modo de gobierno 
adp¡ptado por un pueblo, sus leyes políi:i, 
cas,. civiles y criminales cambian. Esta causa 
política es, en el fondo, de o,rden moral. 
Montesquieu ha considerado las leyes como 
hechos sociales que se producen y retpiten 
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bajo la acción de factores determinados,. 
Comte y Durkheim han reconocido en él urr 
precursor. Montesquieu consideraría la filo, 
sofía del Derecho como una ciencia social 
pos1t1va fundada sobre un elemento experi, 
mental. Al publicarse L'EsPrit des !oís fue 
acusado de espinosismo por los jansenistas., 
acusación· airadamente rechazada por el filó, 
sofo en su Déjense de !'Esprit des lois. Se
gún parece, Montesquieu sería más bien 
car:i-esiano por su ;formación en el Colegio 
de los Oratorianos, por su deseo de llegar a 
leyes invariables y generales, por su con, 
cepción de la ley como relación y por su 
intento de t•rasladar en el orden moral y 
social el sistema cartesiano de las leyes me, 
cánicas del mundo físico,. Para Montesquíeu 
las leyes positivas dependientes de numero, 
sos factpres etán dominadas, poi:' ,principio,s 
de orden moral, cree en la existencia del 
Derecho Natural y de la Justícia anteriores 
a las leyes positivas. Refuta: a Hobbes en 
su Comunicación a la Academia de Burdeos~ 
mostrando que la justicia no depende de 
las leyes humanas. En sus pensamientos 
vuelve a llevarle la contraria, señalando : 
Une chase .n'est pas juste pa,rce qu'elle est 
droit; fl'lt:iis elle doit etre loi parce qu' elle est 
juste. En las Lettres Persanes recalca su 
col]Vellcimiento de que la justicia es eterna 
y no depende de convenciones humanas. 
Para descubrir el Derecho na'tural, cree, como 
todbs los jusfilósofos de su tiempo, que hay 
que considerar al hombre en su estado de 
naturaleza ante de la corustitución de la so• 
ciedad civil. El hombre es tan frágil en el 
Estado de naturaleza, que aspira a .la paz 
con los otros hombres y siente necesidad 
de estar unido a ellos para estar protegido; 
las leyes positi,vas sólo aparecerían con el 
estado sociedad. Pero, sobre todo, el Dere, 
cho debe proteger el bien supremo del hom• 
bre, la libertad. La ,libertad política es el 
régimen de legalidad que se opone a lo ar, 
b~i:rario, y la separación de poderes es la 
mejor garantía de la libertad política, como 
se demuestra con el ejemplo de Inglaterra. 
La esclavitud es condenable ,por el ,Derecho 
Natural, porque todos los hombres son 
iguales y no hay razas inferiores, como ha~ 
bía dicho Aristóteles. En suma, para Mon• 
i:esquieu el Derecho ,resultaría de tres eLe, 
mentes : principios que se imponen a la 
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-razón universal, hechos a los que la razón 
.debe rendir cuentas y, por último, un arte 
.de componer las leyes con prodencia.
M. F .. E. 

BRIMO, A.: Qu'est-ce que la philosophie du 
droit? En «Archives de philosophie du 
droit». (París), 1962 (7), pp. 99-103. 

La filosofía del derecho es una necesidad 
científica, lógica y pedagógica. El dilema fi, 
losofía del derecho y del Estado, o. t~ía 
:general del derecho y del Estado, es un 
. falso probl.ema. Bajo ambas denominaciones 
se estudian los problemas generales relati, 
vos al fundamento del derecho y del Estado. 
Preferimos la expresión filosofía del derecho 
y del Estado porque marca mejor el lazo 
que une el derecho y el Estado con la lfi.lo
.sofía general. Distinto es el pt"Pblema de la 
cSeparación entre ambas ciencias, po,rque tal 
separación es artificial y peli,grosa. Habida 
,cuenta del dédalo de criterios empleados, 
lo mejor es buscar una definición funcional. 
Según este punto de vista, toda ciencia es 
una suma de conocimientos clasificados que 
tiene un objeto y un método propios. 

El objeto de la filosofía del derecho y del 
Estado es el problema de los fundamentos 
del derecho y el Estado. Por lo tanto, com• 
prende diversas investigaciones de carácter : 
lógico (relaciones entre la razón y el derecho 
y el Estado), histórico (evolución histórica 
.de la idea de derechp y Estado), sociológico 
~!.azos que unen derecho y Estado, sociedad 
e individuo), fenomenológico (comprensión 
.del derecho y el Estado en un sistema his, 
tórico de valores) y deonti:iógico (fines del 
derecho y del Estado). 

El método de la filosofía del derecho y del 
Estado es doble : a) una, exposición sistemá, 
tica ·de cuestiones que epnsiste en exami, 
narlas una tras otra, desde un punto de vista 
,personal, en función de nuestra propia con, 
cepción; y b) una exposición de doctrinas 
o .. de las. soluciones propuestas por la doc, 
trina, seguida de un esfuerz9 crítico y de 
una contrucción personales. 

La filosofía del derecho, como tentativa 
,de imaginar el conjunto de ciencias del dere, 
.cho .Y del Estado en sus ;fundamentos, no 
.puede formular hipótesis sinp partiendo de 
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las realidades directamente observadas. Por 
lo tanto, los métodos de la filosofía del de
recho son los mismos de todas las ciencias 
humanas que utiliza, siendo su objetivo esta• 
blecer la racionalidad latente que une los 
fenómenos humanos en la perspectiva de lo.s 
fundamentos del derecho y del Estadi:,.
R. F. I. 

CAMPS I ARBOIX, JOAQUÍN DE: MaragaU f 
el dret. En «Revista jurídica de Catalu• 
ña,,. Barcelona (a. LX, 1961), mayo-aigos
to, núms. 3 y 4 (pip. 505,534) • 

El autor recuerda cómo entre los ínnumera! 
bles trabajos dedicados a honrar la memoria 
de Juan Maragall con motivo del centenario 
de·su nacimiento habido lugar en 1960, y del 
cincuenteinario de su muerte, en 1.961, se 
echa en falta alguno dedicado a ¡ppner de 
relieve las ideas jurídicas del glorioso escri
tor : laguna que se pretende cubrir y que, 
en efecto, se hac.e en este artículo, oportu, 
no y bien elaborado. 

El intento es lógico y oportuno, dado que 
el poeta entró en contacto con la Universi, 
dad a través de la Facultad de D.erecho, cu• 
yos estudio,s cursó en la de Barcelona a par• 
tir de 1879 .• Se estndia su vocación y profe, 
sión jurídica, así como los años universita• 
ríos, bajo el magisterio de Durán i Bas, Pla• 
nas i Casals, Coll i Vehí, Trías i Giró, Pou 
i Ordinas y Falguera. Interesantes son los 
datos biográficos que .se dan de Maragall ejer, 
ciendo su profesión de abogado. A continua• 
ción se examina la parte doctrinal de su pen• 
samiento en diverS!>S apartados, comenzando 
por los principios generales de su ideología, 
siguiendo fundamentalmente el material que 
suministra el volumen XIV, que lleva el tí
tulo de «El . hecho y el derecho», según sus 
«Obres completes», editadas por sus hijos a 
rpartir de 1930. Se examinan sus ideas sobre 
la propiedad, y su idea según la que era una 
peligrosa simplificación sustituir la propiedad, 
institución por la propiedad mero instru• 
mento económico (artículo «Asociación de 
agricultores»); su concepto peyorativo del 
Estado español uniformista (comentando el ar
tículo «El discurso del señor Duran i Bas»); 
su pensamiento tradicionaJ en orden a la au, 
toridad, la propiedad y la familia (en el ar-
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tlculo «Para: amos y trabajaqores», que es 
un comentario a la pastoral del obisipo de 
Vic Torras i Bages, «Equilibrio de la jerar, 
quía industrial», de uno de maiyo de 1902); 
1/ sobre toido se destaca la indignación de 
Maragall ant.e. una concepción de la ley como 
mero instrumento de gobierno,, olvidadiza de 
«aquellas buenas palabras del catedrático en 
el aula : la ley es un ordenamiento de la ra• 
zóri dirigida al bien común... En vano busca• 
rfamós muchas· veces el ordenamiento de la 
razón en los Diarios de Sesiones ; en vano el 
bien común es muchas páginas de la Ga, 
ceta ... » : por eso, invoca una le.y natural 
_«como decían fos antiguos, por • igual a los 
hombres y a los dioses»;. en conclusión, dice. 
Cámps i Arbo[x, el pensamiento de Mara, 
gall es que las leyes desacredüan la ley (ar, 
tículo «Ley y Leyes»). 

En el apartado «El nuevo derecho» se 
analiza su adscripción a la escuela histórica 
catalana, · como, son sus ¡palabras, «la her, 
mosa protesta de la realidad», hecha« por el 
lioinbre de la tradwión», frenJ!:e a aquellas 
le~ que eras «moldes de duras líneas geo
métricas, es decir, ideales, antinawrale.s» 
(artículo «El nuevp derecho»}. Se analizan asi, 
mismo sus ideas penalistas, comentando las 
«Obras de Dpña Concepción Arenal», siendo 
de especial jni:erés su condenación del delito 
anarq1:1ista por tener un «móvil general» y 
un «objeto abstracto»; y de no menor sus 
éríticas cohtrá la política liberal y conserva, 
dofa dél siglo, Interesante es también el 
a:pá.itado en que se tratan sus ideas spbre el 
notariadb y lá fe pública. Por· último se re• 
pasan sus ideas sobre el derecho catalán, si
gui;endo la cur,va . que Iieva desde el pesimis, 
rno. inicial, ex,présado en el artículo «¿Nues
tro · derecho?», hasta la posteri!X exaltación 
que arranca del traibajo, , de Permanyer i 
Ayats, «Necesidad de que la vida jurídica de 
Cataluña sea ~i:alana ~n todas sus. esferas 
y manifestaciones», comentado por nuestro 
autor en su «El discurso del señor Perman, 
yer,,, y se continúa cpn: sus comentarios a 
otras obras : · diatribas con Modesto Falcón, 
y alabantás a Vistorí Santamaría y Marian 
VaJl~s i Vallés.'-F~ PuY MOÑoz. 
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D1 CARLo, EUGENIO: Fortuna del Vico in 
Sicilia, En «Rivista intemazionale di filo
sofia del diritto». (Milano), 1961 (s. 3, fase •. 
6), P'P• 629-641, 

Antes de 1830 no hay huellas en Sicilia., 
de un especial liervor por la obra de Vico,.. 
aunque es. conocida a través de lo,s Saggi 
politici (r783, 85 y 92) de Mario Pagano~. 
Pero después de esta fecha, Jo hace junto 
con la de Rp;magnosi de un modo, imipori:ante~. 
Los vichianoo más dignos de memoria son : 
Pietro Lanza di Scordia en su ensayo sobre· 
el discurso del toscano Giuse:ppe Borghi so-· 
bre Storie italiane dall' anno primo detl'Era 
cristiana al 1840, ensayo que apareció en la:s 
«Effemeriidi scientifiche e letterarie ¡per la. 
Sicilia» (n.0 80), y cuyo Estratto es de Pa, 
letmo, tipo,. Solli, 1840. Benedei:to Castiglia,, 
direotor de las revistas palermitanas · La 
Ruota y L'Osservatare, pro-'V'ichiana espe, 
cialmente la segunda ; vichiana también es. 
su obra Al nubvo organo delle scienze áeU' 
umanith. Proemio (Pálermo, 1841), y la pos, .. 
terior Instaurazione della scient,a delle cose
umane (Napoii, 1847}, así como su recensión· 
a la Scienz;a delle legislaz;ioni compa,rate de 
F.. Almari, a.parecida en la «Revue critique de 
législation com¡parée et de jurisiprudence• 
(París), 1858 (jul.-dic.), pp,. 235 y ss. Otro 
vichia:no es Francesco Perez con su Idea del
prejett:o civile riguardata come norma della., 
statistica, pubJ. en el «Giomale di statisti, 
ca:»· (Palermo) (vol. V}, pp, 197 y ss. Vito 
D'Ondies Reggio escribió Del diritto dello" 
Stato e delle riforme delle pro-prieta te,-rito,. 
riali y otras publicaciones varias en que se
defiende el hist~ricismo filosófico de Vico, 
especiaimente en la Introduz;ione ai Pri,nci.Pi 
delle úmane societa, lecciones de derecho,, 
constitucional explicadas en Génova en la, 
segunda mitad del año académico 1853,4,. 
Di,gno de mención es también Enrico Atnari : 
Critica di una scienza, · delle legislazioni · c()ffp
parate. (Génova, 1857). 

Aparte de estos que lucharon por impo
ner fas tesis· de Vico, más o menos variadas: 
a tenor de sus personales posturas, hay que,. 
récordar muchos más que muestran la real 
importancia que las doctrinas de Vico tu, 
vieron en la cultura de los isleños : así la" 
poetisa Giuseppina TurriSIÍ Colonna (Poesie·: 
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liriche, Firenze, 1846), su hermano Nicola, 
el poeta de Messina Felice Bisazza, Giuseppe 
La Farina, etc.-R. F. l. 

CASAUBON, JUAN A. : Los orígenes hegdia
nos y la esencia del marxismo. En «Sa
pientia». (Santa María de Buenos Aires), 
1961 (6i), ,pp. 182-195. 

De la filosofía de Hegel debemos retener 
sobre todo dos temas : el de la alienación 
y el de la dialéctica. Ellos, en efecto, a tra, 
'Vés de la izquierda hegeliana pasarán a Marx, 
de cuyo sistema constituirán el corazón, no 
sin . modificación. Frente a la alienación, la 
actitud del Hegel joven no es la misma que 
la del Hegel maduro. El primero la conside, 
raría como un mal; el Hegel inaduro, en 
cambio, como una etapa necesaria en el 
desarrollo de la idea y de la humanidad en 
donde la idea culmina. Muerto Hegel. so• 
brevivió su escuela en dos ramas opuestas, 
por su manera de intterpretar los temas de la 
alienación y la dialéctica; la izquierda hege• 
liana conservará ante toda la virtualidad re• 
volucionaria del hegeli=o•, considerando la 
alienación COl111lO algo malo y repudiable. Sin 
embargo, es curioso que los iniciadores de 
esta interpretación Strauss y Baur pertene• 
cieron más bien en lo político a la derecha 
hegeliana. También vinculado a la izquierda 
está Max Stirner, teórico del anarquismo y 
precursor de mucho,s temas del existencialis, 
mo ateo de hoy. Feuerbach avanza más en 
su materialismo, llegando a decir que el 
hombre es solamente lo que come y consi, 
derando el sentimiento de independencia a 
que Schleiermacher reducía la religión abier• 
tamente como una alienación humana. Con• 
secuentemente Marx será llamado a agravar 
la línea de la revolución con su reivindica• 
ción de una absoluta autonomía del hombre. 
Perteneciehte primero a la izquierda hege
liana, se separaría luego de este grupo y de 
sus hombres. p01' considel'.ar su crítica me, 
ramente teórica. Marx, a diferencia de He• 
gel, Buno Bauei' y del propio Engels, partió 
del ateísmo como de un pi,esupuesto obvio; 
fo antiteológico, lo ateo será en él lo condi, 
cionante, 1o esencial. La crítica de la religión 
será en germen la crítica del valle de lágri, 
mas del cual la religión ies la aureola. Con• 
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serva, pues, Marx la tesis hegeliana de la 
alienación como pé11dida del hombre, mante, 
niendo como Hegel la negación de la tras, 
cendencia ahsoluta de Dios, ¡pero conside, 
rando que el conservar un Dios inmanente, 
así como el hablar del «Espíritu», son con, 
cesiones aJ deísmo, un resto espiritualista 
que hay que su¡primir para llegar al ateísmo 
total, condición de la buscada auronomía to
tal.-M. F. E. 

GoRPACI, FRANCESCO: Utile, diritto e gius
titia, neZ pensiero di Beccaria. En «Rivista 
internazionale di llosofia del diritto». (Mi, 
!ano), 1g61 (s. 3, fase. 6), pp. 668-694. 

En Beccaria los conceiptos de útil, derecho 
y justicia se atemperan en los efectos sobre 
un plano de reepnocmbentos y aportaciones 
recíprocas. La búsqueda de lo útil es una 
tendencia instmtwa del hombre. Incluso 
existe una ley interminable de lo útil, de la 
cual sería vano y a la vez peligroso alejarse. 
Mas tal impulso, que en el individuo puede 
decirse instintivamente dirigido a la adqui, 
sición de la felicidad, degenera frecuentemeh, 
te en egoísmo, cu¡pididad, desprecio de las 
exigencias ajenas. Y en relación con estas 
manifestaciones negativas de lo útil, 'se pre• 
senta el problema de la coexistencia del útil 
individual con el útil social o de todos. Que 
se resuelve, no en una antítesis o suprapo, 
sición, sinp en un equilibrio y conciliación 
entre ambos aspectos, en una ética social 
que persigue la fórmula de la máxima feli, 
ciclad a di'Vidir entre el mayor número. De 
este modo, el probema de lo útil se trans• 
fiere al de un nuevo derecho, que se va a 
resolver todavía según los conceptOIS clási, 
cos de la justicia y del bien. Porque ya en 
la idea del ,derecho hay implícito un motivo 
de utilidad. Las leyes son efecto para él las 
condiciones, es·to es, los pactos por los que 
los hombres se unieron en sociedad, pasan~ 
do de la hobbesiana guerra de todos contra 
todos a la convivencia civil. La palabra de, 
recho no es contradictoria de la palabra útil, 
sino que la primera es más ¡pien una modi, 
ficación de la segunda, ,esto es. la modifica, 
ción más útil para el mayor número. Con 
ello, la fuerza, antes que valer como instru• 
meríto de arbitrio, racionalizada por el dere, 
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cho en relación a lo útil colectivo a tutelar, 
subsiste bajo la forma de. coacción, o sea, 
como atributo necesario de la ley, a fin de 
garantizar en todo caso el respeto a la justi
cia. Por otra parte, el derecho · surge como 
una consecuencia necesaria dcl uso de nues• 
tras facultades, si llamamos facultades de la 
naturaleza humana a todas las tendencias de 
nuestros sentidos y nuestra organización. 
Así el derecho es principio de razón y de 
utilidad. expresión de la tendencia natural, 
y por lo tanto racional, del hombre a aduar 
conforme al propio interés. Esta naturaleza 
racional y al mismo tiempo utilitaria del 
derecho, se patentiza más aún ante la con• 
sideración beccariana de la justicia. La jus• 
ticia humana es para Beccaría algo aproxi• 
mativo, el resultado o la adaptación de un 
sentimiento abstracto de justicia, y por tanto, 
como tal, justicia perfecta e invariable, a los 
intereses de la sociedad : del choque de las 
pasiones y de las o¡posiciones. de los intere• 
ses, nace·.la idea de la utilidad común, que 
es la base de fa justicia humana. La idea de 
la justicia ha nacido en los hombres de la 
necesidad de conervar la paz y la tranquili
dad de las familias, y conser'vando a cada 
uno lo suyo, estimular la indolencia y ex• 
tinguir el furor que nace de la incerteza del 
propio sostenimiento. Derecho, deber, justi
cia, son para Beccaría aspectos de una co
mún conciencia jurídica, inherentes al ejer• 
cicio contemporáneo de facultades análogas 
por parte de varios individuos, esto es, inhe• 
rentes a,l despliegue plurifacético de la per• 
sonalidad humana, ya que, de hecho, ésta se 
despliega a través de instancias y de inicia, 
tivas de los individuos. En realidad, la nue• 
va idea beccariana de la justicia, dirigida a 
concordar el abstra,cci1:mismo de los .princi, 
pios del derecho natural con el principio de 
la utilidad engarzadó sobre el ato de la pro• 
piedad, denota el ansia de llegar a una con• 
cepción que refleja a un mismo tiempo todos 
los motivos idealistas y pragmáticos que se 
deávan, tanto de la naturaleza del hómbre, 
como de .la existencia de las relaciones SO• 

ciales.-'-R. F. I. 

Coss10, C.: Qu'est-ce que la philosophie du 
droit? En «Archives de philosophie du 
droit». (París), 1962 (7), pp. I03•105. 
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Si por filosof¡a del derecho se entiende 
simplemente una doctrina del derecho natu• 
ral, ninguna filosofía del derecho merece 

. consideración. Si por teoría general del de
recho se entiende una generalización que 
proyecta hacia el abstracto el pensa:niento 
de los especialistas, no creo en una · teoría 
general del derecho. Preferiría hablar de una 
filosofía de la ciencia del derecho,. Esto me 
permite ,pensar en una teoría general del de, 
recho que sería la teoda de la experiencia 
jurídica, de la misma experiencia que el 
jurista especializado trata de controlar en 
tanto que técnico. Así la teoría general sería 
una ciencia eidética que está a la base de 
toda ciencia empírica. 

Para una filosofía del derecho, el objeto 
de investig:t,ción es la experiencia jurídica, 
según un método fenomenológico, y cuyos 
princi,pales capítulos son de dos clases : 
a) Intrasisi:emáticos : ontología jurídica (des• 
cripción intuitiva del. objeto), lógica jurídica 
formal (estructura del pensamiento norma, 
tivo), lógica jurídica trascendental, y axiolo• 
gía jurídica pura. b) Perisistemáticos: exa
men de lo que puede haber. de ideología 
en las teorías de los juristas y de los filó
sofos del derecho: yo la llamo «gnoseolo
gía del error». La, ontología jurídica es una 
ontología sobre ejemplos jurídicos; la lógica 
jurídica formal es una lógica del pensamien, 
to jurídico; la lógica juddica trascendental 
deri.va de que : primero, el jurista piensa 
con un ,pensamiento normativo, y segundo, 
el pensamiento a que se dirige es también 
en sí un pensamiento normativo. En cuan• 
to a las relaciones de tal filosofa del dere• 
cho con las ciencias positivas del derecho, 
son las mismas que se establecen entre una 
ciencia empírica y la ciencia eidética qe le 
sirve de apoyo. 

El papel desenvuelto por la e~periencia 
práctica del derecho es innmenso y no pue
de ser substituido. En cuanto al conoci!Ilien
to de las otras filosofías no puede servir 
sino ,paca justificar la exigencia fenomeno
lógica de ir directamente a los hechos. El 
conocimiento de la historia de las doctrinas 
jurídicas sirve para ilustrar la gnoseología 
del error.-R. F. I. 



NOTICIAS l>E REVISTAS 

<:HICCA, GIUSEPPE : Ius : ars boni et aequi. 
En «Rivista inter•nazionale di filosofia del 
diritto» (Milano) 1961 (a.38, s.3, fasc.5) 
p,p. 457-473. 

El presente ensayo no quiere tener otro 
·alcance que el de ser un Comentario a la cé-
1ebre fórmula de Celso recogida en el Diges, 
1:o (I, n1). La defüiicón tiene su más clara 
interpretación en la afirmación de Ennio; 
«jus aeque ac cum se, a .. malis spernit pro
-cul», que refleja el sentido romano del de, 
recho, del que se sóbreentiende una inspira, 
ción dada por el bonum, que ,por sí supera 
él ::nal y lo anula, subsistiendo y actuando 
a partir de ah( el derecho, cuanto más se 
acompaña del aequum. La aequitas es con, 
sicl,erada en un primer momento como un 
momento de la dialectica del derecho, cuan
do es"te era una categorfa inmanente inexpre, 
sa,, de la que era menester proceder al reco
nocimiento en concreto, en función de la re• 
solución de la cuestión que daba lugar al li, 
tigio; esto es, la aequitas viene pri::neramen, 
te ·en consideración como elemento connal:u• 
ral a la formación en sede subjetiva e ideal 
del derecho, criterio pt'opulsor del mismo en 
su composición dialéctica. Más tarde, la ae
quitas pasa a ser el e!·emento coordinador 
del derecho, criterio propulsor del mismo en 
un déterminado sentido de difusión y direc• 
dón: tal foncion es el aequare jura, en que 
la aequatio corres¡ponde a una especie de pla, 
no de sistematización universal del derecho 
romano y del derecho de los pueblos domi• 
nados por Roma (República e Imperio). 

Sobre esta base puede analizarse el senti• 
do del bonum y el aequum. El bonum es el 
contenido ideal que presta base y subsisten• 
cia a la· sociedad (y su contrario, el male, el 
elemenÍ:ó que tiende a 'hacer periclitar dicho 
fundamento); él bonum es permanente por, 
que su función se confunde con las condicio• 
nes mismas de la existencia continuativa del 
,corpus (o sea, de la colectividad quiritaria 
concebida en sentido carismático). De .. qui el 
.concepto de mores, equivalente a la constancia 
o permanencia tem!Poral del gru!PO, y el de 
,fides, equivalente . a la constancia del indivi• 
duo en la preservación del corpus. Es signi, 
1ficativo que el bonum se ,perfile en dos ver, 
.siones íntimamente ligadas : la sacra! y l.a ju, 

137 

rídica, que al verterse en el jUS van a acen• 
tuar su caracter majesí:átioo. 

El bonum no se identifica completamente 
con el aequum, siendo el principal elemento 
de distinción, que frente a la implicación 
majestática de aquel, al aequum corresponde 
una implicación parii:ética o igualitaria ; en 
efecto, la iniquitas no tiene otro alcance que 
e1 que· 1:1evela su estructura gramatical, no-!1'3• 
ridad. Precisamente este carácter parité:ico 
del aequum obra como agente activo evitan• 
do que el bonum acabe por obliterarse, y 
que su implicación majestái:ica acabe por 
cristalizarse en formalismo i~rativo.-'-R, 
F. I. 

DABIN, JEAN: Qu'est-ce que la phi1osophie 
du droit? En «Archives de philosophie du 
droit». (París), 1962 (7) ,p¡p. 106-1n. 

La filosofía jurídica afecta al jurista, pues 
que se trata del derecho, al filósofo, puesto 
que es filOQfía, y al S!)Ciólogo, por tener el 
derecho el carácter de fenómeno social. Creo 
en la razón de ser de una filosofía del dere, 
cho· por ser !POSible, y por tanto necesario, 
al espíritu humano el 'filosofar sobre todo, 
sea cual fuere la naturaleza de · lo que se 
trate. 

¿Filosofía del derecho o teoría general del 
derecho? En sentido estricto, etimológico, la 
teoría general evoca una descripción sintética 
y sistemática de la realidad. Pero cuando la 
realidad de que se trai:a ponle de relieve un 
orden como el del derecho, la teoría general 
del derecho tenderá a desbordar su cuadro 
descriptivo para transformarse ,en una «doc, 
trina general del derecho», caso en que está 
a1 borde mismo de un desemboque en la 
«filosofía del derecho». Parec1e preferible esta 
última eX!Presión precisamente porque se pro
pone no sólo describir, sino «filosofar» sobre 
el. derecho. 

La misión primordial de la filosofía del de
recho es definir ese derecho sobre el que pre• 
i:ende filosofar. Porque el vocablo derecho 
es equívoco, debiendo el.egirse en el mismo 
punto de partida entre considerar el dere• 
cho como lo justo, p como el derecho posi• 
tivo. Prefiero optar !POf esto último, por un 
doble motivo. Primero, !POr ser el derecho 
!P05itivo una realidad del orden funoménico 
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que se manifiesta en obras que son producto 
del espíritu humano. Y así, en cuanto obra 
humana, el derecho es objeto legítimo de la 
filosofía como otro cualquiera. Y en cuanto 
es ¡producto del espíritu humano, fa ciencia 
del derecho exige una filosofía ¡previa como 
cualquier otra ciencia. En segundo lugar, 
porque el der.echo positivo es el que i:ambién 
interesa al jurista. Así ¡pues, se exige un 
conocimiento suficiente del derecho positi'VO. 
y fa ¡preteni;ión de ir más allá de dicho cono, 
cimiento, pero sin llegar a ser '.filosofía pura. 
Así 1.a filosofía del derecho es una reflexión 
crítica sobre la cosa juridica. La elección ini, 
cial por el derecho positivo no es caer en la 
postura positivista, si se considera la nece, 
sidad de elevarse dei;de su análisis a la con, 
sideración del derecho ahl>oluto. 

Rúbricas fundamentales de una filosofía del 
derecho positivo son: a) noción del derecho 
positivo (qu~ es lo jurídico y qué es la po5i, 
tividad); b) fin y función del derecho ,posi, 
tivo; c) elaboración a fondo del derecho po• 
sitivo: datos previos, principios directivos 
~prob!iema derl derecho natural) ; d) puesta en 
forma técnica y utiilaje conceptual. 

•La ftlo©fía del. derecho no, es una rama de 
la filosofía, sino una rama del derecho que 
tiene en su base una filosofía. Hay que dis, 
tinguir la filosofía jurídica de la filosofía so
cial y de fa lfilosofía ¡política. Respecto a las 
ciencias del derecho, el 'fin de la filosofía del 
derecho es darles su explicación final. La ex, 
periencia práctica del derecho tiene en ella 
un papel. fundamental. En suma, el ideal se, 
ría que él filósofo del derecho sea tan buen 
filósofo como jurista.-R. F. l. 

DARBELLAY, JEAN: Qu'est,ce que la phi!oso, 
phie du droit? En «Archives de philosophie 
du droit». (París), 1962 (7) p¡p. u1,u6. 

No le basta al jurista considerar el dere, 
. cho como un terreno de inivestigación cientí, 
fica, inventariar sus fuentes, analizar las cos, 
·tumbres, la juris,prudencia, l.a doctrina y rea, 
liiar la teoría general del derecho.· De esta 
constatación deriva la razón de ser de la filo
sofía del derecho : que el jurista está cons, 
treñido a proponerse algunas preguntas so
bre el origen y la rta1lural.eza, la razón de 
ser y el fin del derecho. 
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La filosofía del derecho se incorpora por· 
su· estructura y su método a la filosofía moral, 
Aparece como una parte de dicha filosofía.. 
aplicada al conocimiento profcndo del. dere
cho y (a justicia, de los va1ores morales con•· 
tenidos • en el orden jurídico y ,:ealizados por· 
las sociedades Pl)líticas. La filosofía del de•· 
recho se dedica particularmente a explicar la· 
naturaleza de la justicia, la manera de ser 
trascendental e inmanente el derecho, Jos va, 
lores que ~ste propone, su carácter ohjetivo 
y sus significaciones derivadas, sus relaciones, 
con la justicia y con la ley, lo que en él hay 
de natural o de convenido. E¡¡¡pJica la estruc
tura del saber moral y de l.a ciencia jurídica, 
las relaciones entre derecho y moral. La filo,. 
sofía del derecho e~ialmente obedece a la, 
necesidad de ordenar nuestros saberes,, po
niendo en su lugar a la ciencia jurídica, la 
historia del derecho y l.a sociología jurídica·, 
er los grados del saber. 

La distinción entre teoría general del dere, 
cho y filosofía del derecho puede hacerse : la 
primera se limita a distin~ir las fuentes del 
derecho, tomar posición sobre la naturaleza, 
y el papel respectivo de la costumbre, la 
con1>.titución, la ley, fa jurisprudencia, y la 
doctrina en la formación del derecho, la apli, 
cación de las leyes y su interpretación. A 
ella también corresponde hablar de los suje, 
tof de derecho, la estructura de la norma, 
jurídica, IPS casos jurídicos y !as ~laciones 
de derecho, la aplicación del derecho y mé, 
todos de interpretación, la técnica jurídica y 
los métodos jurídicos. La filosofía del dere• 
cho tiene como se ha visto una misión más 
profunda. 

No es preciso que el filósofo del. derecha." 
tenga un conocimiento exhaustivo de la cien, 
cia y la técnica jurídica. En cambio, el CO,,·· 

nocimiento general de las filosofías y la his,
toria de las doctrinas amplía mucho los hori,. 
zontes de quien trata de filosofar sobre erl 
detecho.-R. F. l • 

DAVID, P. J.: 1st das SubsidiaritatsP,inzip, 
«der oberste Grundsatz der Sot,ialphi!o1oi,. 
phie»? Eine falsche übersetzsung und eine· 
falsche Deutung. En «Die neue Ordnung. 
in Kirlhe, Staat, Gesellschaft, Kultur» (Pa, 
derborn) iDic. 1g61, Jg. 15 (H. 6) pp. 451,-
452· 
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NOTICIAS DE REVISTAS 

En una traducción archiconodda del cono
cido pasaje del ,n.0 78 de !a encíclica «Qua, 
dragesimo anno» es llamado el prindpio de 
subsidiariedad «el principio superior de la fi, 
l.osofía social». Sin embargo tal traducción es 
falsa. El texto latino ,dice: «Fixum immo
tumque manet in Philosophia sociali gravis, 
simum illud rprincipium». La traducción men, 
cionada dice más de l.o que expresa el l:extp 
latino. Lo gra1Ve es que como el textp apa
rece citado en la «Ma.ter et Magistra» (n.0 53) 
la ed. Herder de esta última ha vuelto a re, 
petir l.a falta. La trad. exacta· es «aquel gra, 
vísimo prinéipio» (jener Hochbedeutsame 
Grundsatz). En efecto, en la leI11gUa italiana 
se ha traducido «principio importantissimo 
nella fi'.psofia sociale»; y en francés, «ce 
príncipe si grave de ,philosophi.e sociale». 

Lo importante no es la Iei:ra sino el esp{, 
ritu. Y la trad. que se critica tiene el incon, 
v,eniente de arrastrar a una interpretación 
que en nombre del principio de subsidiarie
dad cree el. mtio de la canonización del indi, 
vidualismo. El supremo rprinci,pio de la 'filoso
fía social es el principiio de solidaridad, por 
el que se constituye lo social como tal. Y 
sólo tras él, debe encontrar el. principio de 
subsidiari.edad el lugar que le corresponde. 
.La sociedad no es algo meramente subsidia, 
rio; ni tal rosa se dice en la encíclica de Pío 
XI; lo único que esta expresa es que la ac, 
tividad social {socialis opera / Gesellschafts
tatig¡keit) debe ser subsidiaria. Lo que ~ im, 
portante recordar ahora, que con la publi, 
cación de la última encíclica social se vislum, 
bra \a aparición de un gran número de co, 
mentarios e interpretaciones de la doctrina 
social de la Iglesia.-F • .PUY MuÑoz. 

DoGNIN, P. D. : Das Eigentum und die 
mod,ernen Wirtschaftsstmkturen nach der 
Lehre des hl. Thomas von Aquin. En «Die 
neue Ordnung in Kirche, Staat, Gesells, 
chasft, Kultur» (Paderborn) oct. 196!, Jg. 
15 (H. 5) pp. 321,327; y dic. 1961 (H. 6) 
pp. 422-430. 

El objeto del trabajo no es exponer una 
síntesis completa del pensamiento tomista, 
sino sentar algunas conclusiones de la doc, 
trina tradicional para enjuiciar desde ellas las 
modernas estructuras social.es y económicas. 

Tres tesis fundamentales hay que proponer
como punto de partida : a) la teoría de Santo 
Tomáis se muestra, a causa de su marcado~ 
carácter social sobre el tema de:l dereého de ·. 
dóminio sobre los bienes deJ mundo, en la 
línea de los movimientos sociales de nuestra., 
época; b) Si:o. T pmás alude siempre a ar, 
gumentaciones de hecho, no de dereého, ·co-- · 
mo hoy día se hace también en la ciencia , 
tradicional; c) el concepto tomista. de la po, 
testas dispensandi pfrece un valioso medio" 
de comprensión a todo aquel que hoy día se 
ocupe de la discutida cues;tión general del 
poder económico'. 

La expresión de que los bienes exteriores. 
han sido dados al hombre comp al, significa 
que .el individuo romo tal no tiene por sf· 
acceso inmediato a su uso, existiendo sobre 
el 1particular una permisión más p menos ar,-• 
bitraria para su re~amentación. El dereého • 
natural de dominio no incluye neresariamen, 
tt: el derecho a Ja propiedad privada. Así 
pues, no se puede traducir dominium como,• 
«propiedad» (Eigentum), sino por derecho de 
dominio (Verfügungsrechi:) o por señorío-,. 
(Herrsohaft). Desgraciadamente la trad. por 
propiedad se ha generalizado en el uso des, 
de el s. XVII (Grocio) y puede verse formu, 
lada por ej. en el comentario de Liberatore-· 
a la «Rerum novarum» : con ello inevitable, 
mente se confunde todo e\ sentido del pen,
sa.miento tomista atribuyéndole a la ¡pro¡pie, 
dad un interés fundamental que en ningún 
caso tiene. Lo mismo ha ocurrido con: la._ 
trad. del términó suum en un ,sentíclo equi•
valente a pro¡prium. Aunque toma de wse
sión y trabajo sea.n medios normales de la,, 
distribución de la propiedad, en ningún caso 
el dominio puede encontrar una base meta~ 
física natural que lo sustente exclusivamente 
por ellos. Así pues, si e\ dereého de dPIIllnÍO,. 
®bre los bienes del mundo está determi• 
nado socialmente, y si todos tienen por na, 
turaleza el dereého al uso de lo,s bienes ma, 
teriales, la prpPiedad no puede ser derivada 
del derecho de domlinio, sin estar ella mis,-
ma determinada a dicho uso común. De aquí 
fa constante exigencia de la Iglesia en sub
rayar \a función social del derecho de do, 
numo. 

Pero ¿ cómo es que afirmando Stp. Tomás _ 
y toda .la tradición que el derecho de domi,,
nió deriva del derecho de gentes o del ·po•-
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sitivo, Jas encíclicas de los Papas subr~a,n · 
que es de derecho natural? No se trata de un 
abandono de la doct:rina tradicional, sino de 
la formulación de la misma adaptada a una 
situación nueva que Sto. Tomás no podía 
tener en cuenta. Este se pl.anteaba el proble, 
ma de la propiedad individual y su detel'IIJll, 
nación originaria ; pero el problema de hoy 
es el enfrentamiento de la propiedad indivi, 
dual con la proposición del col,eotivismo. Este 
niega, en esencia, fa inmediatez de los de, 
rechos personales. Y ante esta situación de 
hecho, la Iglesia l'IO podía tener en cuenta ra, 
zones puramente técnico-formales, sino ir :i,1 
fundamento mismo de los derechos: que tie• 
nen que ser prote~idos directamente ¡por el 
derecho natural, no bastando ni el de gentes 
n; el. positivo. 

Lo cual. sigue el espíritu de la tradición 
que entendió siempre la economía como po

. testas procurandi et dispensandi. Cuando la 
ideología 1.iberal ha entendido la economía 
t:omo mera ciencia de procurar bienes (cien, 
cia de las riquezas, crematonomía, oneolo, 
-gía, crysología, plutología, catalektica, etc.) la 
Iglesia con la tradición, ha tenido que reivin, 
ditar el carácter de que la economía es tam, 
bién ciencia de la distribución de esos bienes 
'(Verteilung, dispensario). Y ha tenido que 
reivindicar el carácter social de la propiedad, 
siendo la intervención estatal exigida porque 
se trata de una función política, puesto que 
a la justicia se refiere, al menOtS en su as, 
pecto de justicia social. Pero el carácter so
cial que exige la intervención esl:atal,ti9lítica, 
la delimita : así que, por aludir a las mani, 
festaciones más extremas del intervencionis, 
mo, una economía planificada es perfecta, 
mente viable, siempre que la planificación 
no sea una mera imposición, sino más bien 
·resultado de la libre adhesión de la sociedad 
·a un determnado proyecto de realización de 
las posibilidades económicas. Especialmente, 
los católicos tenemos el deber de evitar ppr 
todos los medios que Ja moral económica, y 
-en especial la preocupación por el bien co, 
mún, sea reducida a una exclusiva actividad 
<.iel Estado. El liberalismo económico destru• 
yé · sistemáti~ente I.a sociedad económica, 
atomizándola, al destruir los cauces políticos 
.por donde tenían que desenvolverse. Por eso 
-es tarea indeclinable de los católicps cooperar 
-en la nueva edificación del edificio económico, 
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social, que es el fin a que tiende todo traba, 
jo intelectual en tomo a la doctrina social 
ponti'ficia.--F. PUY MUÑOZ. 

EICHHORN, WOLFGANG: Die Moskauer Er, 
klarung und die Arbeit der marxistischen 
Philosophen. En «DeUJtsche Zeitschrift für 
Philoso¡phie». (Berlín), 9 Jahrgang 1961 (3) 
pp. 277-291. 

Como es sabido, a pesar de que la teoría 
comunista proclama repetidamente la identi• 
dad de comunismo y libertad, la ¡práctica de 
fa ·vida de los países tras el telón no suele 
corresti9nderse con esta bonita teórica. Un 
ejemplo de ello eis este aitículo en que el 
A. recuerda a los fifósofOtS de su país la obli, 
gación que tienen de estudiar y comentar los 
textos oficiales en que el mando, que todo 
lo · tiene previsto, ,les encomienda los proble
mas filosóko-políticos a tratar (siempre ha, 
bíamOtS creído que fos problemas se le plan• 
tean aJ investigador), y lo que aún es más 
curioso, las soluciones que hay que darles. 
Y esto lo dice, no un cualquiera, sino pre
cisamente W. · Eichhom, director de la revista 
en que aparece el art., y hombre colocado al 
frente del órgano de eiqn-esión del pensa
miento político q)lllunista más prestigioso, 
propagado y protegido. El texto dogmático 
que tendrán que comentar por ahora los 
exégetas comunistas es la «Erklarung der 
Beratung von Vertretern der kommunistis
chen und Arbeiterparteien. Referat Walter 
Ulbrichts und Entschliessung der u. Ta, 
gung des ZK der SED» (Berlín, 1961), redac, 
tado por quienes indica el título, en la re, 
unión de Mo,scú de nov. de 1960, documen, 
to, o mejor, decreto derogatorio y. comple, 
mentario de la «Erklarung der marxistisch, 
!eninisi:ischen Parteien» de 1957: documen, 
tos ambos, que son, según Eichhom, los más 
importantes en el direccionismo juríclico•polí, 
tico desde la a,parición del histórico «Mani, 
fest». 

El artículo es de interés para quienes se 
interesan por seguir las rutas de la ideología 
soviética, por dos razones. La primera, por 
la intención que lo guía : la necesidad de 
realizar «una ofensiva decisiva en el campo 
ideológico», que ponga al comunismo como, 
el defe.nsor y patrocinador del humanismo; 

.. 
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en esta tarea, se dice, incumbe a los filósofos 
marxistas,leninistas una gran responsabili
dad: es la orden de actuar. Y se está cum, 
pliendo ya. La segunda razón es, ofrecer una 
noticia de· la temática, porque bueno es estar 
prevenidos de los caminos ,porque se mueve 
el enemigo. Cierto que estos caminos no ofre, 
cen -no pueden ofrecer- gran novedad, 
pero enumerémosl.os por vía de recordación; 
la doctrina comunista se ooupará, hasta nue, 
va orden, de los siguientes <temas : las fuer, 
zas mptoras del proceso que conduce del ca, 
pitalismo al socialismo-comunismo; las con, 
tradicciones entre los dos mundos y sus SIJ• 

luciones; la renovación de todas las ~prmas 

de existencia y desarrollo de la vida social 
(nominatim : relaciones de producción y en, 
tre clases, la familia y las relaciones interna, 
cionales); se subraya especialmente el pro
blema «socialismo y nación» que implica abor, 
dar el problema nacional alemán; otro asunto 
general de especial interés es la concepció~ 
del campo (Lager) político socialista: la um, 
dad política y moral de tpdos los pueblos del 
sistema socialista, la acción conjunta en todos 
los frentes ex,pansivos de dichos países, la 
definición del «hombre comunista» y de su 
particular enfoque de las relaci~es. s~cia~e~, 
la formación de una férrea conc1enc1a md1v1, 
düaÍ y colectiva en socialista, etc. ; otro asun, 
to tíipico : la teorización sobre la paz y Ja 
guerra alrededor del principio leniniano de 
la coexistencia pacífica entre los pueblos Y 
Estados; y por último, otro no menos cono, 
cido : la cuestión del anticolonialismo. En 
fin, y como resumen, todo será ~-no, con 
tal de que se dirija a la «lucha decmv3: c~n
tra el anticomunismo» ; el Estad!'.> socialista 
tiene necesidad de que sus súbditos filósofos 
pongan a su servicio ,sus ideas, en vez de 
.ser él quien esté para ayudar a que surjan 
espontáneamente las ideas de ,sus ciudadanos. 
Es chocante este planteamiento, pero así pue, 
d¡ verse expresamente formulad!'.> al comien, 
w mismo del trabajo.-R. F. l. 

ENGLIS., KAREL: Harn; Kelsens Lehre von 
der Gerechtigkeit. Ein Beitirag zur Theorie 
der GeseUschaftsardnungen. En «Archiv 
für Rechts, und Sozialphilosophie». (Neu, 
wied am Rhein,Bedin), 1g61 (XLVII/3), 

.PP• 301,332. 
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El recientemente fallecido ¡profesor de Pra, 
ga hace en este art. un resumen crítica de las 
ideas expuestas por Kelsen en su «Was ist 
Gerechtigkeit?» (F. Deuticke Verlag, Wien;, 
1953). A lo largo de varios apartados el au, 
tor va revisando las ideas de Kelsen acerca 
de conceptos íntimamente vinculados al de 
la justicia: el esquema cognosctivo ser/de, 
ber,ser, el concepto de felicidad, el prob!ema 
de los valores y los juicios de valor, las ca, 
tegorias individualismo/ solidarismp como es, 
quemas de ordenación social, y la concepción 
ele la justicia como garantía de la libertad 
o equilibrio de libertades. 

Conclusión del análisis realizado es que la 
justicia sólo puede ser epnsiderada, o como 
propiedad normológica, o como propiedad te, 
leológica. Frente a la posición de Ke!sen, el 
A. mantiene el teleologismo. Y pone de ma, 
nifiesto la contradicción de Kelsen, quien a 
fuer de relativizar la justicia, en el fondo 
sólo está persiguiendo un fin : luchar por un 
concepto de justicia: el del sistema indivi, 
dualista. El A., kelseniano respetuoso y fiel, 
al maestro, no quiere sin embargo extremar: 
su crítica y reconoce, que en efecto el con
cepto de justicia es relativo; pero no relativo 
en razón de que todo juicio, de valor sea sub
jetiV!'.>, o sea, producto de la apriorística ads• 
cripción al Sein o al Sollen; sino relativo, 
pol'que está en función del fin a que sirva, 
esto es, de uno de los dos únicos sistemas de 
ordenación social que se muestran como más. 
adecuados para realizar la felicidad social me, 
diante el más adecuado enfoque de la salva, 
guardia de la libertad. 

El A. acaba recordando la afirmación de 
Kel5e111, de que él, como científico, cree justo· 
el sistema democ11~tico occidental, porque a su 
juicio ofrece, con su libertad y tolerancia, 
las condiciones óptimas para el progreso y 
trabajo científico. Y ¡pregunta : ¿por qué se 
dice justo, y no útil o adecuado? El A. cree 
en cambio más adecuado a tal fin el sistema 
solidarista. Lo que. ,surge entonces es este in• 
terrogante: ¿.cómo no se da cuenta de que 
el fallo está en Ja aceptación de aquel rela, 
tivismo? Porque si,. en efecto, dos cientÍ• 
ficos están en desacuerdo sobre cual es el me• 
dio polftico,social más fertil para el cultivo 
de su ciencia, lo lógico, no es dar por posi, 
blemente iustos ambos sistemas : si.no acudir 
a la realidad y ver, eRperime:<0 ,~.nc!o sobre }as 
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~objetivas rel_aciones de la naturaleza. cuál es 
,,·el mejor. Porque no es justo aquello que me• 
jor se adecua a un fin : sino aquello que se 

,,adecua al mejor fin, al fin ú].timo.-;F. de P. 

iFRAGA IRIBARNE, MANUEL: Tendencias políti• 
cas de Hispanoamérica después de la se, 
gunda guerra mundial. En «Revista de Es, 
tudios Políticos». (Madrid), nov.-dic., 1961 
(120) pp. 209-233. 

Las comunidades políticas hispanoamerica, 
nas, en la época anterior a la primera guerra 

--mundial, esturvieron condicionadas por los 
,,problemas derivados de la ~aturaJeza geo, 
.gráfica, la lenta e~pansión demográfica, !a 
inmigración euro~ el complicado proceso 

,-del mestizaje, y una ec!>llomía esencialmente 
·extractiva, agrícola y ganadera. Sobre estas 
· bases sociales, el poder político se organizó 
,<le una forma o].igárquica casi absoluta, en 
,que la dispersión de las fuerzas spciales sólo 
-estaba prácticamente unida por una. cadena 
muy efectiva de lealtades pel'sonales. 

A partir de 1910 se inicia el derrumba, 
· miento del orden tradicional iberoamedicano; 
!os factores fundamentales que provocaron 

, el cambio son : el crecimiento demográfico 
•-que cobra una aceleración tal que se consti• 
• i:uye en fenómeno ISiÍn semejante; la transfor, 
inación eqonómica (movilización económica 

, bélica); los cambios en la estructura social 
(grandes metrópolis ; las clases medias; el 

. nuevo prol_etariado industriaJ ; el reparto de 
l.1 tierra) ; los factores morales y culturales 

.(actuación de los grupos católicos y de la 

.misma jerarquía; la revPlución universitaria 
.,creadora de las nuevas !}lites intelectuales; la 
. introducción de las formas de vida social 
,.norteamericanas : iglesias protestantes, di, 
vorcio, ei:c.). 

Estos profundos cambios sociales imponen 
'.la búsqueda ansipsa de nuervas fórmulas po
füicas, La transformación tPOlítica viene espe• 
cialmente condicionada por la intervención 

, <le la,s masas humanas ciudadanas ind~ndi, 
.. zadas del poder del coronel o el hacendado; 
.la aci:.µación revolucionaria de un proletariado 
-rural que ha dejadp de ser instrumento pa, 
. sivo de acción política; y la lucha1 por el pre, 
.supuesto dirigida a un objetivo mucho más 
_general, esto ~ el control general de las 
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economías dirigidas. Cuando Jos hechps han 
demostrado evidentemente que la «democra• 
cia gobernada» estaba superada, el primer 
movimiento fue el asidero al hombre fuerte 
o al_ ejército, fenómenp aún en plena evolu, 
ción. que cuenta con un arraigo psicológico 
fortísimo derivado de la forma política de la 
época colonial ; la tepda del presidencialismo 
tampoco agota ni mucho menos la exp!ica• 
ción del fenómeno, fuertemente entrecruzado 
con l.a presencia del ejército, y la evolución 
de este hacia el profesionali:smo. 

La etapa nueva de la búsqueda de fórmu• 
las políticas en Hispanoamérica viene desa• 
rrollándose sobre los siguientes elementos : el 
nuevo nacionalismo de masas; el el.aro, sentido 
de la reforma l!Conómico,social; la crisis de 
lOIS ,partidos tradicionales con la tendencia 
al partido único repetidamen'te practicada; la 
absorción por vía de reforma constitucional y 
de enmienda de muchas novedades, lo que 
ha despertado en la ciencia política de estos 
países un ,profundo sentido de la originalidad 
política iberoamericana; y por fin la acción 
y repercusión de todos los fenómenos políi:i• 
cos en el mundo intera.mericano. - F. PUY 
MuÑoz. 

FROSINI, V1rroR·IO : L' attualita del diritto na
turale. En «Rivisi:a internazionale di filo
sofía del diritto" {Milano), 1961 (a.38, s,3, 
fase. 5), p1p. 519,523. 

El derecho natural_, puede decirse que ha 
sido considerado siempre como «actual». Con
tra su petunanente actualidad se ha levan• 
tado r,epetidameni:e una objección: ¿es po
sible que en la mutabilidad constante de la 
historia haya algo que puede permanecer 
idéntico a sí mismo? A esta objección han res• 
¡pendido los jusnaturaliSltas de dos modos. 
Primero, ofreciendo un concepto del, dere
cho natural, no estático, inmutabk y dgido, 
sino dotado de un cierto grado de vairiabili• 
dad. Y segundo, recalcando !IUe el conce,p,to 
del derecho natura.! no muda con el cambiar 
de las instituciones jurídicas, por correspon, 
der tal derecho natural a la forma en que 
plasman dichos conteI].dios variables, o a· )_a 
idea misma del derecho. Tal defensa se re• 
pliega, ora al terrenp de la ética, ora al te• 
rreno de la lógica. 

... 
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Seg¡ún .la primera actitud, el_ derecho natu, 
ral está precisamente determinado por los 
valores éticos que han encontrado en él con
sistencia, constituyéndolo en lugar común o 
punto y término del necesario acuerdo entre 
la vida jurídica y la vida ~tica; así que el 

,derecho natural, en cuaru:o sistema de las 
relaciones entre derecho y morail, entre ley 
positiva y ley moral, no puede j.amás disol, 
-verse ni desaparecer. A propósito de esta 
-concepción, que ha sido variamente formula, 
-da, aunque se resume en sus términos esen, 
ciales, a la copresencia de derecho y moral 
en la idea del derecho natural, hay que ob, 
servar que es de gran actua;lidad, ofreciendo 
una novedad en el pensamiento actual. Para 
Jos viejos jusnatural_istas, la ligazón entre de, 
recho y moral, en el 'terreno común de la 
vida ética, era la condición normal, esto es, 
.natural, de sus relaciones ; y la escisión en, 
:tre ambos campos era el momento patológi
,co, excepcional de la vida ética : hoy el_ plan, 
teamiento parece haberse inver'tido, mante, 
,niéndose la ciencia en un difícil debate, ten
so e inestablemenrt:e equiaibrado. 
· La segunda po,stura, la logicÍISlta, ha sido 

11 defensa generalmente adoptada frente al 
ataque procedente del historicismo. Para este 
-en efecto todo derecho posieivo es relativo, Y 
r-elativos son también los ideales jurídicos, que 
ca~bian con las época-s y los pueblos ; más 
.agudamente se planrtea aún la negación en 
aquella especie de historicismo que se llama 
_materialismo histórico; para éste, el derecho 
positivo ya es una, mera superestructura de 
.los intereses económicps de una sociedad da, 
.da; y el derecho naturail no sería sino la su, 
_perestructura de una superestructura, esto es, 
una ideofogía dirigida a asegurar y justificar 
un cierto sistema jurídico. A estas críticas 
se opone ,por lo menos una razón formal : 

,que siempre ha habido un derecho y se ha 
:.tenido una idea del derecho. Tal idea podrá 
..ser confusa, ¡pero tiene una entidad cognos, 
.citiva (contra lo que se opone otra moderna 
,corriente negadora del der.ech1> natural, el 
,positivismo lógico): cuando menos la suficien, 
te paTa ofrecer un concepto unitario al his
.toriador que siem¡pre ha de identificar el de
.recho, en cualquier é_poca y momento; y esta 
idea es naturail porque se deriva de la natu, 
.raleza misma de los hechos ; existe pues 
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siem,pre presente un derecho natural como 
universalidad lógica al menos. 

Además de esta actualidad especulativa per, 
manente del derecho natural, este es hpy ac, 
tual también desde el punto de vista de la 
práctica; la cual ha hecho ver, que cada vez 
que se- quiera salir de un derecho fosiaizado 
en un sistema, para tomar relación con ol:ros 
sistemas jurídicos, en una tarea de universa, 
lización, hay que acudir al derecho natural 
que se creía mero ente de razón : así, la ape, 
lación de los internaci9nal_istas al «derecho 
natural :vigente». Así e_l derecho natural ya 
no es una irrisión o iilusión, sino una exig¡en, 
cía de la entera ,sociedad humana.-R. F. l. 

FUENMAYOR, AMADEO DE: La propiedad p,ri
vada y su función social. En «Nuestro tiettv 
po», 1962 (93), PIP· 299-315 • 

El problema de la consideración de los bie, 
nes económic9s está en función de la concep, 
ción de la convivencia: esto es, de la idea 
que se forjen los hombres del mundo y de la 
vida en general, y de la actitud correlativa 
ante el uso de las cosas exteriores. La doc, 
trina católica, considerando al hp,mbre en su 
dimensión individual y social, aspectos valo
rados un4atera1mente por el capitalismo y el 
marxismo, afirma que el hombre está tam, 
bién llamado a ejercer su señorío sobre los 
bienes económicos, pero estos no ocupan el 
lugar supremo en la jera11quía de los valores, 
y siendo medios, no fin, su uso debe quedar 
limitado tanto jurídica como moralmente, de 
modo que el derecho de propiedad no anule 
el derecho a Ja propiedad, ni haga vano tam, 
,poco el_ fundamental y general derecho a la 
vida. 

Existen doctrinas que consideran sobrepa• 
sada la función de la propiedad privada en 
base a hechos cuales son la distinción entre 
bienes de producción y de consumo, )a men• 
talidad surgida como consecuencia de los se
guros sociales, y la confianza depositada en 
el trabajo como soporte de la economía pri
vada. No obstante existen razones en favor 
de la propiedad privada : en panicular l_a 
coili&Íderación de que todo bien puede ser 
obj_eto de la misma, incluso el de producción, 
la de qµe ~sta constituye un eficaz garante 
de )a libertad personal, el servicio de orden 
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y deslinde que impone a la vida social, etc. 
No obstante estas razones, hay que afirmar 

el. derechi, de intervención del Estado sobre 
la misma para subvenir a que cumpla el bien 
común para evitar un poder económico exce• 
sivo de ,particulares, por aplicación del prin• 
cipio de subsidiariedad, etc. Así que la pro-
piedad privada tiene que cump,lir una función 
social, que ha de ser ,vigilada por el Estado 
con su aparato coactivo jurídico y ampliada 
por la moral, exigiendo el empleo de lo su, 
perfluo en beneficio de los demás. En defini, 
tiva hay que extender cada vez más sobre el 
derecho de ,propiedad el derecho a la prp• 
piedad. 

El trabajo sólo presenta una objección: el 
excesivo interés del A. en interpretar el pen• 
samiento social de los ,papas (concretamente 
de l.a Mater et Magistra, puesto que como un 
comentario a la · misma se presenta) como 
concretizado a la defensa de )a propiedad 
privada, siendo así que de la Encíclica sólo 
se sigue un !Lamamiento a )a mesura en la 
realización de la ~cialización : pue,s que la 
propiedad es un derecho de gentes, regula• 
ble ¡por la ley humana que persiga la realiza• 
ción de la justicia de un modo armónico y no 
,provocador de trastornos sociales.-R. F. I. 

GARDIES, JEAN,LOUIS : Le droit, l' «A priori», 
l'imaginaire et l'experience. En «Archives 
de philosophie du droit». (Parí's), 1962 (7) 
pip. 171-197. 

El jurista encuentra y practica sin darse 
cuenta cl apriori, como el campesino la pro, 
sa. Hoy, tal hecho es consciente gracias a 
los trabajos de Adolf Reinach y Gerhart Hus• 
serl. La lectura de los mismos lleva a la con• 
clusión de que es posible la ciencia del dere• 
cho a priori. Tal institución humana se sos 
presenta como una «naturaleza primera» en 
el sentido de que no se repliega a otra cosa 
que a sí misma, y de que !_as proposiciones 
que de ella se pueden deducir no son dispo• 
siciones arbitrarias deducidas por el capricho 
de los hombres : los teoremas que el jurista 
(o el geómet11a) deduzcan de la idea de p['o,, 
mesa (o de triángulo) no han sido mandadas 
por el legisJador ni por la costumbre (ni sa• 
cadas de la e~periencia) ni estaban implica• 
das en hipótesis precedentes. Lo que hace el 
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derecho en su elaboración de la ley, de la, 
jurisprudencia o de la doctrina, está lejos de 
desconocer el derecho a priori, como no 
tiene más remedio que reconocer cuando ela• 
bora la filosofía, del derecho. En realidad, si· 
hay un razonamiento jurídico, una lógica ju, 
rídica, los hay en la medida• en que dentro. 
del derechi, hay una estructura racional a 
priori. Aunque no sea posible tampoco asi~ 
milar el raz,onamiento jurídico al matemáti~ 
co, porque aquél es más elástico por la in
tervención de la equidad, y de ciertas con
sideraciones de final.idad práctica (la Z weck
miissikeit de los alemanes). Pero, incluso 
fuera de los dominios que cubre el derecho 
positivo, se encuentran. instituciones jurídi, 
cas a priori. Su forma interesa al filósofo, su, 
contenido al sociólogo : al jurista tambié;n,. 
por el papel_ más importante de lo que se. 
cree que juegan respecto al derecho positi, 
vo; a ellas apela constant·emente la doctrina. 
llamándolas «exigencias pr01pias" o «deriva, 
ciones de la naturaleza de las cosas». 

¿Hay qce aceptar la conclusión de Rei, 
nach, de que las instituciones jurídicas tie, 
nen una existencia independiente de los hom, 
bres que las perciben y del derecho positivo 
que las trata? Creemos más bien que lo qae 
Reinach Uama a priori jurídico debe ser re• 
visado, tratando de desenvolver, a título al 
menos elemental, l_o,s derechos que pueden. 
ser calificados de imaginarios, sin ref'.!rmcia 
a ningún derecho positivo concreto, dere
chos extraños al mundo en que vivimo~. rin 
referencias a este derechi, a priori que Rei, 
nach mostró subyaciendo a los derechos po:,. 
sitivos, que nosotros conocemos, y que se 
,podría llamar derecho reinachiano, del mis, 
mo modo que se habla de la geometría eu, 
clidiana. El paso a ,lo imaginario en efecto 
facilita el análisis del a¡priori, que queda así 
desembarazado de las CO!ll.crel:as exigencias 
de una legislación concreta posi-tiva. 

Así pues hay una doble misión a realizar: 
la primera consiste en axiomatizar los dere, 
chos positivos conocidos, el derecho· huma• 
no, realizando res¡pecti, a ellos el equivi!;::nte 
al trahaji, de David Hilbert sobre la geome, 
tría euclidiana : esto es, tratar de penetrar 
hasta las raíces del_ apriori jurídico; la se, 
gunda consistiría en edificar por simple sus, 
titución de ciert0:s postulados básicos, los, 
elementos primeros de algunos derechos ima-• 
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ginarios, tomando el término imagin,1tio en 
el sentido en que lo usó Lobatchevski para 
referirse a las geometrías llamadas después 
de él no,,euclidianas (¿y quién puede asegu, 
rar que a estos derechos imaginarios, no les 
suceda el día de mañana lo que a la geome• 
tría de Riemann?). Un análisis absolu!amen, 
te provisional informa que los sistemas jurí, 
dicos conocidos h.:tsta ahora presuponen. los 
siguientes axiomas : 1) Existe una pluralidad 
de sujetos semejantes, 2} Los sujetos son per, 
sanas, impJicando: una facultad de conocí• 
miento que implica a su vez la ~xistenciá al
rededor de un órden exterior independiente 
de la· voluntad del sujeto; necesidades, ape• 
titos, intereses y deseos ; y la ca,pacidad de 
dirigir tales apetitos, o sea, de actuar libre
n·f nte. 3) La comunicación de las personas 
tiene un sentido, una dirección: a) l.a tomu, 
nicación puede set automática, l,) estar dí• 
rígida en la medida en que demanda un acto 
de atención, Una dirección de parte de quien 
emite el mensaje, c) estar dirigid.1 en la - m~
dida en que demanda un acto de atención de 
parte de quien recibe el mensah d) exigir 
a la vez ambo~. 4) La comunicación parte de 
un individuo o de una plura1id1d de indivi, 
duos unánimes. 5) La comu:iLació'l puede 
referirse a un número variab!e de individuos: 
uno solo, todo51 un número rigurosal:nenté 
definido, un número totalm !nte indefinido. 
6) La comunicación implica la posibilidad de 
mentira, error, malentendil:IU.i!fit'J, y disimu, 
lación voluntaria o invol_un.aria. 7) Los su
jetos personaJes tienen conciencia de ser ellos 
mismos én tanto que sujetos obJetos para los 
delnás. 8) Los sujetos perso\lales tienen con• 
ciencia de existir en un tiempo intersubjeti
vo.. 9) Los sujetos personales están dotaclo:S 
de una memoria débil. m} Los su1etos son 
capaces de error. u) Los sujettifs no son ne• 
cesariameht4; unánimes. 12) :En la e:,qperiencia 
intre~subjetiva de los sujetos, se encu:ntran 
los objetos, esto es, realidades independientes 
desde el pauto de vista que adopta respecto 
de ellos cada uno tle Jos su.jetos, y cuva uta• 
bilidad resi'Ste al cietnipo. Dichos ubj etos son 
suscé¡pribl~ de atribución y 1'05 sujeto,s son 
capaces de !Posesión. 

La existencia de · fil;e sistema a piori en 
el interior mismo del derecho positivo; nos 
c<llrniluct a fa ·exi~n-cia de un sistema h.ipi>• 
tétrco-deductivo en 'que las ,prop.,siriones 

enunciadas no son directamente ci::mvenci~ 
na\es, sino que al contrario ~ 11ecesatiá• 
mente deducidas de urto,s postulados que j:j(>r 
el contrarió no esca.pan a una ciertá fotmá 
de convención. No hay más serieq de vet:. 
dades que las axiomáticas posibles, y no hay 
más . verdades axiomáticas que las combina• 
ciones posibles de postulados coher.:ntementt 
entrclazables. Hay que hacer a e~t~ respecto 
varias observaciones. a) que la difarwcja en► 
tre axioma y postulado consiste en que el 
axioma será sim¡plemeni:e aquello &in lo cual 
no hay .,posibilidad de pen,Hr en el éietecho, 
mientras que el postulado puede cambiar sin 
que se ataque el propio conctpto, riel dere~ 
cho. b) El jurista que ensaya una axiomática 
nueva enunciará un cierto número de ,.onse• 
cuencias cuya coherencia estará siempre pues• 
ta a critica, c) El camino, a seguir será sentar 
una serie de conceptos fundamentales o tér, 
:minos prinútivos indefinibles, los axiomas h,á, 
sitos que establecen la reglamentación a que 
se someterán los conceptos primitivos, .las 
definiciones que permitan introducir después 
nuevas nociones, los axiO!llils complementa, 
ríos para la adjunción el.e las nuevas nocio
nes, . y lós teoremas o µropos1ciones que se 
establecen ¡por medio de proposiciones de
ductivas. Así se llegará a reconocer uno de 
los mundos ideales que son los únioos a ga, 
rantizar l.a v,erdadera objetividad de una cien, 
cia, No se puede dejai"Se llevar de falsos pa
raleli-os con las ciencias físito 1naturales., pe• 
ro la comparación con ellas s'rve para poner 
de relieve que no es tan extrafü.) com!) parece 
a primera viSll:a )a consideración de una na
tura,leza p.sico>Sociowgica a priori. Nuestro 
punto de vista ,puede ser contundido con 41 
apriori'SIInO del, racionalismo tradicional, pero 
creemos que el derecho no es obra del hom• 
bre, ni un objeto dado al hombre, sino algo 
dado sobre k> que el hombre crea.-R. F. l. 

GARDIES, JEAN Loms : Qu) est-ce que la phi, 
,1.osop,hiie du dtoit? & «Archives de phiJ.o.. 
~ ,du ,d,roit•». (París), Igé,2 {;,) PP. u8-
1lw. 

Dado que ,el_ jurista no puede de 1,1,na .for1J13 
permanente es<:ilJPm a la exigencia .de una 
t0tna de posfoáón met~uriruca; puesto que 
la fil!)SOÍÍa ,del derecho no tiene la posibilirdac 
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de n¡:, ser a partir al menos del momento' en 
que se pone la existencia de un derecho, no 
hay otra salida razonab!e para el jurista sine 
hacer lo más honestamente posible !o ~le 
él no tiene la libertad de dejar de hacer : tal 
es Ja razón de ser de la fiol.sofía del derecho, 
que debe asumir plenamente la reflexión so, 
bre la naturaleza del fenómeno jurídico que 
el jurista no está en condiciones de evitar. 
Para ello hay que tener en cuenta que la his, 
toria de la filosofía del derecho prueba que 
la filosofía del derecho no debe fiarse de su 
vecindad a la filosofía ; y no obstante, la 
separación de la filosofía g¡eneral no puede 
ser mantenida regurosamente. Quizás el mo, 
do de mantener las debidas proporciones será 
neutralizar un excesivo filosofismo con el 
acercamiento a la experiencia deJ derecho 
mismo, esto es, cpn el estudio de Jos dere• 
chos .positivos y demás formas jurídicas o pa, 
rajurídicas proporcionadas por la historia y 
la etnografía, por una parte, y por otra, con 
el aprovechamiento de las lecciones derivadas 
de su propia historia.-R. F. l. 

GARZ, SIEGFRIED: Zur 111eothomistischen Apo, 
logetik des ÍifrAPerialistischen Kunstverfalls. 
En «Deutsche Zeitschrift für Philosophie» 
(Berlín), 9 Jahrg. 1g61 (12) p,p. 1.487,1.41!)6. 

Todo el art. está dirigido a disoutir la te• 
sis de si el cristianismo, o más claramente, 
la· Iglesia, tiene o no una palabra que decir 
en materia de arte. El A., como no es de 
extrañar, -defiende !,a negativa: y ello con 
un alcance absoluto. Esto es, los ,pensadores 
citólicos no tienen nada que decir sobre las 
exigencias éticas del a.te, no sólo en el arte 
er. general, sino ni siquiera en el arte reli, 
gioso. Ello, en nombre de un supuesto dere• 
cho del puebli:, a decidir sobre la cuestión. 
El A. no nos explica como ha de expresarse 
el pueblo, ni po,rque no ha de hacerlo por 
esa comunidad de vida que es la Iglesia, e111. 

cuanto a Jp que su propia vida interior (arte 
religioso) se relacione, ni tampoco porque no 
atenga que decir su palabra l.a moral sobre 
algo, que ya por exigencia mi,sma de su de, 
ll:l)mÍiooción, es acción del hombre. 

La polémica se lleva normaJment:e frente 
a teóricos católicos, porque, según se repite 
machaconamente por el pensamiento comu• 
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nista (y es un dato digno de ser subrayado) 
sólo hay hoy día una filosofía con personali
dad digna de ser tenida en cuenta : el neo
,tomismo. Cierto que en más de una ocasión 
se toman por neotomistas a autores que, 
dentro del catol.icism¡:,, ofrecen matices muy 
particuJares:: ·pero en estas sutilez~ ya no 
suele entrar la parcial formaci6n e informa• 
ción de estos teóricos de la Aiemania orien, 
tal. En concreto, los escritores discutidos en 
esta ocasión son: H. Sedlmayr, «Verlust der 
Mitte: die bildende Kunst des 19. und 20. 

Jahrhunderts at!s Symptom und Symbol. der 
Zeit» (Otto Müller-Verlag, Sailzburg, 6.ª ed., 
Nov. 1955); A, Ackermann, «Leitgedailken 
zur christlichen Kunst» (Altstatten, 1956); 
R. GuaJJdini, «Ueber das Wesen des Kunsí:, 
werks» (Tübingen, 1948); y Pie ~gamey 
OP, «Kirche und Kunst im XX. Jahrhundert» 
(Graz,Wien-Koln, 1954).-R. F. l. 

HERAUD, GuY: Qu'est•ce que la théorie gé
nérale du droit? En «Archives de philoso
phie du droit». (París), 1g62 (7) p¡p. 120-
127. 

Si la filosofía en sentido prppio es la cien, 
cia del ser en cuanto ser, u ontología, no day 
filosofía del derecho, que es por definición 
tomar el ser en un aspedp parcial, en cuan, 
to jurídico. Si en cambio modestamente se 
entiende por filosofía del derecho la reflexión 
crítica sobre el derecho y la ciencia del de, 
recho, hay filosofía del derecho : que será 
teoría del. conocimiento (epistemología y me• 
todología) que describirá el encuentro del 
espíritu con el 9bjeto juridico para poner 
al día los mecanismos de inv,estigación jurí• 
dica. Mas así se identifica con Ja teoría ge
neral del derecho. 

En efecto, acerca del derecho !Ptleden adop
tarse dos perspectivas: a) perspectiva apre
ciativa : se caracteriza por apoyarse en jui• 
cios de valor, implicar una vpluntad de trans, 
formación qe l.o dado que no s.ttisface; o 
sea, por ,tomar en consideración el contenido 
de la regla utilizando un criterio material. b) 
Perspectiva descriptiva: ,toma conocimiento 
de su objeto evitando valoraciones que con, 
duzcan a voluntades de reforma : se 1:>bser• 
va la forma y se estudia el carácter furmal. 
Mas. esta perspectiva se extiende a dos cla• 

.. 
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ses de datos: a') el dato positivo o empírico 
(hechos de la materia inanimada, de la ma, 
teria viviente y hechos condicionados psí, 
quicameni:e), estudiado por la ciencia posi, 
tiva; b') el dato normativo, compuesto por 
reglas y normas, estudiado por la ciencia 
normativa. Ambas ciencias surgen de un 
punto de vista especulativo y rechazan los 
juicios de valor. 

La ciencia de.l derecho tiene por objeto d 
.estudio de las normas jurídicas en tanto que 
tales. Lo que impone un método gradual : 
¡¡) fijar las reglas de derecho, b) clasificar-las 
por orden jerárquico, c) verifica.r su validez 
intrínseca y extrínseca, d) eliminar las re
glas desprovistas de validez. 

La ciencia de las instituciones jurídico,po, 
líticas considera el dato psico,social · en bru• 
to, como constituido por los fenómenos que 
trata de explicar. Se ocupa de hechos, no 
de reglas (es positiva, no normativa}; la va, 
lidez deja de ser el centro de la investiga, 
ción ¡para pasar a ser una cualidad accesoria 
de la regla; por estudiar la regla cpmo fe, 
nómeno, interesan sus factores de emisión 
y su repercusión ; los factor.es sociales im, 
portan más que los jurídicos; la perspectiva 
sociológica mira el contenido de las reglas, 
no su forma de emisión. 

Las doctrinas ético-políticas se oponen a 
la ciencia del derecho en : interesarse por el 
valor ético-,político de la repla; ponerse ne
cesariamente en la perspectiva. material; pro, 
ponerse transformar las instituciones en fun, 
ción de juicios de valor (son normafrices, no 
normativas); en seguir un proceso lógico de 
lex lata a lex ferenda. 

La teoría general del_ derecho se propone 
dos géneros de cuestiones: x) Problema de 
la estructura lógica del orden jurídico : es, 
.tudio de las nociones de norma y persona, e 
investigación de los axiomas que garantizan 
la coherencia del orden. Presta así a la cien, 
cia del derecho dos servicips : resuelve las 
contradicciones del orden positivo, y suple 
sus lagunas. 2) Problema de cualificación del 
orden jurídico : distingue el orden jurídico 
.de los otros órdenes rtorrnativos no jurídicos 
que ofrece la realidad según el criterio de la 
coacci6n material, constatando consiguiente• 
mente el orden juddico · a partir de la exis, 
iencia de un poder desarrollado a partir de 
.una potencia material. irresistible. 
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Así se define .la teoría general del derecho 
como el estudio de la estructura conceptual 
y axiomática de un orden jurídico, indepen, 
dientemeni:e de su finalidad y de sus realiza• 
ciones empíricas, así como de su valor éti~ 
co.-R. F. l. 

I-IEYDEN, GüNTER: Das Gesetz. En «Deuts
che Zeitschrift für Philosophie». (Berlín), 
1962 (3), PIP'. 357,372. 

El autor hace una exposición sumaria de 
los modernos desarrollos a que ha llegado la 
especulación oriental acerca del concepto de 
la ley del materialismo dialéctico. Presupues, 
to del concepto es la consideración de todo 
el mundo como materia móvil según una le
galidad, con .lo que ésta, la legalidad, o sea, 
la ley es las propiedades esenciales de la 
realidad objetiva, de la materia. Como la co
existencia, la causalidad, la interacción, tam• 
bién la ley · es una de las formas generales de 
relación entre los fenómenos. 

Caracteres de la ley son : a) la objetividad. 
Por esta nota la ley natural o social se distin• 
gue fundamentalmente de la ley jurídica con 
la que no tiene nada que ver; ello, porque 
las leyes jurídicas son creadas por los hom• 
bres con su conocimiento a los efectos de 
crear la regulación de las más importantes 
relaciones sociales desde el punto de vista -de 
los intereses de la clase dominante en la so
ciedad de que se i:rate. En cambio, la obj~ 
tividad de las leyes del mundo materia! (na, 
tural y social) las tipifica, por enci:na de la 
subietividad de las jurídicas, como leyes que 
obran fuera é independientemente de la con• 
ciencia del hombre, que actúan independie~ 
temente de que el hombre las reconozca o no•, 
de que el hombre las valore o las desprecie, 
que ·no pueden ser creadas por el hombre, y 
que el hombre en suma sólo puede conocer• 
las para aprovecharlas en su actividad. 

b) La necesidad : no toda relación o ecua• 
ción entre dos fenómenos es una ley, si.no 
sólo las ecuaciones y relaciones necesarias. 

e) La universalidad : la ley no compren
de lo iparticular, lo individual sino lo capta~ 
ble masivamente, .Ja · generalidad o univer, 
salidad de los .fenó:nenQs, tanto en los de la 
naturaleza, como en .Jas de la sociedad. 

d) La. repetibil_i,dad : porque toda relación 
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tíetes:rtia tle fa réaiidM t1bjetiva que sea es
tiible y ostétite el tadttei: de 1a universali
dad, sé repite bájo las mismas tbndkiones. 
Ttidó fetí.&mérip en ia naturaleza o ert la so
ciédad posee dei:ermití.ados aspe'dos, natas ó 
propiedades que siem¡pre 'Se repiten bajo las 
mismas condiciones. 

Las Leyes natural.es, y las leyes sociales 
(h6 lás jurídicas; tomo se dijo), sin embargo, 
s~ tlisinguen i:ntre sí; Pero no por-que las na, 
turales sean eternas y las · sociales temipora
les, categoría que sólo quiere decir que en 
12 náhítaléza el desatrollo es más lenbo que 
én la soci,edad. Ni tampotp porqlié las leyes 
de lá naturaleza sean tognoscibl,es, e incog• 
noscibles las de Ía sociedad. Se distinguen 
funda!:i1entalmeru:e, porque las leyes de fa 
naturaleza són el tesul.tát!o ciegamente ac
tuanté de las necésidádes naturales, que sé 
realizan indeipehdiehtemerité de la conciencia 
y de la voluntád del ho;mbre, e indepéndien, 
teménte tainbiéíi de que haya o np, hombres 
en actuaci6n ; mientras que contrariamente 
las leyes sociales, surgiendo y actuando siem
pre independientemente · de l.a voluntad y de 
la cónciencia de los hombres (teniet1do, por 
tánto, carácter ohjetivo), no existen nunca 
indépendientemen'te de que haya hoinbtes 
en actividad. No hay lé'yes sociales sin hom
bres activos., pero sí hay sin ellos leyes na
tunles. 

Es precisamente porque se oÍvida con fre, 
cuencia óoriocer el sentido de los postulados 
del sistema por lo que résultafi incompren, 
sibaes lás deducciones. Así que la filosofía 
jürídica quede ál margen de una teoría de fa 
ley que no admite cOlÍlo l_ey la jurídica, sus, 
tituyéndola ,por . meras relaciones causales 
aplicadas a la vida coléctiva cori m~todos so
cióÍóg¡icos. Tendéhciá que se haya también 
representáJda en éiérlos sectorés del pensa, 
níiehro occidental, especiaLilien}e por todas 
las ,posturas re\ativísticas de un mundo dél 
deber ser, elevado aqul al ptiró yolunfaris, 
mo del querer ser.-R. F. l. 

HóÉii.lis, WÁi.TtR: Bewussíséin und Erkeñ
tit'tiisbi'Íd bei Suíírez. En «Schóiasitik» (Freí, 
burg i. Br.}, 1961 (z6 J., 2 H.). pp. 191-
216. 

La posturá dé Su.írez frénie á l:i teoría to-
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mista de la ahstracción es crítica respécto det· 
probJooia del tohocimiéht6 inmediato de los 
reail y tésiped:o a la distinción cónsciehte de 
1ó individual y lo universal .• A la metafíska 
de Suátéz se le ha echado en c~ta en riuéstfo. 
tiempo el haber p,re¡pátádo el racionalislfib 
alejado de la realidad que ¡¡e tipifica en la 
obra de Descartes y WoHf, por su teoría de 
la filosofía de la esencia frente a la ontofo ... 
gía totnista. Pero existen numerosos textos 
de Suárez en qué se proclama lo existeh:té 
como justamehte el etls reale objeto adecuada,. 
de ,la metafísica, y efi que el esse essen:tiae 
se determina como no, real si no encierra fa 
ordenación á la existencia. Hay que precisar •. 
que frente a Ja afimiación de Suátez de que 
el tonocimiento directo es de las Cosas iiia• 
teriales individuales, sustenta, l.o primero ia 
identificaoión de indi•vidual y existente, y lo, 
segundo, que no repudia la teoría tomista de
la .tbstracción en su totalidad sino que su~
raya solamente la función del intellectUA 
agens y la necesidad de la species impressa. 
Y pues,ta en confacto la ontología con la tea;. 
ría del conocimiento, hay que afirmar que eil 
la gnoseología suareciaria el hervio principal 
es el contacto cognoscitivo con el ser. Suá, 
rez adjudica también al intel!éci:us agens uná, 
función abstractiva qué Sto. Tomás teservá 
para el iritellectus possibilis. Su ccihcepto de, 
la s,pecies impréssa ha dé ponerse en telai:iót'í 
con el de syrnpáthia potentiartim y su con
cepto del acto it1tenciot1aL--R. F. l. 

J-:ÍOLLERBACH, ALEXANDÉR : Diritto e St;ato, 
nella tarda filosofía tli Scheliiwg. En «Ri• 
vista internazipnale di filosofía del Dirit~ 
to». (Milano); 1961 '(s. 3, fase. 6), pp. 600• 
628. 

El A. i:tata de dénfostrár el error en que 
ha incurrido Verdross tÁbenálandáche Re•• 
chtsphílosophie, Wien, 1958, p. 150) al afii'> 
mat qué en fa «tlosófía tardía» dé Schelling: 
ne se ha variado !_a éoricéipcióh juveníl dé' 
éste sohre el I:>ereclio y el Estado. Cr.ee qtié· 
la causá del malentendido estriba én c¡ue 
Schelling ~nás tiene óbras én que se ha~ 
bie expresamente de prob!entas filosófico-jüti~ 
diéos. Prácticáiriertte sólo les dedicó una dé 
juventud: la «Nüeva déduccion del derech~ 
natural» (1796). No obstanté, los temas so;. 

.,. 
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..cj¡¡les · tieµen µµa graµ relevapcii¡. en s,u pe¡:i, 
~amieiito. En d anterkn.1 ¡¡ 182J, y en el que 
~igue a esrn fecha hasta la de su muerte ell 
1!154, que es la que se ha dado en llamar 

,q~ l;!. «filosofía tar¡Jía» •. Trabajos anteriores 
·,¡¡q¡;i: el ,¡Programa de :¡ist~ª"· de 1795,6, en 
mie ~ niega ·e,1 E&ta,,d.9 del pensamiento me, · 

•~anicist;¡. ¡ la «Nueva deducción del derecho 
,µa,turab (1796) que lleva a una destrucción 
,,,del ,derecho natural; el «Sistema del idealis, 
!nQ transc.endental» (18o1) que lleva a una 
· t¡;qría de la constitución objetiva del derecho 
¡¡egún una ley de ,desarrollo histórico; las 
«4r:ciones s.obre el método del estudio uni, 
v~rsitario» (1803) y la «Lecciones de Würz, 
pµrg» (1!lo,4) en que se concibe el. Estado c0< 

'tJl.O «org<1,nismo de la libertad»; y «lJeber die 
wjsseps.ch;:iftlichen Beltandlungsarten des Na, 
turrecl¡ts» (18az,3) en que la preocupación 
fundamental es la salvaguar,da de la li~rtad 

•de1)itr9 del Estad.o «con&truído ~egún fas 
·1Ae;¡s», Cuando Schefün,g construye su siste, 
mil- de «filosofía positiva», q,ntrariamente ;¡ 
·10 que p•iensa Verdrp$S, c;¡,mhia también tQ<nl 
:~µ sistema de la filosofía jurídica. 

En esta é¡poc:;a son -tres l;i.s, fu.entes funda, 
m,entales: las «µccionesi, del invierno 1833, 
,4: el «Curso» 22 (segú1n laS: «Werke» en 14 
vplsr de Stuttgart,Augspurg. 1856,61, t. XII, 
PP, 516,572) o 24 .(ed. de Manfred Schroter, 
lYliinchen 11p7,59, t. V, pp. 698,754) sobr.e 
fllp~Jía pur,un,ente r..icjonal, y el «Epi&tolario~ 
al príncipe 1\/Iaximiliano, Li idea fup.da,men, 
til de ,Schelling, en pqlé.in,ica con Hegel (,iun, 
llµ~ a veces no lo entienda bien) es la de :Qe• 
g~ la divinización del :E¡stado,. deternunandQ 
$1,IS límites. 

La tel?fía del derechp p¡1,rt1:1 del yo, para 
llegar a un orden de <lesigualdad del ser 
·y del bi1:1p.estar que se ma.p.ifiesta en. una de~ 
<tepl}ip.~da a.trib,i¡cjón de puestos y valo-res. 
El ¡derecho es la ex,presión de esta ordena, 
~ión correlativa ele miembrqs desiguales, L¡¡. 
'l.ey qbjetiva del orden inteligible atribuye a · 
cea<!a uno la medida del derecho que le co, 
,:tresip<mde. La j1,1sticia es la proporáón ver, 
~aclera y jµsta, y collliQ tal, la ley superiO! 
,ge tqdo el 11er, según la que a ¡;ada cual i;, 
le d¡:¡ Jo suyp,. EJ orclen jµteligil)le equivale al 
ffl:fi.:cho n¡¡tural ~colástko y racioqalista ( 1) 
aunqµ~ Scl)ellin~ no i.¡S.Ó el término por ig~ 
.p.oraooa dEI fa tradi9ión o Jt9r temPr a malr 
,~nt~nd~dos, En c¡:¡mhw habla ~ ley natµ¡:al 
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y llam;¡ ~ derecho sul?ietiv<;> ,matürJic;b.e, 
Recht11. E1 p,ro~\ema de . 4 ,1.b&ol1,1tez y la 
hi11tpricida,,d ÓQ se le pre~p.ta, tJ,orqµe el Pt< 

el.en inteligible. ;¡tribuye una ubicación o lug¡¡f 
(Qrtun,g) de qpácter t~ral más que e~;i;, 
ci;¡).. El dereohp, d!ice1 en efocto, · pertenece, 
cp¡no e) leflgµaje, a Jo dado de la humanida~ 
como originario, opjd:ivo e indisponible; ei¡ 
más, el derecho forma al hombre como se~ 
social, y al pueblo como sociedad. 

La teoría del Estado parte también del yo. 
E¡;tado y yo se relacionan por'4ue el Esl:ad,q 
h¡¡.ce ~ible la libertad .ética y responsable, 
y .por tanto la propia entida4 morai; .el or, 
denamiento jurídico es precisamente la con, 
dición de su desarrollo. Así S:e deS:estima toda 
c11mfeiición qmtractualist.¡, y toda idea de 
progre$() P9f reacáón o reyolu(;i6n. 

f;I Estado es ,para Schelling, co1119 p;:if¡¡ 
tq,fos los seg1Jjpofce& • de la ~ll~ histqric.i, 
lo qqe debe ser en quietud, 19 que admite 
sófo re{ol¡Il,¡¡ (no revo)1;1ción) co¡no )¡:¡ n.¡,tµ, 
rall;!z!l:, que puede s.er ~bej¡ecida, mas 119 
hecha de modo distinto a como es. En cuaiM 
to e!. Estado es mero port¡¡.dpr de la sor:ie!;i;td, 
puede s,e¡: para el individuo un peso; .y ést~ 
tiene ~forecho a procurar quitárselo ele ¡m, 
sim;¡... Por eso e) Estado debe garantiza¡,, l-1 
mayor libertad pai;ible. Un medio importan, 
~e par.i ello, es la cqnstru~ióp. corpor;¡.Üyi!: 
del lista<io. A.sí ~sp.e se n;yel¡¡., no como d fin 
qe la hi~oria, ¡¡ino CQ111P µn m~i~ ¡¡decua4q 
a) presente «estasfo11. Porq~ la verdaqét:,l 
patria est4 en e! fielq, esto es, en el mipnd,g 
ele )!l:s iq_eas en e} que el 4.omhre debe reenr 
cp¡:Ítm· ~u. pqesto dur¡¡dero. Lk donde se fü;-. 
~a ¡¡ otro med,io : la fundaiµei,tación religiqsa. 
del pliÍP.cipio monárquico. P~qµe e.1 rein<;> ~ 
Pios, qµe en pµ¡;iqad ti~ne un carácter es.en., 
cialmente futuro, e$catológic:g, deviene. el µ.9:
qeki legitimante, y . al mi~wo tiempo li¡nit~, 
qor de) Bst¡¡do nat.ural y 1)9:r el Derecho N,is 

tur;il }' asigna íl .. estos el ¡p,¡ipel subordinaqq 
cl1:; lo· que está antes de la meta. última. .En 
este ambiente es donde toman s.entido lo, 
~egatqs de Schelliing ¡:ior uiw vei:dadera ec4¼1• 
~c~ón p<ilític¡¡. 

,El pirobl~ de ia col)ccepciót¡. del derech.q 
y d~ · !:;stadQ e1;1 Schelling ei¡tá estrer:hamen~e 
vir¡.i;ul;:i1dq a ottQ$ dos temas de investigaciqp1 

frne ;iqµí &óip ~ apµp.t¡:¡n : up.o el de la n• 
¡¡¡.,ióij entr~ la filqsoija s,p¡.:il\l d~ Sch~lling y 
li ~ ~gel. ~fo1 todavf;¡ Jllá:¡ gep_eral, ~ 
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cuestión de la relación entre filosofía v teo• 
logía, o más particularmente, entre. teología 
jurídica y social y filosofía jurídica y cocial. 
Problema que iluminará el pensamiento de 
Schelling y que será iluminado a su vez por 
la obra de este filósofo, luchador en su hora 
de plenitud contra el vacuo relativismo, ra
cionalismo, formalismo que ha heredado Eu• 
ropa de la Ilustración. R. F. l. 

HussoN, LÉON: La pdilosophie du droit et 
les sciences humaines. En «Archives de 
philosophie du droit». (París), 1962 (7), PP• 
61,So. 

La ciencia del derecho, la sociología jurí• 
dica y la filosofía de) derecho tienen algo 
más que hacer que dis¡putarse el objeto sobre 
el que se aplican conjuntamente, o reclamar 
la pr,eeminemcia. Lo sabio es para ellas to• 
mar conciencia de sus vpeaciones · diversas y 
prestarse un concurso mutuo. Basta para ello 
ver sus fines. 

Desde el punto de vista da la sociología el 
derecho aparece como un fenómeno social 
que se inscribe, p mejor, se encama en he• 
chos positivos dados a la observación. Pero 
)a sociología juríruca no puede constituir un 
capftulo separado de la sociología. Porque el 
derecho ejerce, aunque desproporcionadamen, 
te. su imperio ·sobre todos los aspectos de 
la vida socia!, no pudiéndose excluir a priori 
su influencia sobre .ninguno de ellos. Pero 
también porque la sociedad es, como el orga• 
nismo, un mundo en que la exploración re, 
quiere e) concurso de más ciencias. Por lo 
pronto la etnología jurídica, designfudose 
con este nombre lo que se ha llamado la he• 
renda social, susceptible de alteración o di
sipación, pero tambi~ de enriquecimieni:o, 
que las generaciones se transmiten unas a 
otras ; ahora bien, dentro de cada cultura el 
derecho constituye un dato ineludible y plu• 
ricomprensivo. También l_a psicología: y la 
necesidad de una ,p5icología jurídica se com• 
prende si se tiene en cuenta que el dereho se 
realiza y se confirma sobre el plan del pensa, 
miento consciente y de la actividad volunta• 
ria ; pero se alimenta de un fondo de tenden• 
cias, impulsos y repulsiones inconscientes. En 
todo caso, psicología, etnología y sociología 
persiguen cada una en su Jínea una explica, 
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ción tan comp!eta como sea posible del de~ 
recho ·sin jamás poder esperar desbancar a
las otras de su horizonte. Pero las tre& 
convienen en mirar el derecho como un he• 
cho, o un conjunto de hechos dados a la ob
servación, sobre los que se trata de analizar
componentes y transformaciones, buscar cau• 
sas y factores, medir en fin resonancias o 
efeétos. Su punto de vista común es el de las 
ciencias ,positivas. 

El objeto de la ciencia tradicional de). de, 
recho es diferente del de las ciencias huma* 
nas que se acaba de enumerar, aunque tenga, 
necesidad de sus luces y aunque tenga con• 
sccuentemente potestad para proceder por su 
propia ouenta a investigaciones que exceden 
los límites de aquellas. Si tiene el mismo op
jeto material, a saber e_l derecho positivo, su 
forma de describir este objeto y de explicarlo 
es distinto que el de aquellas. No se trata de 
buscar sus causas o factores, o al menos esto 
será tan sólo un objeto intermedio. Su pro
blema es desentrañar el contenido intelec, 
tual del derecho, y descubrir, y en caso ne, 
cesario introducir, en él. la estructura racionar 
que de faltar, impediría que el derecho, por 
poco desarrollado que esté, sea conocido, ex• 
puesto, enseñado y aplicado. 

La filosofía, por otra par'te, hace de la re
flexión, es decir, del retorno del pensamien• 
te sobre los conocimientos ya adquiridos p 

las convicciones ya formadas, para precisarla& 
y rectificarlas, profundizarlas y ampliarlas. 
Ahora bien, es carga del jurista proceder a la 
elaboración racional del derecho positivo. Pe, 
re hay tres problemas constantemente sub
yaciendo a toda explicación y desarrollo del 
derecho: el de las fuentes de donde deriva, 
el de los fines a que tiende, y e_l de las vías 
y medios :por que se encamina a ellos. Mi• 
sión de la filosofía- del derecho es poner es• 
tos tres problemas en su gene~alidad, llevan, 
do su estudio más allá de las soluciones que 
hayan aportado, consciente o implícitamente, 
los diversos sistemas de derecho positivo; o 
sea, reemprender a otro nivel el trabajo de 
~laboración racional que las ciencias jurídicas 
persiguen cada una al suyo propio. Esto lo 
hará el filósofo del derecho tratando de inte
grar el derecho en su teoría del conocimiento 
o en su visión del mundo; y el realizador de 
una teoría general de) derecho tratando de 
ordenar y dirigir sus esturuos. En todo caso 
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teoría genera! y filosofía del derecho han de 
considerarse actividades complementarias, que 
se controlen y se informen mutuamente. La 
filosofía del derecho es así necesaria al cientí
fico del derecho, pero también al sociólogo, 
al etnólogo y al psicólogo, si es que quieren 
¡penetrar la tercera dimensión de los hechos 
de que buscan el análisis positivo. Incluso 
necesitan de ella la historia del derecro y el 
derecho comparado si es que no quieren per, 
clerse en el maremagnum de las opiniones 
sucesivas, o en la multipl_icidad de los he
chos actuales, respectivamente. 

Esto es natural, porque no ha:y ciencia que 
no apele a la reflexión filosófica, porque no 
hay ciencia que no esté necesitada a inte
rtogarse sobre el alcance de su método y la 
significación de los resultados que obtiene. 
La ignorancia de una reflexión filosófica es 
en el campo jurídico especialmente grave, 
porque el derecho no es un mero objeto ex
terior, sobre cuyo conocimiento quepa el es
tancamiento. El derecho tiene su vida propia, 
que persigue unos fines, sea o no consciente 
de ellos. La ciencia del derecho no sólo tiene 
que describir su objeto, sino además orientar 
sobre su porvenir. Para cumplir esta misión 
no se puede ayudar de las otras ciencias hu
manísticas que contemplan el derecho en 
cuanto hecho. El desarrollo de las ciencias 
humanas no condena pues a la 'filosofía del 
derecho. Al contrario para quien considera 
las cosas de cerca, se muestra mejor su fun, 
ción propia y su necesidad. Ciencia del dere, 
cho y filosofía del derecho son solidarias. La 
ciencia del derecho tiene necesidad de la filo, 
sofía del derecho para mantener vivo en ella 
el sentido de su alta misión. Porque la filoso
fía del derecho tiene la misión de ser la con
ciencia del jurista, como la ciencia del dere
cho es l.a conciencia del juez y el legislador. 
-F. de P. 

JANSEN, THEO: Thielicke, ein führender 
Ideologe der Bonner Kriegspartei in der 
Evangelischen Kirche Deutschlands. En 
Deutsche Zeitschrift für Philo,sophie», 2 

HaJbjahr, 9 Jahrgang 1g61, pp. 1063-1077. 

El artículo no es más que un panfleto pro
pagandístico dirigido a adular al sector pa• 
cifista de la Iglesia evangél_ica alemana, si, 
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guiendo la política, ya usual en las directri, 
ces ideológicas comunistas, tendente a dividir 
el bloque cristiano occidental. En efecto, aun, 
que la polémica se centra en el pensamiento 
de H. Thielicke, va dirigida en general con. 
tra la jerarquía protestante que se ha mani, 
feitado de acuerdo con la postura de Ade
nauer de política de fuerza frente a la polí• 
tica de fuerza : fundamentalmente, contra 
Dibelius, Scharf, Kunst, Lilje, etc. Por eso 
comienza el artículo con una especie de cu• 
rriculum vitae del famoso teólogo y ex rector 
de la Universidad de Hamburg, hecha cpn 
la peor intención y cuasi calumniosamente, y 
acaba con aquellos hipócritas elog.ios a la 
fracción pacifista del pensamiento protestan• 
te, esto es, a los cor.ifeos de !.os notables 
Gespriiche mit hervorragende,n Christen mon, 
tados por W. Ulbricht: Niemoller, Gollwit, 
zer, Vogel, Fischer, Kupisch y en especial 
Emil Fuchs. 

En el trabajo sólo hay un momento en 
que, además de tópicos, se hable realmente 
de. ética : cuando el autor critica con bas
tante acierto el pesmisimo antro¡pológico típi• 
cam:ente protestante de Thielicke (p. 1o66). 
Es que, en efecto, partiendo del postulado 
de la naturaleza irremisiblemente caída, sólo 
es posible la aceptación de la guerra como 
una consecuencia de l.a maldad humana, y 
consecuencia inevitable·. Lo digno de notar, 
es que el auto-r, desechado esta visión pesi, 
mista cae en otra optimista, igualmente arbi
traria, por la que la paz es consecuencia de 
la bondad humana que conduce, también in• 
evitablemente a la paz. Y aunque el resu• 
men que -el autor da de Ja doctrina de Marx• 
Engels es completamente superficial y desor, 
denado, se contradice al no poder explicar 
en modo alguna esa faceta ele l_a guerra en 
que consiste la lucha de clases. Porque sólo 
puede da,r una visión objetiva de la guerra 
y de la paz u:na concepción antrpPológica 
que tenga en cuenta !as posibilidades de la 
libertad humana eligiendo entre la fuerza 
del bien y la del mal ; una 'Visión que sa, 
hiendo que el hombre puede obrar el bien 
y desfallecer para el mal, ame la paz como 
orden de la justicia que hay que mantener 
en lucha constante. Porque l.a guerra no es 
inevitable en el sentido de que el hombre 
sea naturalmente malo, como quiere Thie
licke, ni e-s justificable en vista del triunfo 



de;l proletariado. ¡:.o¡no quiere Jansen: sinq 
qµ¡: la, guerra es lucha por la re~lizaciiS11, il!·
(#vi¡:tuatl Q soci.il, 4el biep. ; siendo justa por 
parte de q11ien la ha~e a este fin, e in1usta 
por :p.¡rte de quieq. bus¡:a cualquier otro fi1:1, 
Q -,jmp)ement~ se opone a aquél.=R. F. l. 

{{AFKI\, Gusnv A.: Kirchliche Sendung un¡:l 
'.foterant,, En ,,pie neue Ordnung in Kir
che, .Staat, Gesellsch,dit, Kultur». {Padeir
b<:Jrn), die, 196!, Jg, Ij (H. 6), pp. 458-
46!. 

El autor informa de fos temas tratados en 
unos coloquios. organiiados por la «Katho
lische Akademie in Bayern", cuyo, director 
l!b el Dr. Karl Forster, en Nürnberg los días 
25-24 sept. de rg.61. La pluma auto.rizada 
de Kafka ofrece un buen resumen de las 
conferencias pronunciadas, ofreciendo el inte, 
rés de que éstas, por el momento, no han 
sido puM.icadas, siendo una fuente única el 
at"tíi:ulo que comentamos. 

Los trabajes resumidos son : uno de Franz 
K. Arnold (Tübingen) sobre «We!tauftrag des 
Chrisren in der ,pluralistinchen Gesellshaft" ¡ 
de Anton Bohm (del peri6dico cat6lico «Rhei
nischen Merkur») sobre el tema «Konfessio
nelle ·wirksamkeit: Hemmnis oder Forde
rung des Gemeinwohles?». Interesantísima es 
la conferencia del Prof. Dr. Walter Brug
g;er,~. J. (de Miinchen) sobre la cuestión 
,;W.¡.t, isi: Toleranz?». ponig,1;1do los puntos 
so!;>,re este conceptp tan noble en sí y tan 
aq.µJtera<i.o y d~reciado por la moderna re• 
vqjµción europea.: de intolerancia sólo se 
p~ hablar sensatamente cua,ndo el des
pr~cio .de la opinión se transforma en des
p,r;ecio de fa p,ersona, sobcre la cual se ~e
.s,ip.na com la fuerza, no coo razones, y ello 
de •rnoc.lo que se obre contra la justicia. Es
pe.ranws que es:te trabajo del P. Brugger, 
que aborda temas de un.a palpitante actua, 
lidad, sea publicado según el origina,! de su 
alllÍ:or. Por fin, G. Kafka ofrece un rápido 
resumen de los dos r,estantes temas trata• 
d0S: «Moglichkeiten m:JJd Grenzen der An-
1passung in der Se.elsorge», proferido por Otto 
Mauer (de Wien); y «Zeugnisp!llicht, Tole, 
ranz und geschwisterliche Liebe zwischen 
den im Glauben getrenten Brüdern» a cargo 
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del Prof. Kad Thieme (de Mainz}.-f. PuY 
MvÑoz. 

~ALjfllOWSKI, Gl!Ol?,GES: Q¡,¡'est,ce que la 
PhlPsoPhw dµ droit? En ~Archives de phí, 
!osqphie du droit» (París), 1g62 (7), pp. 
J27•lJ0. 

La filosofía del derecho se concibe como 
parte integrante de la filosofía, cuyo objeto 
es el ser dadp ell la experiencia sensible, y 
cuyo fin es la explicación de! mismo por sus 
causas últimas. Creo en la razón de ser de 
la filo,so.fía del derecho, porque la filosofía 
que no tuviera en cuenta el derecho quedaría 
privada de una parte esencial de sí misma; 
y porque nuestro conocimiento del derecho 
limitado a lo que aportan las ciencias jurí, 
dicas qu,edaría indudablemente insuficiente. 

La teoría general del derecho, o es filo
sofía del der,ei:ho, o, es una filosofía del de
re.cho concooida de tal manera que es meior 
no llamarla filosofía, o es una ciencia diferen
te, tanto de !a ciencia del derecho como de 
la filosofía del derecho. En el primer caso, 
se trata de un :problema de mera conven, 
ción, prefiriendo la denominación. filoso.fía 
deJ derecho. En el. segundo sentido la re
chazo, por ·tratarse de un sucedáneo positi, 
físta de la filosofía del derecho. En el tercer 
supuesto, es admisible la distinción, si es 
q1Le se hace correctamente. Pero según su 
uso normal la rechazo, porque la distinción 
se hace según se admita o no una actitud de 
aceptación del derecho natural y la mei:afí• 
sica. 

La filosofía del derecho tiene por objeto 
el derecho humano. El término derecho de, 
signa el conjunto, de reglas exteriores de la 
conducta httmana : siendo re~a .exterior la 
establecida po, un poder distinto del agen!:e 
previsto, y conducta humana la acción cons
ciente y libre del hombre considerwdo desde 
su fin de hombre. Partes de la :filosofía del 
derecho: a) existencia del derecho humano: 
ley humana, ley eterna, ley natural, y refa• 
ciones mutuas; ¡p) definición d.el derecho y 
su división lógica; e) efectos del derecho. El 
método que sigue im¡porta t,res momentos : 
a) creación de los conceptos trascendenta, 
les ana(ógicos ; b) enunciado de los juicios 
primeros empíricamente evidentes, siempr.e 
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.s.w.g;ula,ri;s,, y di; los, jll4Gi~ p,rin¡ieroi. a,rui,líti, 
•<;amente evidentes., siempre g,enerales: e) ob•. 
Nnci<m d,e. los juicio11 seguru:!Qs, Su& rela11iQ-: 
nes con la. fi\p.sofía, se orientan epecialll'tente 

-a 4 filosofía de\ h0¡~nilne y a a fifo..wfía de 
Dios : en resume¡;¡, la filosofía del derecho no 
~is sino, la filosqffa mPAta.1 y la fifosofía de la 
ley.. Su& relaciones con las ciencias del dere, 
~0¡ no SOl'\ siµo un caso particular de la 
pri;ie,orción f¡Josofia,"°'iencia. S,us relaciones 

•<;on fo, J>ráeti.ca j11ríi:lica derivan de ofr.ecer 
,ést¡i, d lll¡aterial que sirve de punto de par, 
i:id;i,, Sus relaciones .COll las doctrinas histó, 
ricas deriva de la. necesidad de información. 

L,a 'fikisoliía del derecho es ineludible ppr, 
·f,J_tll~ d holDlhue es un animal filosófico. Y 
IJl\l¡es.to que hará firosmía del derecho cons, 

,c:i1tnte o ~ol'llScientemente, lo mejo, es que 
l~ ha,s¡¡a con un contr0!1 garantizado del valor 
r¡¡ci0sna! de los resultados adquiridos. El re
,urgimiento actual de la filosoffa del derecho 
,-t1:s¡ponde a la necesidad de llamar por su 
'lil~dadeio nQtnbre las. cosas que. se hacen.
R F. l. 

l~JlL~N. HANS. : Qui est,c;e, qu.e la,_ phi;/,osaphie 
du drait? fui; «Archives, de phiasopl;iie dü 
d¡,oit». P<1itj11), 1962 (7}, p. 131. 

Filosofía 0el ,derecho y teoría genera'1 del 
-diere.cho tienen su razÓ11 de ser. La prime:11¡1; 
res¡¡oonde. a la pregW11ta de qué reglas de 

,derecho, se deben establecer : su objeto es, 
pecffwo. es 1'a justicia, QIDStituyendo una 
rama de la fi!oso,fía moral, cuyo método com, 
-pa•rte. 

La teoría general del derecho, en cambio, 
se· pregunta por el. derecho tail como es. e 
¡ea, por el derechp. !P05itivo. Su p.bjetivo 
~mnsiste· en analizar, su estructura y en fijar 
,las nociones fundamerutales de su, conocimien
,o.-R •. F. l. 

.KBB.1111>, WALTER:: Neue Hege!,Bücb..er. Ein 
Lite11aturl;,emcht für die- Jahre 1958 bis 
.1962 (H. 1), pp •. 85.,114. 
196a. En «Scho.lastik». (Freiburg i. Br.), 

W alter Kern presenta un documentado es• 
tudío, digna <de se¡, agt1adecido en el ámhito 
.de la cultura, Qfrecitindo.nos. un. exh,iustivQ 
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repertooio de la brbliografra hegeliana apa, 
recicla entre los años 11,)58 y 196o. Doble
lll1e.ríte Íl!literesante : por reooger un enorme 
mate1iail des,perdigado en los más divesos 
países e idiomas, sobre tliil tema que hpy 
p©I' hoy sigue siendo capital para la com• 
prensión de nuestro mundo cultural: la obra 
die Hegel. Y poi' haberl.o heho condenzuda, 
mente: no se trata en efecto• de un vulgar 
cal!áfogo de libt>os, sino un trabajo crítioo 
sobre rnntenido de las obras examinadas-, 
en cl que además se añaden todos les datos 
que· pueden interesar al estudioso para resol, 
vede los, últimos problemas materiales C!J;14e 

a veces tanto eni:011pec1m y retardan el tra• 
bajo humanístico. 

La bibliografía hegeliana ha sido distribuí• 
da según los criterios que se enuncian~ a) 
R.eediciones de las obras ,de Hegel, en su 
idioma eriginario o en traducciones. b) In.. 
trodu1,ciones generales o, 1presentaciones sis, 
temáticas del pensamiento- de Hegel. c) Li,, 
teratwa sobre el joven Hegel. d) Libros ele 
¡¡;omentario o interpretación de obras parti• 
culares de Hegel. e) Libros que responden a 
¡Iroblemas muy, parti.cuJares, como en gene, 
tal los que ~suoonden a un planteamiento en 
«Heg,e,! y .. ,.>>. f) Publicaciones sobre la histo• 
.ia de la filosofía hegel.iana. Y g) Obras EO• 

leotiv,as sobre temas hegelianos. 
El presente cuaderno comprende !o,s tres 

primeros a,partados, prometiéndose la conti• 
nuación en los próximos números de la re• 
v-ista.-R. F. I. 

KIMMEL, HANS! Die Aktua1it.iit KeJsens. Ea 
«Archiv füv Rech-ts, und Sozialphiloso-, 
,phie». (Neuwied am Rhein,Berlín),, 1g6n 
~XL Víll/ :ü, pp,. 1,89,300. 

El artículo tiene dos partes claramente di, 
ferenciadas. En la primera se analiza la obra 
de. Kelsen «Reine Rechtslehre» ,(2.ª ed. coro, 
pletamente revisada y am¡pJiada con un apén, 
dice~ «Das Piroblem der Gerechtigkeit»; 
Vedag Franz li)euticke, Wien, 1960) hacien, 
do un estudio compar<!(io de ella respecto de 
su primera edición, aparecida con el mismo 
título, y en la misma editoJ'ial en 1934. Cp. l 
s-i,gue siendo,, peno muy ampliado el titulad(). 
,,Recht und. Natur»; lp mismo ocurre con e! 
cap. IJ, «Rech,t 1,u:lid MQllal»; en cambio e\ 



cap. III que en la 1.• ed. se titulaba «Der 
Begriff des Rechts und die Lehre von 
Rechtssatz», lleva en la 2.ª el epígrafe «Recht 
und Wissenschaft»; el IV cap., que en la 
1.ª ed. llevaba e,l anodino título «Der Dua
lismus der Rechtslehre und seine Ueperwin, 
dung», se titula ahora, por influjo de su 
«General Theory of Law a,nd Sta:te», lapida, 
riamente «Rechtssstatistik»; y lo mismo, el 
cap.V de antes, «Rechtsordung und ihrem 
Stufenbau», es ahora «Rechtsdynamik»; los 
antiguos caps. VII y VIII, constituyen el 
nuevo cap. VI, «Recht und Staat»; el vie¡o 
cap. IX, «Staat und Volkerrecht» ha pasado 
en la 2." ed. a ser el cap. VII; el antiguo 
cap. VI sob1'e «Interpretation» cierra ahora 
fo parte sistemática de la obra con el número 
VIII. La vieja bibliografía ha sido conside, 
rablemente ampliada, ofreciéndose un .:.uída

. do repertorio de l_a obra completa del autor. 
En la segunda parte del trabajo se sientan 

algunas conclusiones po,lémicas en µvor de 
h doctrina kelseniana, que no rpar.ecen da, 
ramente justificadas. Como prueba de su ac, 
tualidad y encomio de su obra, se .rfirma : 
h inmutabilidad de lo esencial de ~u pensa• 
miento ; la consideración de la justicia com<> 
concepto dentífi:camente inoperante; la ex, 
clusión de todo jusnaturalismo; su escepti, 
cismo y relativismo personales que purifica la 
teoría del Derecho haciéndola permeable a 
cualquier pigmentación filosófica; su supe• 
ración del positivismo; y sus posibildiades 
metafísicas. Desgraciadamente todos estos 
asertos no se prueban a satisfacción, conten
tándose el A. con alguna que otra cita de 
autores extranjeros (preferentemente del mun• 
do hispánico), siempre los mismos, con que 
los kelsanianos alemanes se hacen la idea de 
estar en posesión de una doctrina de influjo 
universal y válida para siempre. F. de P. 

Kl ÜGL, JoHANN y KoUSCHIL, KURT: Der 
palitische Klerikalismus, der Antiha1umu
nismus in Aktian. En «Deutsche Zeitsch, 
rift für Philosophie». Berlín (9 Jahrgang 
1961) 2 (ppr. 150,165). 

Los AA. recogen en el presente artículo las 
conclusiones de una conferencia habida el 
17-XII-I960 en el «Philosophisches Inst.i,,ut» 
de Jena. Por su mismo carácter resumicivo. 
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apenas se puede encontrar en él cpnstrucción 
doctrinal. Por lo que en él hay de a\aque 
a doctrinas e instituciones a las que el con
junto del pensamiento jusfi!osófico español 
se siente indisolublemente vinculada, vale la, 
pena de señalar algunos de los elementos 
que dicho círculo estimó como militantes de: 
vanguardia en la lucha contra el comunismo. 
Testimonio del mayor interés para que quie
nes se sientan disidentes de aquel sistema, 
sepan a qué atenerse al enjuiciai- teorías y 
posturas, que vistas desde la corta· perspec, 
tiva de este lado de la cortina, corren el pe
ligro de ser infravaloradas. 

Según los propios a.tacados, los baluarte$ 
,del anticomunismo a escala mundial (aunque 
más de una vez se escape el matiz insidioso 
}' de polémica enana frente a elemeni:os con
cretos de la Alemania federal, que caracterha 
y descalifica a esta revista) son: el ne,.to
mismo (p. 150); las encíclicas pontificias, con 
especial referencia a las «Qui pluribus», la 
«Quibus quantisque», la «Nostis et nobis, 
cum», la «Rerum novarum», la «Quadrage
simo anno» y la «Divini redemptoris» (si bien, 
parece que sólo esta ha sido manejada en 
texto directo -la trad. « Wider den atheistis, 
chen Kommunismus» de Berlín, 1937- pue:s, 
las escasas referencias se dan apud E •. Muh
{er, «Die Soziallehre der Papste» München 
1958, el «Herders SoziaJkatechismus» y aJ, 
gún art. del P. Welty, O. P., y del P. Gund, 
lach, S. J., ambos autores de los más cono
cidos e impugnados en el ámbito ideológico 
germanooriental); ,la doctrina historicista p1'o
medieval y antihumanista (p. 153 ss.; son 
repetidas las aJusiones); la doctrina del · de
recho natural. y del orden armónico univer, 
sal (II, 6); el dogma de la vida ultraterrena 
(p. ¡54) ; la doctrina de la justicia social (II,. 
7) y de la concepción proporcional de la igual
dad y la justicia (II, 8) ; el conjunto de doc~ 
trinas sobre cooperación y ordenación social, 
de la producción económica (II, 10); la dis
ciplina y sujección a la Iglesia jerárquica ca, 
t&ica (p. 156); la doctrina de la personali~ 
dad y la dignidad del hombre (II, n); la 
doctrina de la guerra justa y de la «Santa 
Cruzada» frente al «•comunismo diabólico» 
en antagonismo a la celada de la coexisten, 
cia pacífica (p. 158 ss.); la concepción his, 
tórico,cultural del «Occidente cristiano» (III, 
16); la afirmación del «Derecho natural a la, 
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¡patria» (III, 17); el conjunto de las act1v1, 
dades de los católicos : escritos bíblicos, pre, 
dicaciones, cátedras sagradas, capillas, con, 
gresos eclesiásticos, días de la ig!esia, las 
órdenes ,religiosas (la jesuítica, por la gracia 
de Dios sigue siendo la más odiada en sus 
miembros, casas, asociaciones para emigran• 
tes, uniones marianas, institutos y círculos 
sociales y misionales), asociaciones pías, ins• 
titutos especiales para la formación de sacer• 
dotes, los institutos para la enseñanza de Sa• 
grada Teología (34 sólo en Alemania Occi, 
dental) y Facultades teológicas universitarias 
(en Alemania Occ., 8) (III, 18; p. 161).
R. F. l. 

LEGAZ LACAMBRA, LUIS : Qu' est-ce que la 
philosophie du droit? En «Archives de phi• 
losophie du droit». (París), 1()62 (7) PI>· 
131,134. 

La razón de ser de la filosofía del derecho 
se basa en la relación general entre filoso, 
fía y ciencia. Responde a la insuficiencia de 
la ciencia jurídica para dar una solución a 
preguntas que se propone el espíritu del hom, 
bre (como hombre y como jurista). Su res, 
puesta a las mismas puede ser «no verifica• 
ble», puede carecer de la evidencia comuni• 
cable jstersubjetiva propia de la ciencia. Lo 
importante es que ofrece una respuesta, y la 
cuestión tiene por tanto sentido, no siendo 
un pseudoproblema sino un problema autén• 
tico. 

Admitiendo que la significación del dere• 
cho no es unívoca, la convención científica 
moderna ha elegido un so!o aspecto de la 
complejidad problemática del derecho reser, 
vándo,le el carácter de objeto de conocimien• 
i:o científico : dicho aspecto es el del dere
cho como norma impuesta por el poder so, 
cial y político,. Pero los otros sentidos ex• 
cluídos del término derecho, que responden 
a otros aspectos de la realidad jurídica, re•_ 
claman también explicación. Dichos sentidos 
siguen existiendo, a pesar de todas las con• 
venciones legítimas que la ciencia estatuye 
a su propio beneficio. La necesidad de dar 
cuenta del derecho en su totalidad es la ra• 
zón de ser de la filosofía del derecho. A tal 
actividad se la puede llamar teoría general 
del derecho. Pero la filosofía del derecho de, 
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be ser verdadera filosofía : esto es, una res, 
puesta a las cuestiones que la conciencia fi,. 
losófica se propone ante el derecho. 

Los apartados de la filosofía del derecho• 
dependen de la concepción que se tenga de
la filpsofía del derecho como parte de la filo
sofía. Históricamente hay dos concepto,s lí• 
mite : filosofía del derecho como derecho na•
tural o como teoría del conocimiento jurídi• 
co. A mi parecer, la cuestión fundamental 
de la filosofía del derecho es la ontológica,. 
en su doble dimensión metafísica y estricta• 
mente ontológica ; esto es, en referencia a 
la conce¡pción del mundo y de la vida (me-
tafísica, y en relación a la vida social : er 
derecho es una forma de la vida social y· 
ésta es un sistema de usos y vigencias co• 
lectivas en tanto que tiene un «sentido de 
justicia» basado en un orden de convivencia. 
La ciencia jurídica estudia pues el contenido, 
del derecho positivo; la filosofía de} derecho 
S{' propone el estudio de l_a realidad del de
recho, el ser del derecho,, los valores del de• 
recho (esto, es, los valores del en·te jurídico), 
el concepto del derecho y del sistema de ca• 
tegorías conceptuales que expresan las es-. 
tructuras fundamentales de la realidad jurÍ• 
dica. La filosofía del derecho, pues, debe
ser cultivada ccm espíritu verdaderamente fi, 
losóifico, o sea, como filosofía pura y simple. 
Pero debe ser enseñada como teoría general' 
del derecho, puesto que sus destinatarios son 
los estudiantes de Derecho. Esta es· la gran•
deza y la dificultad de nuestra disciplina.
R F. l. 

LEVY,BRUHL, HENRI: Qu'est,ce que la phi• 
losophie du droit? En «Archives de philo-
sophie du droit». (París), 1962 (7) pp. 134-
136. 

Todo conocimiento humano se presta a re-
flexiones filosóficas, y no hay razón para que
no haya una filosofía del derecho como hay, 
una 'filoso.fía del arte po,r ejemplo. Además. 
existe ya y ha producido en el pasado traba• 
jos no despreciables. Por lo tanto lo que hay 
que hacer es revisar su objeto y m~todos a• 
h luz de la concepción moderna del derecho~ 
Es lo que yo hago desde el punto de vista, 
del jurista sociólogo. 

Para el sociólogo el derecho no es otra,, 



,-cq~ que el conjunto de reglas ohligatoria.s 
impuestas por el grupo social a sus miem, 
bros. Admitida esta definición se descartan 
• muchos falsos probl11tmas : así la p1'egunta de 
dónj:le viene el der~o. cuál es el f¡p. del 
qetecho, o el ,prohlema del derecho natural, 
ese cacl,ávs:r que hay que enterrar definitiva, 

,mente (aµnque sea en uu sudario de piirpura). 
Nadie niega que haya jugado µn papel his,tq.,
rfoo de primer orden,, y que tal p.¡,pel haya 
sido beqéfico. Pero actualmell:te no responqe 

-<'- nada. Ligado a la concepción según la cuál 
existen reg\as jurídicas válidas para todos los 

· tiimipos y todos los ,países, esta c.on1>truc, 
0 áón no ha resistido a la ciencia moderna, 
--i;,ue constata por el contrario la drversidad, 
la multiplicidad de derechos, y no entrevé la 
uil-i6,¡:ación más que en las brumas de un le, 
j;¡,-np porvenir. 

l,9s jµristas filós<ios no dejarán de tener 
trabajo, aún privados de estos temas tradi, 
cional,es. Incluso no se tratará de problemas 
nuevos. La novedad consi~tirá más bien en 
el método : en lugar de jugar con los con
ceptos deberán dedicarse a Ja realidad, e,on, 
sultar las co1ecciones fµrisprudenciales, et, 

-c#era. Así podrá•n resolver los ,problemas co, 
mo el de los puntos fronterizos en que el de, 
recho limita ~on otras disciplinas, buscar !as 

--condiciones propicias para la creación ¡:le .la 
~onciencia jurídica, profundiz~r las relaciones 
debidas entre el derecho y la autoridad po!í, 

-tica, a.sir el momento en que el hechQ social 
deviene hecho juríqico, la aculturación j¡¡,rí, 

. dica (o sea, la.interpretación de las reglas ji,¡, 
rídicas), etc. 

Si creo preforib1e retirar -la denominación 
· filo¡¡ófica del derecho para reemplazada por 
1a de tJWría general del derecho, no .es sola, 
mente porque la primera se apoya en proble• 
mas insolub!es, sino sobre todo porque una 

]arga tradición, que será difícil abandonar, 
,11DpJ,ica .estrechamente, en Francia al menos. 
c;on l¡¡ f140-$0fía del derecho a las doctrinas es, 
pititualistas, o sea, religiqsas.-R. F, J. 

... MANTHEY, FJ<ANZ: ~- Problem pon «Mepsch 
1md Mit111ens,ch» b.ei den Existenti,alli.sten. 
En «Ordo socialis» (Münster) 1960-61 (3/ 4 
H.) pp. n'J,,20),. 

Aun~ue el e~istenó,ali$mQ es rnás (y me, 
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nos) qt¡e. un;i antropología 'filosófiq¡, ofrecJ 
cilirta¡¡ apot'tac.ic¡nes al problema filosófico del 
hombre, al intentar hacer al hombre proble, 
!ll.ático en sí mismo, para llegar justamllnte 
a i:r;¡ivés de. ese polli:rlo en cuestión,. a la so, 
lución del. misterio llamado hombre. Al es.• 
d;irecimiei¡to del ser del hombre pertenece 
tambi~n la cuei,tión de la relación «hombre 
y comp,;1ñe.0>1, Pcn:que ningún hombre come:;, 
tal, p.i biológica ni culturalmente, perma,ne• 
cr. solo. Todos presuponen de algún modo, a 
otro -hornhre como- preparado,r o contemporá~ 
neo, .como camarada, como ausente, como co-. 
laborador o como rrval, El pmble.ma es; 
¿es el hombre un ser aislado (Alleinsein) o 
e.s posible una comunidad humana? 

Para Bfas Pascal, nadie tiene amigo algu
no. Cada uno es distinto de los demás. Es 
itlllpOsible que el hombre forme una socie, 
dad. Ha de permanecer en soledad y aisla
miento: por su natura-leza pecadora, inmo, 
ral y egoísta, pOT su pasión de poder sobre 
las cosas y los hombres, por su tendencia a 
humillar a los demás; ni siquiera el lenguaje 
proc¡¡ra sociedad, porque es un in.strumento 
más de dominio y ataque a !os demás. Qq¡¡ 
e! hombre no forme sociedad no solo es un 
hecho : en Pascal es un postulado- : mas con-. 
tradióénqose, confirma la existencia en nos• 
o¡ro;;; de un anhelo de sociabilidad, no resol• 
viendo la antinomia a que le llevan sus co-ns, 
tatacicmes. 

Según S. Kierkegaard tampoco es posible 
sociedad humana. pl hombre. ·es esencia!men, 
tr, el «sofüario» (der Einzelne}. La sociedad 
es siempre masa y multitud de hombres, 
Pero por otra pa¡:te, contradiciéndose tam, 
bién, afirma 11na · socieqad con Dios, a la que 
sólo puede llegar el hombre aislado, debien• 
do, ¡por t¡¡nto, el hombre negar toda sociedad 
con los hombres, $.lcrificánqose por e,llos. 
Tarnpocp resuelve Kierkegaard por qué el 
hombre permaneci-endo solo haya de sopor• 
t;u el sacrificio por un pa:ójimp. 

El hombre que quiera ~r «autén'tica-men• 
te» hombre, dice M. Heidegger, tiene que 
permanecer aisfa,do y sol.o en su existencia. 
La exil¡tencia humana está arrojada en el 
mundo; pero a Q..icho mundo pertenl!cen 
también las ,existencias de Jos prójimos. Mun. 
do y C9ffiipañero son igualmente dos dad.o-s 
originariamente a la _existencia hu¡p,ana. !?ero 
el cQ\existir con !os _otros es la dejación de ~a 
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prop,ia existencia. El impulso hada la ex.is, 
encia se perfecciona solo en la interioridad y 
en Ja total soledad del espíritu. Quien tons, 
ciente y voluntariamente convive cp;n otros 
hombres hunde su existencia bajo las leyes 
de la existencia masiva, del «se impersonah 
(man), y ,el «man» es 1?:l enemigo mortal de 
la exist:encia y la autenticidad humana. El 
rombre tiene que detidirse a liberarse del 
«man» y a «ser él mismo» (selbst zu sein). 
La comunidad humana es la inautenticidad. 
Pero en contradicción con esta 'teoría Heideg, 
ter reconoce que sin comunidad con los otros 
hombres es imposible abrirse paso hasta lo 
privativo : el hombre,, dice, ,so,lo es existen, 
tia cuando se preocupa por los otros. ¿ Cómo 
se explica que el hombre haya de ser soli, 
tario para ser realmente, y al mismo tiempo 
haya de tener la preocupación por los otros 
(if'ürsoti¡:e, Sich,Sorgen)? 

Menos radical, aunque en la misma línea 
de éstos, se muestra K. Jaspers. Para ~!, el 
Yo &iempre está en comunicación, esto es en 
comunidad con un Tu. Pero so,lp apartándose 
del' rebaño de la masa puede el individuo 
perfeccionar su impulso hacia )a propia exis• 
tencia. La e:itistencia es precisamente lo con; 
trario de fa existencia como «npsoi:ros todos» 
(wir alle). El dilema existencial es que sin 
co,existencia con lo,s otros no se puede rea, 
liza,r la existentia. De modo que: la e:itis, 
téll'Cia se destruye con la ci:>"tXistencia y se 
perfecciona por ella o por la comunicación, 
Jas¡pers intenta resolver la -contradicción : el 
camino que indica, es la sustitución de la «co, 
munidad natural» por una «comunidad exis, 
tencial», que destruya los i:,estos de existen, 
cia masiva y ,p1J1Sibi!ii:e el hallazgo de nuestra 
existencia y la compañía ,con las otras exis, 
ten'Cias. Hay que distin,guir pues entre mera 
CllJilru,hicación 'entre los existentes (Daseins
koinmunicat'ion) y oomunkación existencial 
(existentieller Kommunitation}. La primerá 
,permanece en el plano de 1.a mera existehcia 
(Dasein), la segunda -es ·eil objeto ptQpio •de la 
filbsofía existencial. La ·comunicatión exis, 
tencial es caractedstica del pensamiento de 
Jaspers y su nota distintiva frente a los otros 
e:iti-stencialistas vistos. A los cuales se aterca 
dé nuevo ,cuando dice que l.a oomunidad d~ 
lá's existent:ias ha de ser valorada desde , la 
soledad : es una comunidad solo y siunpre 
de uno a un~. L.a teoría del kh.Oú de Jiai;; 
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pets por lo tanto viene a condenár toda so
ciedad eh definitiva, dejando eh lo imposible, 
su propio conétjlto de comunicación. 

En Sartre lo esencial del hombre es el «dé; 
laissement», la dejatiórt, de modo que ·l!f 
ser-hombre, equivale aJ s,er,abandonado. 1!1 
hombre está rolo ,frente al cosmos, que es 
,propüunente un caos, frente a la nada. El 
primer principio de la existencia ajena es': 
que el otto es lo que yo no, spy, el otro es la 
negación ,de mí mismo, El otro no es ni un 
Yo ni un objeto como, los objetos, es alge 
particular, ,que me roba absoluta y totalmen, 
te mi existencia. El otro es mi enemigo. Mi 
respuesta a la llamada de los demás solo pue, 
de ser : el odio; tras el odio, el desp,~cio: 
Nunca la l!atrtarda del otro origina amor. El 
amor es solp un contenido estructurado desde 
el desarrollo hacia mis propias posibi!idades : 
esto es, el amor es siempre amor a mí rrtis, 
mo. Ni siquiera ~s nexo de socia!idad e1 
amor animal.. El Hamado verdadero amor se,. 

ría un átentado contra la existencia. No, hay 
ningíin ,,Nosotros» {Wir) entre los hombre!. 
a pesar de ,la frecuencia con que hablamóís 
en co,lectivo. N el Nosotros-Objeto, actitud 
común ante algo, ni el Nosotros-Sujeto, unión 
común en alg¡uien, pueden fundamentar st,, 

ciedad auténtica. Lo mismo se dice del len, 
guaje. Én definitiva ni hay ni puede haber. 
comunidad entte mí y tos demás. Sin tmi•, 
bargG, J. P. Sartre también se contradice; 
cuando admite que un auténtico desatroUo, 
de la propia existencia ha de realizarse te• 
niendo ,en cuenta el camino que siguen en 
su desarroHo la exilítencias de los que nos 
rodean, ·o cuando recomienda que se respe,t,e., 
la libertad de las otras e:itistencais a{ <desatro
llat la propia. 

Conclusiones semejantes se deducen de 1111 

obra de ,A, Camus, ~rdajews, Abbagnam. 
etc. Lps e:xisl:encia.Iistas exigen ,a¡, hombre la 
soledad absoluta. 
· La ~u;peradón de b resi's del aislamientó 

d~ h~b~ la han_ llevado~ -t:abo dentro ;ei, 
E:Jllstle!nctahsmo v,anos autores .llamados «e:ias. 
tendalistas cri:stianos», entre lP5 a11ales est&'1. 
Ptzywara («,Ghristliche E:xistei;i;z», Leipzig. 
1934)¡ Gi~'SOn {t,Exi5itenrialisme chrétie:n» Pa• 
rís, 1947) y Pe'tet Wust («Dial.ektik des Geis
tn» Augsbarg, t~,. Pe@ el más represen~, 
tativo es G. Maree}. Para éste existe una po
sil!;i',ídali de 'S'a'lida de la soledad existencial.. 



·y es fa que realiza la proeza de los creyen
;tes. El hombre creyente en Dios y en Cristo, 
no el meramente existente, puede llegar a la 
•<:omunidad con sus semejantes. El hombre 
,deja su aislamiento cuando cree que sus co• 
.sas no descansan en la nada, sino en Dios, 
accediendo así a una convivencia interior con 
los otros, a una existencia intersubjetiva. La 
comunidad con lps demás es posible : ¡ pero 
hay que quererla l Y para ello hay que sacar 
.al hombre de su autocentrismo y ponerlo a 
_girar alrededor de algo previo. Nuesta exis
tencia ahora se amplía o reduce según el 
,grado de pr,esencias o ausencias en la tarea 
con los semejantes. El medio es la fe, la 
confianza, que engendra fidelidad. Existen, 
.cia significa fe y fidelidad y compañía frente 
a ,todos los demás hombres. Pero aquello !'.O 

surje sin ser referido a Dios: por eso la co, 
munidad humana es al mismo tiempo comu
.nidad con Dios : amhas comunidades son 
igualmente originarias para el hombre y. se 
fundamentan mutuamente, Con ello la filoso, 
fía existencialista se convierte con Marcel en 
filosofía de la esperanza, redimida de la Í! · 
J.osofía del odio, el miedo y la enajenación.
R. F. l. 

MARCOS DE LA FUENTE, JUAN : Jl diritto come 
pretesa e i rapporti fra diritto e politica, 
En «Rivis'ta internazionale di fllosdia del 
diritto». (Milano), 1!)61. (a. 38, s. 3, fase. 
5), PP'· 429,456. 

El A. hace un detenido estudio y crítica 
ocle un· trabajo del Pro,f. B. Leoni aparecido 
en la ,misma «Rivista» (sobre cuyo contenidp 
puede verse una am¡plia recensión en estos 
mismos ANALES, n.0 1, fase. 2, p,p. 246-8, 
correspondientes aJ año 1961). El 'trabajo ado, 
lece, en primer lugar de una excesiva mima, 
ciosidad : son demasiadas las críticas que se 
,elevan contra la teoría del. derecho como pre, 
tensión; y ,en segundo lugar, falta una ex
posición coherente de la ideología del autor, 
,quien fluctúa entre una defensa del iusnatu, 
.ralismo-un jusnaturalismo muy ambiguo-y. 
una reivindicación del. normativismo kelse• 
niano, tocando problemas iµiportan•tes, como 
-el de la relación derecho-ética, derecho-polí, 
tica:, derecho natural-der~cho positivo, etcé
,ter~ sobre los que el artículo criticado toma 

ANALES DE LA CÁTEDRA FRANCISCO SUÁREZ, S. J. 

importantes decisfones (abstracción hecha de 
su viabilidad) sin que el crítico contraponga 
claramente unos ,puntos de vista propios. 

Las críticas que el A. dirige a la obra de 
Leoni, sobre las cuales será muy interesante 
oir qué tiene que replicar el prof. de Pavía, 
se pueden reducir a las siguientes: a) la teo• 
ría del derecho como pre·tensíón tiene que 
responder a las críticas dirigidas a la teoría 
del. derecho como interés, con la que substan, 
cialmehte coincide ; b) se revela como inefi, 
caz en el campo del derecho público, en el 
cual el interés, aun existiendo, no basta para 
fundar una pretensión, y opnsiguientemeni:e 
un derecho; c) es insuficiente para explicar el 
derecho porque hay intereses tutelados por 
la ley a los que no corresponden derechos 
subjetivos; d) no es suficiente para calificar 
como jurídicos los comportamientos normales 
de los hombres el simple hecho de que sean 
normales : es preciso además demostrar ·que 
son calificados como tales precisamente en 
cuanto .comportamientps normales; e) el cri, 
terio de la normalidad del comportamiento 
es inútil por la enorme dificultad de deter
minar cuándo se da la normalidad; f} dicho 
criterio oonduce a la identificación con aque• 
!las doctrinas positivistas que equiparan el 
derecho con el hecho, en especial la Escuela 
histórica ; g) el_ criterio de la normalidad es 
asimismo inadecuado para entrar en la defi, 
nición del derecho desde el momento en que 
hay casos evidentes de sectores directamente 
jurídicos (como los que establecen una es, 
tructura o situación, vgr. gran .parte del de, 
recho constitucional) en Jos que no existe el 
comportamiento que habría, de califiarse de 
normal; h) se imposibilita la distinción de, 
redro-moral, po,rque en uno como en otra se 
dan comportamientos nomia1es, y. uno, y otra 
ofrecen la posibilid.ad de la determinación del 
comportamiento ajeno; i} el criterio de la de
terminabilidad del comportamientp aj,eno re, 
sulta asimismo insuficiente ante la existencia 
,de verdaderas y propi.as ¡p1'etensiones jurídicas 
no suceptibles de una determinación ; j) ri 
maní:enimient,o del carácter de la determina
bilidad del comportamiento ajeno conduce a 
identificar la pretensión con el poder mate• 
rial, y más ooncretamente con el poder pú, 
blico, esto es, con el poder · ¡pplítico, dentro 
de la situación social de paz que constituye, 
según Leoni, el Estado ; k) po~ donde se 
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llega al error fondamental : la absorción del 
punto de vista jurídico por el sociológico, 
-esto es, la reducción del derecho a sociolo
gía.-R. F. l. 

MASPETIOL, RoLAND: Droit de p,opriété, 
puissance souveraine et révolution indus, 
.trielle au XVII siecle. En «Archives de 
Philosophie du Droit». (París), 1926 (7) 
,pp. 247,256. 

Son conocidas las opiniones de Pascal so, 
bre la propiedad, expresadas hacia 1660, y 
que fueron consideradas al poco tiempo como 
tan subversivas que Condorcet las suprimiría 
,en su .edición de 1776. Sin ,embargo los jui, 
cios emitidos por Pascal podían guarecerse 
bajo una larga tradición. En su forma de 
-expresarse y salvo algunas dif.erencias pro
pias del estilo del autor podrían ser la tras• 
posición de pasajes muy conocidos de Padres 
de la Iglesia, particularmeste de S. Juan Gri, 
sóstomo que fue el más audaz de ellos en el 
tratamiento del problema de la apropiación 
de bienes. 

Entre las fuentes del pensamiento político 
d~: Pascal es imposible olvidar a Hobbes. Co, 
mo Hobbes, Pascal atribuye a la sociedad y 
al poder un origen puramente humano y re• 
chaza la idea de un derecho anterior a la de, 
cisión del poder. Para Hobbes las leyes civi, 
les son, hablando con propiedad, la palabra 
del que· posee el poder de mandar (Levia, 
than 15), y una de las 01piniones inadmisi, 
bles sería para él la pretensión que el Dere• 
cho de propiedad es absoluto y que no de,. 
pende de leyes civiles, porque eso constitui, 
ría una limitación inadmisible del poder del 
Soberano, discutiendo su derecho sobre las 
posesiones de los· individuos y su facultad 
P,ara dis¡poner la redistribución de las tierras. 
Hobbes habría justificado así por anticipado 
el acta del Parlamento inglés de l652 confis
cando los bienes de los irlandeses católicos 
para trasferitfos a. los soldados del ejército 
puritano. «La justicia y la p.i'Qpiedad comien, 
zan con ,la constitución del Estado». La. doc, 
trina de Hobbes es la desembocadura normal 
de las. teorías del imperialismo de Estado que 
.tant~ había progresado desde ,cl principio _del 
siglo XVI. Generalizando se puede afirmar 
que Bodino, ,Thomasius Y, Grocius sQil con_.., 
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diversos matices partidarios de la heterono
mía del derecho de propiedad y del poder 
del Soberano anterior a éste. Así mismo 
Bossuet que afirmará que según el Derecho 
primitivo de la naturaleza ningun!> tiene de, 
recho particular sobre las q,sas y que todas 
están ofrecidas a todos. La propiedad en ge• 
neral como todo Derecho viene de la autori, 
dad pública. Sin embargo la línea general de 
pensamiento anterior' a Hobbes tiende por el 
contrario a liberar la propiedad de la influen, 
cia del poder. Espinoza dirá que la propiedad 
y especialmente en la más potente de sus 
formas, la propiedad monetaria tiene una rea, 
lidad cuya fuerza se impone al poder público 
sin que éste pueda desconocerla impunemen, 
te. A través de Pufendorf la evolución llega 
a su término con Locke para el cual la pro, 
piedad es un natural right. El derecho de 
propiedad es la parte central y más caracte, 
rística de su doctrina ; «el respeto de la pro
piedad es un límite absoluto infranqueable a 
loe decretos del poder absoluto. La distan• 
cia que el hombre ha puesto entre él y el 
estado de naturaleza se aprecia en la dosis 
de propiedad privada que contiene un estado 
social dado. En el estado de naturaleza el lí, 
mite de la propiedad de cada uno es definido 
por la capacidad humana de trabajo y la ne, 
cesidad de satisfacer las exigencias vitales. La. 
ambición y el deseo son muy aprovechables 
para la so,ciedad ; el fin de la sociedad civil 
es la sailvaguardia de la propiedad concebida 
de manera dinámica. Se trata menos de per, 
mitir a los hombres conservar lo que poseen 
que de acrecentar sus riquezas. Este des, 
acuerdo característico, del siglo XVU entre 
las dos ramas esenciales del imperialismo de 
Estado, se irá resolviendo lentamente a favor 
del derecho de propiedad. Y el siglo XVIll 
pr~senciar4 el triunfo definitivo del indivi, 
dualismo agrario con los «édits de dos». Las 
usurpaciones por los partioolares de los bie, 
nés comunales constituyen uno de los gran, 
des hechos de la vida rural de la, época. En 
Inglaterra el Estado pr!)Curará desbrozar el 
camino para la expansión del ~apitalismo. 
La obra de Locke y sobre t~o sus opiniones 
sobre la propiedad ,están en · estrecha rélación 
con el apvenimieni:o de este mundo nuevo de 
la .produ':ción y del intercambio.-NJ:. F •. E, 
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MASPET!OL, ROLAND: Qu'est,ce que la phi, 
losophie du dr-0it? En «Archives de philo
sophie du droit». (París), 1962 (7) pp. 137-
139. 

El vínculo que une eil. derecho a la jus,ti
cia plantea á la filosofía del derech9 los pro
blemas más difíciles. La filosofía del. derecho 
no puede eil.iminar la referencia a la noción 
de justicia, elemento espiritual irreductible 
del dérecho. Así está dirigida a ser, en p,ri, 
mer lugar, una ontología que busca, tras una 
definición previa de la idea de justicia, de, 
finir el concepto del derech9. Entonces se 
plantea la cuestión de si el derecho consti
tuye un dato fijo y hierático, o si por el con
trario no sera vida, movimiento, dinamismo. 
La discusión sobre la na'turaleza del derecho 
pone así el conflicto dásico entre jusnatura
lismo y positivismo. 

Otro :probkma que la filosofía del derecho 
tiene que ver en toda su importancia es el 
de las relaciones entre el derecho y la ley, 
esto es, entre el derecho y el poder. 

La filosofía del derecho implica también 
una lógica que revisbe dos aspettos diferén, 
tes : lógica de la creación y de la vida del 
derecho, y lógica de su interpretación y 
a,plicoción, Onti)logía, sociología y lógica pá• 
recen ser las partes pl'incipales de una filo~ 
fía del derecho. En segundo término puede 
albergar taimbién la psicología jurídica, la 
moral del clerecho y la estética del derecho. 
El renacimiento actual de la filosofía del de, 
recho Qbedece a la necesidad sentida de de, 
fender ciertos valores recientemente atacados 
cuya mejor defensa se ve en una concepción 
del derecho adherido a la noción de la jus
ticia.-R. F. I. 

MEYER, GÉRBERT: Teithard de Chardin und 
seine Interpreten. En «Die neue Ócdung in 
Kirche; Staat, Gesellschaft, Kiiltur» '(Pa, 
detiborn), Jg. 15, oct. 1961 (H. 5), pp. 361-
369. 

La obfa científica dé Teilhátd dé Chatdin, 
el i{ustte jesuítá m,uetto en 1955, sigue en-' 
contrarttlo aún hoy las más diversas y, a ve, 
cM, e11contrarlas valoratio11es. Ast, mientras 
un A. Viallet le llama «guíá ardiente» dé 
mtestta época (ell !lu «Zwischen Alpha und 
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Omega. Teilhord de Chardin», Nürnberg,. 
1958), y Fr. Heet «el pensador del futuro» 
(pró1ogo a ViáHet, cit.), H. E. Hengstenberg;, 
lo discute señalándolo como ,el «preparaidor 
del deismp acristiano» de nuestro tiempo (en 
su «Der moderne evolutionismus bei Teil,
hard de Chardin», en la rev. «Díe Kirche in 
der We!t», /Münster/n;6o/u/25-35). Esta 
divisióli de pareceres, de que se· podrían ti, 
tar mú!tip,'.es ejemp,lbs, obliga a planteárse
una vez más el problema de la interpretación. 
de las obras del científico religioso, a efec, 
tos de precisar eI alcance filosófico y teoló• 
gico de sus proposiciones científicas. 

Ejení¡p,lo típico és su doctrina de la evolu• 
ción, como proceso único y unificador, que., 
comprende a toda substancia viva, y tam, 
bién al hombre. De los textos en que expone 
la teoría, se han extra~do múltip!es pasajes 
de un sentido, a primera vista, absolutamen .. 
te opuesto al pensameito rfilosófico y t,eoló~
gico de la tradición cristiana. Pero taibe pté• 
guntarse: ¿han sido correctamente inter, 
pretadas sus palabras? CI. Tresmontant, há• 
querido solucionar el problema aduciendo qúi! 
no puede haber conflicto entre la ptQJ>bsÍ·• 
ción científica y la filosófica, o teo,lógica, por-
que se trata de dos campos sin contado, y 
que cohcreta1nente en ,la obra de Teilhard ¡¡:;, 
que se da es una Filosofía natural en ei sén" 
tído de la antigua Grecia, esto es, tina éiert• 
cia que no tiene nada que ver con la tnetá> 
física («Einführung in das Denken Tcilhartt 
de Chardins», Freihurg/Miinchen, t96,t; o¡;i~ 
nión defendida t:a..'nbién por O. A. Rabut t 
«Gesprach mit Tcilhard de Ghardin,», Ftéi• 
burg/Basel/Wien, 1g6i). Pero tal solución lió, 
es íliabile, t,orque se ólvida que Teilhatd, 
pot opositión a Aristóteles y la: traditión 
aristot~lidt, no el{c!uye en modo alguno de $ti• 

física cl concepto de cauSáJidad. El problelfui 
dé la ihteriptetación del físico sigue en pie. 

Pero debe ser consideradp corno un caSI), 
más de la serie ele incomprensiones y mal,
entendidos qtie han surgido erttre CÍénc:ia y 
ffü:Jsofía-,teología desde 61 desatroUo de aque, 
lla en la modernidad. Todas las c,onfusionea. 
habidas en este terreno tienen un solo ori.., 
gen : fa a«it,ud de científicos y füósofos-t~
logos, desgraciadamente muy extendida, por 
la que un resültado cierto científico-natural.. 
puwe ser trasladado tal como, suena al cam, 
pó de la filo.90:fía y la teologí~. N6 •& aá: 

.... 
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nun,ca, y ello, debido al diverso grado de abs• 
tracción con que cada saber, y aun cada sa~ 
bedor, se. expresa. Por efecto de la acción 
sugestiva de la concomitancia de e~presión, 
el científico tiene. !Iluchas veces el convenci, 
miento de haber demostrado la falsedad de 
tesis filosófica y aún teológica, cuando en 
realidad está hablando de un objeto diverso. 
EJ mismo fenómeno se, da cuando el teólogo 
o. el filósofo leen al científico sin haber rea• 
!izado un cuidadoso «traslado» (Uebersetzung) 
del lenguaje científico al filosófico. 

Y esto es !.o ocurrido en múltiples casos 
con la inte11p,retación de Teilhard : se ha in
terpretado. como pr9POsición filosófica · o teo• 
lógica aquella que él, expresamente, decía 
que sólo. había que darle su alcance científico, 
experimental. Así, el problema de su con• 
ce¡pto de· la evolución, discutible científica• 
mente,' no ofrece fi!osófi.co,te9lógicamente pro
blema : porque lejos de. =ifestar una espe• 
cíe de evolucionismo. ,panteista, es reflejo de 
la acció'n divina en el mundp y método para 
llegar a Dios p,pr sus criaturas. Y esto podrá 
discutirse así, pero en todo caso, no, se puede 
afirmar que T eilhard niegue la creación o im, 
plique un dei:smo acristi,mo.c--cR. F, l. 

MIGLIORINI, GIULIO : Diritto, e societa en 
Kierkegaard e in Dostojev,skij. En «Rivista 
intemazionale di fi.losofia del diritto». (Mi• 
lano), 1g61 (a. 38, s. 3• fase. 5), p,p. 474' 
490. 

El existencialismo, parte de un problema 
religioso : la relación de la libertad del hom; 
bre frente a Dios, que llega a resolverse fifo; 
sóficamení:e en el dilema necesidad-libertad. 
Por dio se comprende que el existencialismo 
toque el problema deJ derecho: ¿no es qui, 
zá el probienia de la ley, el de los límites de 
la libertad? · 

Tanto Kierkegaard como Dostoyewski par, 
ten de la intuición de que el hombre es esen, 
cialmeni:e un ser dotado de libre responsa• 
bilidad. Para · el. primero, sófo el amor y la 
fo dega y absurda pueden acercar al absolu• 
to, porque cualquier otro medio, esencialmen, 
te fundado sobre la necesidad racio,nal. como 
la demostración lógica, la ley moral, el dere,. 
cho, la · sociedad, el· Estad9, y toda otra posi, 
ble forma de m~diación entre el hombre in, 
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dividua! y la categoría universal, acabará por 
acercar de. tal modo a Dios y hombre, 'que 
entrambos. se verán negados, pues Dios eón.: 
vertido en romhre ya no, es Dios, y el hom•. 
bre convertido en Dios no se pondrá ya como 
responsabilidad frente a Dios, En nombre 
de la trascendencia de! individuo frente ~ 
Dios, Kierkegaard se ve constreñid~ a relegar 
la lógica, y sus realizaci!mes la ley y el Es• 
i:ado, a una esfera no genuina del ser. Para 
salvar el hombre como, res¡ponsabilidad freri• 
te a Dios tiene que destrozar el · ligamen d~ 
necesidad lógica que une lo finito cpn lo in: 
finito, y abrogar la validez absoluta de la 
ley mora.! o jurídica, en cuamo que no es 
más que ordenamiento racional y síntesis 
objetiva de finitos, esto es, de personas. En 
la sociedad, en la relación jurídica, en eil Es~ 
tadp, en aquel reino en suma donde domina 
cualquier orden constituído (lo que él. llama 
con una denominación com,plexiva «o gene• 
ral»}, el individuo no es que no exista, pero 
no existe como individuo en cuanto que al 
comportarse como todos los demás no reaii¡, 
za su verdadera esencia. Por el contrario, si 
i:oma cpnciencia de la PTopia singularidad. 
actuando en consecuencia, entra ,inmediata. 
mente en crisis, esto es, se sale del universal. 
y el orden constituído fo repele. No se puedts 
actuar como ipdividup y comportarse al- par 
según el querer dé la ley objetiva; y, sin 
embargo, para entrar en relación con Dios, 
hay que actuar como individuo: de ahí, qu~ 
para efectuar esta relación se exige al' indi, 
viduo el sacrificio de entrar en conflicto con 
todo orden o legalidad constituída, esto es, 
se Ie exige el martiri9 que l.e acarreará la, 
reacción del orden· -persiguiendo a} desertor •. 
F~erite al concepto klerkegardiano de respon,, 
sa:bilidad como libre elección frente al abso• 
luto, toda objetividad, y por ende todo «or• 
den constituído», están destinados a sucu1w 
bir. Es más, la objetividad de j:acto no cons-, 
tituye un obstáculo teorétic9: para ~. la· 
libertad de la persona, la responsabilidad de]; 
cristiano, es algo fueta de duda, es el pro• 
pio presupuesto de la indagación filosófica; 
contra ella no puede nada ninguna ley efec,, 
tjva, y el individuo estrá siempre prest¡> a 
probar con el martirio la inefiéacia o!Btoló-
gica de la legalidad constituída. La ley sólo 
tiene respecto· de la existencia una función 
dialéctica : su misión es presentarse al indi'• 



'V~duo como racionalidad atractiva y tenbdo
ra, ¡poniendo a dura prueba su capacidad de 
resistencia, indispensabl_e para el ejercicio de 
la opción suprema, que es la religio,sa. La 
ley se justifica en el ámbito de la existen• 
cia ,porque es una tentación a s~perar, y la 
ley se deja de justificar, esto es, se supera 
su necesidad,. sólo cuando el atemperarse a 
ella constituiría a su vez un mal; ¡a ley es 
una tentación a vencer cuando, de sacrificio 
moral, se transforma en un placer l[l()r ,:on
i:rast,e con otro deber más arduo. En fin, para 
Kierkegard, el derecho, que ordena una so
ciedad es en sí algo negativo. El hombre es 
una concreta libertad singular : si quiere re• 
conocerse tal, debe negar la ley y entrar en 
relación con Dios. Estamos ante una solución 
anátquica del problema del derecho. No se 
trata naturalmente de un anarquismo vulgar, 
porque el orden constituído que debe ser 
superado es el mundano : pero sólo es legí, 
tima la superación que real.iza · aquel que se 
sale de mundo, porque la rebelión por moti, 
vos sensuales y mundanos no es rebelión, 
porque el que la efectúa sigue estando en el 
mundo y es justo que el orden constituido 
se vengue de él_. Pero esto quiere decir, pri• 
mero, que queda justificada toda tiranía, 
porque la masa no es capaz de realizar esa 
rebelión justa de carácter religioso; y se• 
gundo, que es ilegítima cualquier pretensión 
de reforma spcial : porque el derecho, por 
perfeccionado que se lo imagine, constituirá 
siempre una generalidad social, y esto bas• 
tará siempre para desvalorado. No hay otra 
alternatjva: o una vida dentro del derecho 
con la consiguiente alienación de la libertad 
¡persqnal, o una vida libre en la esfera reli
giosa, pero condicionada al total repudio de 
la juridicidad y de todo principio de con• 
vivencia organizada. 

Dostoyewski parte también de la concien• 
cia del hombre como responsabilidad total ; 
el hombre es responsable también frente al 
conocimiento del bien y del mal; en efeci:o, 
el bien o el mal, no de.penden, como se cree, 
de una acción que adecua o no la norma, 
ya que por sí la acción ,es indiferente a la acle• 
cuación o inadecuación, sino que depende 
ú1úcani.ente de la norma, que, preexistiendo 
con su necesidad a la acción, constriñe a 
comparar con ella la acción realizada. Así 
como Kierkegard reaccio.na contra la gene• 
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ralidad de la ley, tal como la expresaba el 
panlogismo hegeliano, Dostoyewski reacciona 
contra la violencia de la ley tal como la ex• 
presa el. cientificismo general de la civiliza
ción occidental y su expresión política deri• 
vada, el socialismo. Ante el espectáculo del 
positivismo triunfante, Dostoyewski reacciona 
con horror ante la fuerza anonadante de la 
objetividad cientrfica; por eso postula el valor 
para rebelarse contra la objetividad cientí, 
fica y dar testimonio de su opuesto, la no-
evidencia, lo ultrasensible : he aquí expli
cada la necesidad de la fe religiosa ciega y 
absurda, para salvar la libertad del indivi• 
duo ; la fe se opone también a la ley estatal, 
porque es coactiva, puesto que se modela 
sobre la necesidad de la ciencia. Juridicidad 
es coactividad, y coactividad es Estado : y 
toda coacción de la ley y el Esl:adÓ s~ justi• 
fica por el a,poyo de Ja evidencia racional y 
cognoscitiva. En suma : el deber, la respon, 
sabilidad, no pueden e.nconl:rar su fundamen• 
to en ninguna ley objetiva, y mucho' menos 
en la aplicada coactiva y externamente por 
los órganos del Estado, sim~ sólo en la liber, 
tad del espíritu, en la el_ección individual en 
que la persona, por sí sola, angustiadamente, 
decide el propio destino. La ley realiza el 
bien sólo constriñendo ; pero el bien hecho 
a la fuerza no es bien, sino mal. La libertad 
no· puede ser ordenada por ley alguna ; pero 
tampoco puede entregarse al arbitrio que la 
destruiría. La ,persona puede revehr~e con• 
tra el orden externo constituído, pero, a su 
vez, tiene el deber de crearse su propio or• 
den, respetando en él la propia existencia 
tanto como la de los demás. El individuo, 
superando a Kierkegard, no debe retirarse a 
una relación solitaria con Dios, sino que, al 
contrario, debe realizar una vida concreta Je 
relación, para conseguir la comunidad ideal: 
aquella en que, disolvi~dose el Estado e!1 
Ig\esia, resuelva la coactividad de la ley en 
la libertad del amor. Esta teoría constituye 
un bello ideal, ¡pero es sociológicamente in
operante. Por otra parte, no es preciso pro
poner la solución anái:,quica de la negación 
de la l_ey para propugnar el imperio del amor. 
Y así, como a Kierkegard, hay que recor• 
darle que es posible una vida auténtica y 
personal dentro de una normalidad objetiva 
que no afecte exorbitándose, a la zona que 
debe quedar para la responsabilidad de la 

... 



lNO'fICIAS I>E REVISTAS 

conciencia anterior, así hay que recordar a 
lDostoyewski que para que se pueda instau, 
rar la lihertad del amor, no hay que des•rui., 
la ley, sino que basta con que el derecho 
respete la libertad de los hombres para cons, 
tituir '·vínculos · sociales de superior catego, 
ría. Se trata siempre de limitar, no de 1,,1, 

primir el derecho.---R. F. l. 

:MILLER, REINHOLD: Der reaktioniire Cha, 
·Takter del' neothomistischen Auff assung 
der Personlichkeit. En «Deutsche Zeit, 
.schrif für Philosophie». (Berlín), 9 Jahrgang 
1g61 (5), pp. 563,577, y (6), pp. 667-680. 

;El autor polemiza con la concepción tra, 
dicional de la personalidad, y especialmente 
contra los caracteres : a) coma_:¡osición del 
hombre de alma y cuerpo; b) tesis de la 
creación individual por Dios de cada alma; 
y c) superüiridad del elemento espiritual en 
la composición del hombre. A esta concep, 
ción contrapone la del socialismo, según la 
comúnmente adoptada de Gutzzmann,Kal!a, 
bis, que define la personalidad como «miem• 
bro libre de la comunidad socialista, que em, 
_plea y desarrolla incesantemente y en todos 
los aspectos sus fuerzas individuales en, por 
y para la crnnunidad, esto es, que participa 
.creadoramente en la producción material, así 
como en la total v]da social, política y espi• 
ritual de la comunidad, configurándola, y 
cuyas acciones se determinan por una ere, 
ciente adecuación con las leyes objetivas del 
.desarrollo de 1a naturaleza y por la moral 
socialista» (p. 670). Generalmente sigue a 
Rubinstein y M. Klein. 

La polémica se centra en la obra del mun, 
dialmeni:e famoso director de «Die neue Ore!, 
nung,,, el P. Eberhard Welty, O. P., la cual 
por cierto no conoce suficientemente el A. ; 
.e!!l)ecialmente se alude a su «Herclers So, 
zialkatechismus» (sólo el t. I, 2.ª ed. no va, 
riada, Freiburg, 1952) y «Gemeinschaft und 
Einzelmensch. Eine spziahne"taphysische Un• 
.tersuchung, bearbeitet nach den Grundsatzen 
.des h. Thomas von Aqujn» (Salzburg,Leipzig, 
1935). Otros autores católicos con los que 
polemiza el autor circunstancialme~te_. so~ : 
G. W. Allport, «Werden der Personhchke1t. 
Gedanken zur Grundlegung einer Psycholo
gie der · Personlichkeit» (Bern,Stutgart, 1958) 
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y «Perso~chkeit, Struktur, Entwicklung u.nd 
Erfassung der menschlichen Eigenart» (Mei, 
senhaim am Glan, 1959); T. Steinbüchel, 
«Die philosaphische Grundlegung der · kal:ho
lischen Sittenlehre» (Erster Halbband, 3.ª 
ed., Düsseldorf, 1947); F. X. Arnolp, «Zur. 
christlichen Liisung der sozialen Frage» (Stutt, 
gart, 1947); O. B. Reegele, «Neuer Mut zur 
Askese: Unbequeme Ostergedanken» (en la 
revista católica «Rheinischer Merkur, n.0 13, 
1959); M. Reding, «Der politische Atheis, 
mus» (Graz,Wien,Koln, 1957), sin que falte 
la ,polémica directa con la .doctrina pond.fi, 
cia : «Der Papst sagt. Lehren Pius XII. 
Nach den Vatikanischen Archiven heraus• 
gegeben · von M. Chinigo (Frankfurt ain 
Main, 1955).-R. F. l. 

MoLLNAU, KARL A.: Die Negation der De, 
mokratie in der klerikalen Staatslehre. En 
«Deutsche Zeitschrij: für Phifosophie», 9, 
2 Halbjahr, 9 Jahrgang 1g61, pp. 1053, 
106:i.. 

El artículo repite los usuales tópicos de _la 
interpretación marxista,leninista del concep, 
to · de «soberanía popular», aunque esta vez 
viene respaldado por una mayor información 
de lo que normalmente •Dfrecen los intelec, 
tuales de la República Democrática Alemana 
cuando critican doctrinas jurídico,,políticas 
occidentales. En efecto, Mollnau ha hecho 
un trabajo de continua polémica con el pen, 
samiento cató-lico, es¡pecialmente contra las 
doctrinas de S. S. Pío XII, en sus escritos 
(versión alemana): Die Friedensordnung der 
Volkel' (Luzern, 1949), Gerecdtigkeit schafft 
Frieden (Hamburg, 1946) y Demokratie und 
soziale Neuordnung (Luzern, 1945), y S. S. 
León Xlll. Por otra parte, el autor parece 
haber visto alguna literautra política católi• 
ca, como se deduce de sus refel'encias de 
A Rauscher: Subsidiaritiitsprinzip und Be, 
rufsstandische Ordnung (Münster, 1958), 
J. Fuchs: Lex naturae (Düsseldorf, 1955); 
Pieper: über die Gerechtigkeit (Münch~, 
1954); F. KJüber: Grunálagen der katholis, 
chen GeseU:schaftslehre (Osnabrück, 1g6o); 
G. Grundlach: Staatslexikon, art. «Person» 
(t. III, Frei,burg, 1959), y U. Krauthausen.: 
Braucht díe Bundesrepublik ein · Notstands• 



ttcht? (en «Die neue. Ordnung>>, C. 4, de 
1g6o, pp. 255 y· ss.). · · · · ·· ' · · ·· · 

Eieciatmeñte está dirigido. a combatir. el. 
concept~ de bi~ c:ÓmÚlJ, ~ro no Sir c,l'vidan 
otros 'de los concépt:os ~e'urál~~os. de Iá fi, 
IÓsofía jtddi~a ~z;aclic;:iO:n,al. be~ir~~iad,a¡.venl:~ 
se combaten cop.ceptós · que h9 han sid9 
(casua:]i o in"tendonadameni:¡¡) ~i;itendidos en 
él' sentido que tienen. y que, por lo tanto, 
conducen al·· 1ector a un continuo equívoco. 
Así, el «orden. objetiv~ universal»', o las «le• 
yes divinas» no son m_ás. que «u~. encu, 
Hierta formulación para la jerarquía de da, 
ses- del, imperialismo» (p. 1:053); dedr que 
«ef Estad~ debe ser cusáxlio del bien común» 
sólo significa que· «el Estado clebé servir para 
la implantación y progresión del poder del 
imperialismo» (p. 1.054); la apelación a las 
«exigencias naturales» es una «afirmación pu, 
r~ente apologé~i5a (p. I.055); «el poder es, 
tata! no ¡:>roce</~ del pueblo, sino de los mo
napolio11 ~lericalmente hablando- de Dios», 
esto es, que Dios es el monopol_io capitalista 
(p. 1 .057); en fin, «el pO:stulado del bien co,, 
mún jusnaturalista... no es otra cosa que el 
reflejp ideológico de la ciegamente poderosa 
ley del imperialismo, la justificación teórica 
de la e~pansión mono,polística interior y exte, 
riorí, (1.ó61), etc. 

Como es l_ógico, yendo toda la diatriba di, 
rigidi "a combatir t09p crit,erio material que 
seá' · ·c::¡paz de. dar un contenido objetivo al 
deiecho y a la po)(tica,. Mollnau se ve arras, 
trado a caer e'n el mismo despeñadero en que 
ha caído la ciencia jurídica occidental qué 
se empeña en contin_uar aJ margen del e.ami, 
no común de la filosofía perenne tradicional'. 
Y, como ocurre siempre que se lee un tra, 
bajo filo,sófico-jurídico procedente . del área 
ideológica marxista, el lector que va coro,. 
,probando la imposibilidad de Hegar a un 
entendimiento verbal siquiera con lo escrito, 
se encuentra inopinadamente en un terreno 
conocido: negada la materialidad, del dere, 
cho, para que este no desaparezca de entre 
las manps, ha,y que aceptar y defender su 
pura formalidad·. Y, así son familiares al, ju, 
rista conocedor del formalismo jurídico oc• 
cidentah los alegatos que el A. dedica a · de, 
fender el principio. qe legafülad, frente al cri, 
terio jusnaturalista seguido, hQY 4ía por. la. 
juris¡pr,udencia ale¡ru¡.na, :, <1el j.usnaturalii.tnP 
clerical. la doctrina. vler,ic¡¡J. l•t doct;ril}a ele-
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ricaJ, <kl bien COlJl~P. c9<m_1? lfin <;le\ Esta,dQ;, 
legaiizP. hpy en, la¡ J,\lf:wani¡¡, Occ;ú:ien~a\ ~ 
negación fasc(s~a, ele, l-1t \~g;i¡licl.;i<cl,... ~ PQS,-; 

W:w;I~¡ c'1:ric:ale:5 jp,snatui:a¡lista,s, p95/pilit¡a,n ¡¡¡ 
l~ j,ue<;~s. a. ~rasP,a~Ni l¡a Ir,r funpaip.~~~~~
( !), J?i¡.ecis~~~e en. nOlilh~e c:le un i~,gina,t:~9¡ 
bien c;om:ún ... ;,, (¡p. ~.o61),. En, fi:n,, un.a: y~ 
más se. comprueba como. fa au.tél¡.tica bat~ 
ideológica en lo jurídico se sigue dando, co
mo tantas veces se ha puesto de manifiesti:>, 
e1,1tre la tr,afiici9n y la re.v:o)µc;ióry : i:~ol!l!
c_ión ~- ta,ni:o ~. f~i:;is~<?,• corno ~J, marxú;mo, 
co~o eL formalis,1110,.. Y no está de más ~.e
calp¡fo p~a qµe fo~. que t;enga,n 9'io1; flM2 
~.r. ye;1.n por fin.--R •. F •.• l, 

.lVIP,,l)l~PA, ALBJ¡:R-:I;O : E~ principio de S;~S.Í-· 
d¡iar,i,d,ad ~¡ Estado. En «Nuestro tiem.pc;,.»,, 
19?'.?- (93), p1p. 331,-347, 

El ,p~il).dpio de subsidiaridad e,stá {ormu, 
la,d9 dentro de la doctrina social ca,tólica,,, nQr 
pµdiendo set: e¡gendido, sin cpi¡ipcíptiei;ito l'.i~ 
los, principios ant,eroires ,en que se ap;>y,a;•. 
Est-0.s son, el 'J?t:incipio de la digniclad de l;p 
pw;spn¡i h,unpna,, e~ pril).ci,pio, <;le 59'iidaricla,d' 
spc:i.iI como su¡premo, crite~io, de las,. relac;i9• 
nes entre. persona y sociedad, eJ principio, 
del ¡pluralismo social, o sea, de r;econocimie,n• 
to. dcl derecho de as9ciación y de la originar 
riedad d~ las ·t,res cpncretas formas asociati
va¡ fondamentaléi; (cornuni,dad faplili.1r, co, 
munida.d ve.cinal y. c;omunidap p;rofesjonaJ), y· 
el pri,nc:ipio, del bie_n c911).Ún como jµsí:ificador 
y ori.e_ntador de la actividad direcüva del por 
der de.ntro de la cornunidad política. 

Sobre estos p-restllpuestos., el principio di¡· 
subsidiaridad del Estado a la sociedad quiere 
d.e.cir,: af).¡:;m;u;:ión y · de{en,&a de 19& l;i~s ~¡, 
tales. impresos en la nar.ui;aleza hU1}13.na, Y¡'" 
esen¡;ia_les_ ,por t:anto, que el- h9mb,re y las_ CQj 

m.u_nid,ides. spcia,les in~t;i9,;es a la, sup;rewil1 
tieneJJ: que realiz.ar ; lo q,ue quiet;e deci~ q]l;e. 
se niega l.a ppsibilii:ia~ d_¡; q,1te el, 1:ipqibrt¡ SJia• 
reducido a mero ins.ti:.wnen.to al ser:v,iciQ dt. 
los, fines. sociaks, Segundo :. exp!'esa. la igwik 
d,a,d: 9rign}í1I'Ía de "todos 195 derechos n¡.ora,les.,.. 
de los diel _individuo y de las. cpJ.llu.nida,_d~s, 
naturales. Tercero:. es 1.ey de p~elación d~ 
lab libertades de la. vida, soc.ial. Cuarto : . tamr:· 
bié.•1 es ley de prelación de las liber,tade5: M: 
la vida spcial. La facuftag.; del Estad<? de inter-; 

• 

.. 
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·vénír :en 'estas 'esfe'r¡ts necesita de una 'espe, 
'<Cial j'ustificación en füin'ción ídil bien comuh. 

Justiflcad6n que surje : a) cúandó los grú, 
_pos 'soda.les afectados sean incapaces de 
arrontar p,or_ sí tÍ.14.sritos un tema concreto; b) 
ct:'uandó la actividad estatal se limite a lo ne
éésarió; c) ádópfando ,la tórmul,a del ~tímu• 
lo; . y d) prestándose la ayuda estatail de tal 

'fótffia que vaya unidá a la aspiración de ha, 
,&t'Se superflua por sí misma, patrocinando el 
_pifüc~pío de la aüi:oayuda. 

,Dos problqnas fundamentales a que haiy 
,qu,~ a,plicar el principio en la actualidad ju, 
rídica son : ~I de la re~amentación y plani

Ji.cación ~ y el de las competencias territoria, 
:Je~. f!Obre todo re~pecto del régimen de las en, 
tidaaes 'locá\és.-F. PuY ÍVÍUÑÓZ. 

lM:ORRA, NELLO : Prot,.r,¿mj e prospettive su• 
ila ·laicita.. En «Ri vista intetrtaúonale di 
filosofia de[ diritto». (Mílano). r96-x (a. ~&. 
. s. 3, fase; s) pp. 523,537. 

~I prob!lema 'pOlírko · de la 'éónsídet'acióh 
<d~ 'la laicida:d -en el pensamiento pblítich a& 
tu~, se ha plantearlo fa cuestión del $Í~ifi, 
cado del términ~ ·«lai'<:Ot y 'sus detíva:dós. Ta-1 
indag.íción debe desarrollar~ en 'cuatro 'di, 
réccio,nes: 

·i} 'Fijar 'él í.ign,ificado de1 térfo.irid ·en el 
plaiio 'de· \os yátorés 'fiM6ñco:icú!tufalés~ en 
~1 'cual 'fa lakidad ó laicismo púeiié asu'mit 
8&s significadóÍ; : mio id)eoló@có (id~logía 

:liié:ii, que hcuerttra sú lhíttimo con'liun &, 
nominador en la exclusión de la existencia 

cité 'ún:a -Verdad révela:da por Dios, o, fuás 
Jitfu, en la negación a · t'lla:lquier instituci6h 
,i!e ~ · '2omipeténcili parit ensefíar ·aii:toríia'rfa, 
.fuin!t'e fal verdadH y otr'ó signiji:ciclo mé~ 
ttxfp,Jógü~o 'fbú~quooa de lit veroa:d e'n . Ja !f 

1bé'rt'ál&, in~daifüe H diáfogo entré lo~ hbfu, 
bi-'es). 
, b} _ 'Mjar el sigrtificácto dél tén11ino. laico en 

kl plano ele Tos valor!tk poÍítiéos y iie las es, 
;trücturas ~uridico,fostÍfüc'i:onálés; aquí se ·¡.e, 
velán ofrás dos acepciones, «faicismo . cerril• 
,Jo» y é,Í.aicismo abierto», según se pida al 
,É;stádo que igndre e1 hecho religioso, o, pór 
,el contrarió, 'sé recónozca la fu'ndamentál im, 
;,p<>rtan:ciá cfo Ía :exiperiencia. 'religiosá, pefo 
.absteniéndose de tomar pósicióñ eh favor 'de 

una u. otra . contésí6n, ppr exceder tal deci.
sic5n d~ su 'i::001pétebicia ftíndonal. 
. e). Fijar _ las . relaciones entre el laicismo 

~losófico~c~TtüraJ f eJ laicismo_ en ~n,.ti4<> po
líticc,.;é91Ístitúcional; surge a~ una. doble ta
rea : explicar a través de qué proceso teórico 
t> histórico h,a, podido 1,a ideología laica, que 
en el plano .ñfosófico es una doctrina de lu, 
cha intireligiosa, cpnvei:tirse en el .plano po~ 
lítico eñ uña doctrina de , conciliación entre 
creyentes y no cre~ntes; y examinar la po, 
sihilidacl . de dar a, !os valores. 4)0lfticos y .. a 
las {nstitucones jurídicas, ºue históricamente 
s~an fruto de la i<¡leología ~aica,. una. justifit:a~ 
ción especulativa diversa, ele .inspiración reli~ 
giósa. . . ._ ... · . 

d) FÍjar Jas re,laciones existentes entre eÍ 
laicismo . y las oi:ras. fundament;tles nociones 
~lítico~filosó~cas s~bre, las . que· se fundan 
el Estado y la sociedad del mundo moder" 
no, tales C91Iló la noción de liberalismo, la 
de democracia, .o 1a de tolerancia religios_a. 

Sobre este .. enfoq1:1e metodológico, el ,A • 
hice un detallado análisis de los pµnros de 
vista expuestos en la 6.ª sesión del Cení:ro 
de Ciencias :políticas q.e Niza, verano de 1960, 
á tenor de la reproducción qÚe se hace de 
\os mismos _. éñ el .. vi:>!. La ~cité, pub,l. en 
1'>i-ésses .. úi,1versitaiies de 'ttraiice '(París. 
xg6b).~Ít F. I. 

bi1lshWó, RiccAímo : Ph,w'ic,ph,e au a~i 
fat sr:i~née du !lroit. st'i. ,,Archives de -phi~ 
'fosophie dli droít. (París), i\)62 (¡), PP• 
13'9,142. 

El jÚr.is'ta río pueá:e resoJ~er el ,prob!ema 
de la adrn:isi1'ífú3ad dé la ''filosofía áel al!re
cho de un, mocl9 aostráctó y para siempi;~. 
sino que él próbleiná debe ser réconsidéiadp 
en relación a las diversas concepcfones dél 
derecho. :Partiendo de una conéep<:ióh . itite~ 
gralmente. histórka del derecho (identífié:ado 
con (ª eiopé'rieñé'fa jurídié:'a)~ no se r~noce 
al 'déreclip _ otra _ ¡:eaiidád . que lás inaniféstá;. 
c[ofies cdncretas defó qué, en una éxper'ien;. 
cia hísfór'ica detemñnac'.!a, se cree es el der6 
cho: ta ·scien'tia -iuris es entonces activiáaa 
de reHéxíón que ños hace 'tomar éoné:ienciá 
a(, esi:; r'eafüiad, '6ajo todos sus asped:os, la 
propia scién'tü compreñdiclá, y la ~ermi;. 
nációñ de su obJeto, técnicas, cótidicionamieti~ 
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tos e implicaciones. Entonces también, las 
dos famosas cuestiones que deben discrimi
nar la filosofía y la ciencia, el quid ius y el 
quid iuris, son ambas competencias del juris
ta. Conocimiento filosófico y científico del de, 
recho se implican mutuamen'te y la tentativa 
de distinguirlos está condenada. a la no solu, 
ción. Carece de significación · hablar de una 
autonomía de la filosofía del_ derecho frente 
a la ciencia del derecho. Lo cual no va en 
desprecio de la· filosofía del derecho, o para 
ser· más precisos, del estudio de los temas 
que tradicionalmente se dejan a esta disci, 
plina; aJ contrario, va en beneficio de ella; 
puesto que se subraya la· necesidad de su co
nocimiento para la formación integral del ju, 
rista. Pero para ser útil a este en su activi, 
d.Kl, la 'filosofía del derecho debe despojarse 
de ·toda aspiración metafísica y resolver en 
términos históricos su problemática.-R. F. I. 

ORLANDIS, · JOSÉ : Hombre y sociedad en la 
'Encíclica «Mater et Magistra». En «Nues, 
tro tiempo», 1g62 (93), pp. 316,330. 

La insistente intervención de la Iglesia 
(«Rerum novarum», «Quadra,gesimo anno», 
«Mater et Magistra») sobre el tema es buena 
prueba de la im¡portancia del llam.Kio pro
blema social. Hay que tener en c.uenta que 
la Iglesia, pPr la naturaleza esencialmente re, 
ligiosa de su misión, ha sabido adaptarse a 
todas las circunstancias, sin pretender como 
finalidad propia una concreta y revo,!uciona, 
ria mddifiéación de las estructuras terrenas : 
su fin es y ha sido convertir y transformar 
al hombre encuadrado en cualquiera de ellas. 
Según esto se hacía necesaria su interven• 
ción en la modernidad, como consecuencia 
de haberse derivado un creciente ,peligro para 
las almas desde las nuevas condiciones so• 
ciales y planes de ordenación de la vida hu
mana. 

Hay una preocupación dominante en t(Xia 
la doctrina social de la lglesia : la preocupa
ción por el hombre, el afán de gara,ntizar 
que la nueva sociedad que se está i::onfigu, 
rando le permita vivir con diguidad de per, 
wria aquí en la tierra y acanzar el fin sobre
natural para el que ha sido creado. Po,r eso 
ha denuncaido repetidamente que no es lícito 
hacer del hombre un objeto pasivo de las 
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relaciones sociales, estructurando sobre. esta, 
base las nuevas fórmulas de convivencia~ 
Por eso ha denunciado, junto a este gran 
peligro del hombre convertido, en instrumenr 
to ,pasivo en manos de la .sociedad y del Es
tado, ,,.¡ otro gran peligro de esclavización 
que se deriva de la servidumbre del indivi• 
duo respecto de sus ¡propias obras. 

Lo que plantea . el problema del trabajo. 
Vivimos en un mundo dominado por el signo 
del trabajo. Pero el trabajo, deber aJtísimo, 
del hombre, ¡puede también corromperse Y' 
llegar a ser para él ocasión y motivo de de~ 
generación. BI mundo del trabajo necesitas 
urgentemente ser r.edimido. Apremia sobre· 
i:odd rescatar .a,l individuo,. emanciparle de la 
condición de proletari.Klo, de hombre masa; 
volvetile a hacer persona por el trabajo, con~ 
vertido ahora en instrumento de perfección 
de l.a persona. Porque el fin dcl trabajo es 
crear el bi~nestar entre los hombres. 

Mas también hay que estar prevenidos so
bre el grado en que ese bienestar puede· al
canzarse aquí en la tierra, sobre las fronteras 
que limitan nuestra felicidad en esta vida 
t•emporaJ. Por eso, frente a todas las utopías 
socia\es, la Iglesia recuerda que no es posible 
la felicidad perfecta en esl:a vida. Pero que· 
eso jamás puede justificar una actitud de ne~ 
gativa pasividad ~n los cristianos. Que eT 
paraíso del hombre no pueda realizarse en Ja, 
tierra, no significa en modo alguno que deje 
dt- ser un debér cristiano el esforzarse porque 
la existencia · temporal de los hombres, -nQI 
de unos pocos, sino de los más.,-, sea· i:odo 
lo noble y ,digna que en este mundo. puede 
caber. 

Si para ello, por exigencia de un tiempo 
de civilización técnica, que exige una mayor 
acción conjunta de los hombres, se requiere 
la socialización, bien es.:á. Pero .Klvirtiendo· 
que entraña un riesgo : el pel,igro de escla~ 
vización del hombre en aras de la sociedad, 
La sodaliza:ción ha de conjugarse con la dig, 
nidad de la persona. Para lo cual, se pro¡pone 
h imitación del Cuerpo Místico de Cristo,. 
rea\idad única que puede dar su pleno · y úl, 
timo sentido al deber de solidaridad huma
na. La sociedad de hoy tiende a configurarse
como una sociedad¡ nivelada y solidaria. Nada 
hay en tal estructura que repugne a la cloc~ 
trina de la Iglesia. Esa sociedad puede y debe 
ser una sociedad cristiana, como lo fue la so.> 
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ciedad, también solidaria, pero . jerarquizada 
y desigual de la Edad Media. Mas para que 
todo eS!;o pueda realizarse, concluye la encí, 
clica con un llamamiento : se requiere una 
intensa y operativa presencia de los católi, 
cos en el mundo.-F. PuY MuÑoz. 

PARAIN•VIAL, J.: Qu'est-ce que lo Philoso, 
phie du droit? En «Archives de philoso
phie du droit). (París), 1962 (7), pp. 143-
145 • 

Si la filosofía es esencialmente reflexión, 
la reflexión se puede ejercer sobre todas las 
formas dcl conocimiento y de la actividad 
humana para tomar conciencia de la natura• 
leza y los métodos de las diversas formas 
de conocimiento, para poner la cuestión de 
su valen-, y para estudiar las diferentes fcn-, 
mas de actividades hu¡nanas, los fines que 
persiguen y su valor. De ahí se deduce la 
necesidad de una fil9sofia deil derecho, que 
debe implicar dos. grandes a¡partados : A) 
una parte metodológica que reflexione, a) so
bre la naturaleza del derecho, y b) sobre sus 
métodos. B) Un estudio· de los problemas 
metafísicos en que desemJbpca el derecho, a) 
,problema del fundamento del propio derecho, 
y b) ,los demás problemas que ponen los di
ferentes aspectos del derecho. 

Las relaciones de la filosclía del derecho 
con las otras ramas ,filosóficas o con las di, 
versas ciencias jurídicas son Jos casos parti, 
culares de división de las ciencias filosóficas 
o de relaciones entre 'fil_ospfía y · ciencia. En 
cambio el papel que -en ella tiene la expe, 
riencia práctica del derecho y el conocimien, 
to de .las doctrinas filosóficas históricas es 
fundamenta.!, sobre todo .la última parl:e, que 
capacita para adquirir la actitud reflexiva 
esencialmente 'filosófica y para ver con pers• 
p-ectiva los pasos aotules. El actua,l resurgir 
de la filosofía del derecho, por su defensa de 
ciertos valores universales y por su utilidad 
para la formación de los juristas, ha · de ser 
jubilosamente aco,gidp: representa la reanu, 
dación de una tradición desdichadamente casi 
interrumpida en Francia desde hace algnnaa 
.décadas.-R .F. I. 
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PERELMAN, CH.: Ce qu'une réflexion sur .le 
droit peut apporter au phílosophe. En «Ar, 
chives de philosophie du droit». (París), 
1962 (7) ipp. 35-43. 

Son raras las füosclías que dan un puesto 
al proceso de elaboración y aplicaci6n del 
derecho, pues, tradicionalme-'\l:e, los filóso
fos, a la húsqueda del ser, de la verdad, del 
bien y de la justicia absolutos, se encaminan 
a edificar un sistema teórico y un ideal so, 
cia.J que dispensen a los hombres de recurrir 
a las técnicas jurídicas. Esta actitud de in, 
comprensión e incluso de desprecio respecto 
del derecho, es la expresión -i!c'l ideal absolu, 
tista en filosofía. 

Mas ¿ no se puede ver un.1 manifestación 
de la racionalidad del hombre en la manéra 
en• que acude · a paliar la ausencia de un sa
ber infalib!e? ¿No es la ciencia humana un 
conjunto de hipótesis y de métodos · por los 
que suplen los hombres su defecto de omni~ 
ciencia? ¿No será el derecho mismo un con, 
junto de técnicas aprobadas, gracias a la1 
cuales los hombres, dado que viven · en una 
sociedad terrestre, y · no en el paraíso, · tratan 
de suplir su defecto de santidad? E.J ideal de 
racionalidad filosófica ¿debe presentar a ioa 
hombres únicamente la visión de un paraíso 
terrestre, o debe tender también, y quizá in, 
cluso esencialmente, a organizar sobre la t;e, 
rra con un mínimo de violencia, una sociedad 
de hombres con sus defectos y sus desfalle
cimientos? Como el derecho corresponde a 
esta última preocupación, se comprende que 
sea despreciado, como un conjunto de expe, 
dientes indignos del filósofo, pP1' aquellos de 
tendencia absolutista, pero que sea, poi · el 
contrario, un digno objeto de estudio para 
los filósofos que encuentran alguna raciona, 
lidad en la organización de un saber y de 
una acción -esencialmente falibles. 

Las tentativas de construir sistemas filosó
ficos «more geometrico» han fracasado· hasta 
nuestros días, fuera cua\ fuese el genio de 
sus autores: por eso es razonable preguntar, 
se si, inspirándose en las ensefianzas del de• 
recho, no tendría el filósofo más p-osibilida, 
des de alcanzar el ~ito en su tarea. Parece 
que sí, porque el derecho da una lección fun, 
damental. Nos enseña lo que en la práctica 
llega a ser un poder de decisión sin reglas 
previas, y lo que presupPne la elaboración 
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de reglas que permitirían evii:ar todo poder 
de decisión : en un caso tendríamos una jus
ticia sin fogislación, en el otro una legisla, 
cióri sin jueces. Y · ambas cosas son imposi, 
bJes. Por el contrario, en el derecho toda 
nueva regla se inspira en algunos .princi¡pios 
más ·~eraJes que ella. ,precisa y estructura, 
toda deé:jsióti está fundada sobre alguna re, 
gla que la justifica : asistimos a una dialéc
iicá cóiístante de la razón y la voluntad. En 
cambio, .la metafísica absolutista, sea ra;ciona, 
lista o v91untarista, sea que se preocupe de 
ilaborar un orden racional excluyente de todo 
poder de decisión, o de presentar una volun
tad perfecta a la que no limite regla alguna, 
presenta !.os mismos ra,sgos de absurdidad 
q1:1e los que presentarían una sociedad sin 
j.ueces o sin legisfadores. 

Por eso es por lo que estudiando é:on aten
ción y analizando cuidadosamente fas técni, 
ca.s .jurídicas de procedimiento, y de inter, 
pretación que permiten a los hombtes vivir 
en un Estado de derecho, el filósofo, en lu, 
gar de soñar en la utopía de una sociedad 
paradisíaca, podría inspirar.se en sus reflexio
nes, con ·aquello que la exiperiencia secular 
ha ·en5eñado a !!)S hombres encargados de 
er,ganizar sobre la tierra una sociedad razo, 
nable.-R. F. I. 

PERELMAN, CH.: Qu'est-ce que la philoso, 
phie du droit? En «Archives de philos<:1-
phie du droit». {París), 1962 {7), p. 146. 

Para ser úti,I al práctico, y para servir de 
inspirá:ción original y 'fecunda al filósofo, la 
filosofía deJ derecho debe partir 'de un estu, 
dio del derecho tal como funciona realmente, 
esto es, debe partir del estudio del derecho 
positivo, y no del derecho que debería ser. 
Por otra parte, dentro de ·este análisis se en, 
oonl::rarán los mejores argumentos contra el 
positivismo jurídico concebido como teoría 
dcl derecho y como ideoi!ogía.-R. F. l. 

PIOVANI, PIETRO : La Philo~ophie du droit 
dans la pluralité des expériences juridi, 
ques. En «A~chives de .philosophie du 
droit. (París), 1962 (7}, W· 15-34. 

ba insistente ¡pregunta sobre la entidad de 
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I.i filosofía del derecho se pmda en la cons, 
tai:ación de la insuficien& de los sistemas 
totalizadores para. comprender adecuadamen, 
te el fenómeno jurídico. Es lo que demuestra 
la crítica al sistema hegeliano,, y fo que pue
de verse . en las rposteroires intentonas de 
crear una teoría .genera\ del derecho o en 
las actuales de erigir una lógica jurídica. Es
tas furmas de generalización doctrinaria de
ben ser r•echazadas· como incompatibles con 
la realidad moderna del derecho pluralizado. 
Para reemprender ,valientemente la aventura 
esipeculativa en las zonas de exploración que 
ha escogido, ,la 'filosofía del derecho no debe 
perder de vista jamás el carácter concreto de 
las experiencias jurídicas, no debe ignorar 
,núnca los progresos de la · ciencia jurídica. 
es¡:iecia'Imente de ,esta parte de la ciencia que 
sa'be 'segtiir y 'guiar el curso de las experien
cias sin eiicefrarse jamás en el verbalismo de 
arabescos conceptuales 'meramente doctrina
les. Pero para tener cdncienéia de fa movili, 
dad ·de perspectivas, para: no creer dogmáti, 
camente C!flie su perspect'i:va es la sola posi
b,le, la filpsofía del derecho tiene casi la obli, 
gación, diríamos, de tener un sentido muy 
vivo de la historia, es decir, de la constancia 
y de la inconstancia, de la continuidad y de 
la renovación de las relaciones humanas que 
se desarrollan en el curso de Ja historia. 'A 
nuestro parecer, sólo un filósofo del derecho 
ta:n familiarizado con el polimorfismo históri
cc puede afrontar el problema del conoci
miento de fa rplura:lidad de las experiencias 
jurídi•cas que ha:n sidp, son y serán, y puede 
preguntarse qué es I.o que convierte en jurí, 
dica•s experiencias tan diversas. Este proble
ma parece el problema central de la filosofía 
del derecho, que liberándose de las viejas hi
potecas quiere ser ella misma, sin desánimos, 
sin retrocesos._:R. F. l. 

PIZZORNI, REGINALÍ>O M. : Natura e necessi, 
ta dél diritto positivo s:econdo S. Tommas, 
so. En ,,R:ivista internazionale di Filosofía 
del diriti:o». (Milano), 1961 (s. 3, fase. 6) 
pip,. 642,667. 

Partiendo de la distinción entre un j~tum 
naturale o ex natura rei y un justum positi, 
t,•um o ex condicto, podemos definir el dere, 
cho positivo como un ordenamiento de la 
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razón q11e determina las • cosas indetermina• 
<las de la ley natural, entendido o dirigido al 
bien, común y libremente ¡promulgado por 
aquellos que tienen el cuidado de la cóm11-
nidad. 

La relación entre el derecho positivo y el 
.natural es de derivación. Existe pues a) una 
ley '(Positiva q'uie deriva de la natural per tr,~
dum cof!clusionis, y estas leyes positivas son 
.las que forman el llamado ius gentium. -b) le• 
yes positivas que derivan de la natural per 
modum determinaticmis, y éste es propiamen, 
te el campo del derecho ¡positivo. T a:les leyes 
,orden3.ll i)or tanto, cosas que son bona · quia 
praecepta o mala quia prohi,bita, y no a la 
inversa. En 'esta forma de derivación, la ley 
~sitiva debe Jne.lfOs • ll la naturaleza, y más al 
pensamiento humano. Estas ~eyes positiv:as 
ofrecen variedad y 1miltiplicidad, pero a tra• 
vés de \as oscilaciones de tiempos y. lugares, • 
,permanecen inmutables comp la naturaleza y 
la razón humana y el orden :liundamental mo, 
ral ;,¡ 1urídico y sus prihciipios fundamenta• 
les. c) leyes positivás que no derivan dé u 
ley natural. sino que la contradicen. Y tal de, 
ré'chó es sól.o una apariencia de derecho. La 
ley :positiva tiene que derivar ·de la natural, 
,dependiendo mediante ella de la iey eiierna 
dt- la que irecibe su rectitud y su fuerza ·obli• 
,garoria. 

Dered'íó positiv<t, aunque particular, es el 
del'e'cho divino póSitivo. ·Ley divina positiva 
eii la que ha sido dada por Dios· a fos hom• 
,OTes libremente y por medio de una revela• 
,,dón.positiva, además de la ley natural. Com, 
prende: fa ley del Viejo Testamento o mosai• 
<:a~ y la \ey del Nuevo Testamento p cris• 
tianá. La ley divina positiva difiere de la 
]ey eterna de Dos y de la ley natural. Se jus, 
tifica por cuatro razones : porque eJ fin so
Menattlral del hombre excede las fuerzas de 
h ,naturaléza; porque fa ,incerteza del juicio 
·humano exigía una ley infalible ; pprque la 
ley humana no sujeta de ordinario los aétos 
internos ; y porque la ley humana no puede 
prohibir sin perjuicip del bien común todos 
los actos milJlos .. , 

fa1 ,necesidad de la ley humana positiva se 
-deriva: a) de que la ley natural sólo es co
cnórcida necesari:imente en ,sus primeros prin, 
-cipios~ aumentalido la dificultad de su 'cóno
,,cfrnientó confórme se alejan las determirtaclo, 
.nés; b) de 'que fa ley natural sólo se refiere 

a lo eísencialmenté btreno o malo; c) de que 
lJt tey natural carece en 'este mundo de una 
sanción eficaz, re<J.uiriéndose la coacci6n he• 
cesaria que anime a los reacios a cumplir la 
\ey. Estos argumentos prueban la insuficien, 
cia de la ley. natural. Para completarla hace 
falta una . fuente de noimatividad concreta. 
E-: juez nó es suficiente, avenl:ájánclole la 
ley : a) porque es más 'nkil encontrar uní,s 
pocos legisladores sabios que muchos jueces 
sabios; b) porque el descubrimiento y re, 
dacción de la ley es labor que requiere tiem, 
po; 'c) ipórqú'e el legislador habila en univeí:, 
sá1 y para el ruturb, 

Ley natural y ley positiva humana se di, 
fotencian : a) por la materia : Cosás fotrífi'• 
secamente buenas o malas, o no; b) por la 
forma : impuesta por fa naturaleza necesaria, 
mente, ó libremente 'mandada por el legis, 
lador; e) ,por la extensión: todps. los horit~ 
bres, los hombres de un tiempo y lugar ; d) 
pór el autor: sólo Ofos, Dios y los hombi:es'; 
e) por el fin : bien común de todps, los h'om;. 
bres, bien comú.n de fas sociedades particu, 
lares; f) por la justicia : siémpre santa y jus, 
ta:, también .perversa . e injusta ; g) po'r ti 
m\ttabíl,ida;d: inmútable, mutab1'e; h) por la 
promulgación : p,romulgada con el desarrólfó 
natural dé la luz de la razón, promulgada 
coh signos ékteriores y sensibles, ei;pecial, 
mente 'escdtós; i) por el conociriiiento : a 
priori '(conocida por 'todo,s por sí misma). . a 
p'.ósteridt'i .(:Por la promulgación positiva). 

Cualidades de la ley ¡positiva son aquellas 
nótas que requiere para que ,púeda obligá:r;. 
Son furidam.ental~nte: a) Honésta, esto es, 
no debe contr.idécir a ley na.turiJJI ni la léy 
,positiva superfor, divina o húmana. b) Jusfa, 
e'stó es, no debe cónt'radecir Ja justicia le
gá!; ni la conmutativa ni Ia distiributiva; 
para ló 'cual la \ey tiene que ser jústa : en 
cuantó al ,fin, 'eh cuanto al autor, y en cuan• 
t!ó a la foí:riia; e) Posible, estp és, 'en cuanto 
a su observancia, no sól'p físicamente, sino 
también con posibilidad moral. 

De la doctrina de la ley positiva de Santo 
Tomás se deduce una enseñanza : que la iid, 
misión de:! derecho natural no quiere decir 
que sé niegue fa importancia del derecho ¡fo, 
sii:ivo, sino solamente negar el positivismo 
jurídi'co; que pretende qúe el dereého posi, 
tifo sólo tiené valor en cuanto positivo, esto 
es, eh c'uánto puesto /por una autoridad, y 
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que la autoridad de fundar el derecho se 
apoya sólo en la fuerza. Lo que significaría 
el fin del derecho como instancia de la jus,, 
ticia.-R. F. I. 

QUILES, I. : Das W esen des Manschen. En 
«Soholastik». (Freiburg i, Br.), 1961 {36. J., 
H. 3.), pip. 373-400. 

A lo largo de la historia se han dado mu• 
ohas definiciones del hombre. El hombre ha 
sido definido como animal racional, animal 
poHtico, animal técnico, animal moral; co
mo espíritu o alma, como conciencia, como 
trascendencia, como libertad, como existencia, 
como persona, etc. A poco que se analice 
uno a uno cada uno de estos legados de la 
tradición filosófica, veremos que cada defi• 
nición encierra en cierto modo algo de la 
esencia del hombre, pero no nos da su esen• 
cia ot'iginaria, su .ser primario, su realidad 
última y .más profunda. Por eso hay que 
preguntarse por que este ccprimum esse» coin, 
cide con el. «primum cognitum», según las 
definiciones clásicas. Atención especial me• 
rece la posición de la filosofía existencial, co
mo aquella que más recientemente se ha pre• 
ocupado por la determinación esencial del 
hombre. A pesar de la diversidad de exis, 
tenciaUsmos, la respuesta siempre gira aire• 
dedor de una última respuesta : la raíz del 
hombre es ser existencia. Pero el propio vo, 
cablo existencia aparece a lo largo de la. his, 
toria de l_a filosofía con diverso•s contenidos 
que se pul;lden reducir a tres. Existencia es 
«ex aliquo esse» o ccexí:ra causam esse»; 
existencia es «,extra esse» ; existencia es «in 
der Welt sein», «geworfen sein», en suma: 
«Ek,sistenz», ccDa-Sein». Ahora bien, exis• 
tencia es, como substrato último ccestar fue• 
ra» (Hinaussl:ehen} : y por tanto, la existen, 
cia se muestra como insuficiente para _darnos 
h más íntimo del ser del hombre. Hay que 
intentar una e~plicación diversa. 

Si queremos penetrar en lo esencial. del 
hombre, hallar su primer principio, sólo den, 
tro del pro,pio hombre lo podremos encon, 
trar. La dirección de nuestro trabajo no será, 
pues, hacia fuera del hombre, sino desde den, 
l:ro del hombre. En efecto, el hombre posee 
un centro interior, un e:n,sí, que es su propia 
condición de posibilidad, y por el que se dis, 
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tingue de· los demá!s animales.. ¿Cómo lla
mar a este núcleo esencial del hombre? No 
se pueden utilizar expresiones como interió• 
ridad, inmanencia, subjetividad, eX1pe1"iencfa. 
concreta, etc., porque implican significacio
nes extrínsecas que cargarían el concepto in, 
troduceindo .equívocos. Ha de ser un vocablo, 
que, no sólo e~prese aquella idea, sino que 
o1demás sea adecuado por su sentido gramati, 
cal y etililOllógico. Así que sea el más indi, 
cado el de «Insistencia»» -(In-sistenz). La pa• 
labra deriva del latín, in,sistere poseyendo 
un sentido metafísico -sistere es ser, ser en 
e! mimdr:r-, e implica un cierto subrayar del 
ser; sistere significa no sólo ser, ser-ahí, sino. 
también estar,ahí, estar firme sobre Jos pies, 
asentarse sobre un .sól.ido fundamento. Y el, 
prefijo in contiene su sentido originario, refi
riéndose a la iní:eroiridad. 

La insistencia, en efecto implica, presupo
ne, o sirve de base a todas las definiciones. 
vistas : es estructura metafísica y conoci, 
miento, es posibilidad del salir,fuera-de,sí, 
d?. la «Ek,sistenz», es el fundamento de la.. 
total real_idad humana : de 1a racionalidad y 
de la reflexión y la autoconciencia, de la li• 
bertad, de la existencia, de la trascendencia, 
de la toma de posición, de la conciencia, de
l.a técnica y de la ¡persona. En todos los co• 
nocimientos en que yo me comprendo como 
racional, libre, trascendente, etc., conozco ya 
también siempre mi centro óntico adecu_ad<: 
como fundamento de mi ser pensante, electi, 
vo, trascendente. Por eso decimos con razón. 
que la in,sisl:encia como ser originario · del 
hombre no sólo es su primera realidad, su 
«primum esse», sino tambi~n su palabra ori, 
ginaria, su «primum cognitum».-F. de P. 

REALE, MIGUEL : La pholosoPhie du droit ~ 
les formes de la cannaissance juridique. En. 
«Archives de philosop,hie du dro-it». (Pa• 
rís), 1g62 (7) pp. 45,59. 

La comprobación de nuestra época nos re, 
vela un profundo renovamiento en los estu• 
dios filosófico-jurídicos, y un creciente inte
rés del jurista por los mismos. Este hecho no 
puede ser juzgado en abstracto, sino más. 
bien en relación con los problemas históricos. 
que le sirven de soporte. Al final del siglo 
anterior y comi,enzos de éste hubo por el con ... 
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trario una situación de divorcio entre el ju, 
rista y el filósofo del dereoho. A la filosofía 
del derecho se le reserv~ban dos campos de 
estudio : una misión preliminar o prapecléu, 
tica relativa a toda la metodología del dere
cho, y otra de carácter más general destinada 
a aclarar las relaciones entre la ciencia del 
derecho y fas ciencias sociales e históricas. El 
positivismo ocasionó una situación de extre• 
mo divorcio, en que se dieron filósofos del 
derecho enorgulleciéndose de la inutilidad de 
su trabajo para el jurista, y juristas confor, 
mes en reconocer a la filospfía del derecho 
el valor de una disciplina humanista o for, 
mativa de una ciencia que debía ser positiva 
en sus orígenes, métodos y fines. Este -iivvr• 
cio teórico fue sólo wsible mientras que la 
sociedad occidental se mantuvo· quieta en sus 
estructuras, de modo que los ~temas de c6· 
digos y leyes parecían corresponder, en lí, 
neas generales, con las relaciones fundamen, 
tali;:s de la vida social. Fue precisamente cuan
do la crisis social hizo ver la disconveniencia 
entre la sociedad y los códigos, cuando, a 
través de los debates sobre la teoría general 
de la interpretación del derecho, penetraron 
las inquietudes filosófico,jurídicas en los re• 
ductos de la ciencia jurídica, sacando a plena 
conciencia teórica las estructuras que la juris .. 
prudencia conceptualista daba por sobree.u
tendidas. Así la filosofía del derecho se un• 
pregnó de problemática positiva :acercándose 
de una· manera más concreta a las exigencias 
prácticas del derecho. Dada esta situación, la 
búsqueda de lo esencial y de lo co:ncreto sur, 
ge como una exigenci.ai ineludible de }os tiem.
pos modemos. Con lo que se explica el rena, 
cimiento de los estudips filosófico jurídicos y 
el · interés por ellos de los juristas en el mo• 
mento ¡presente. Filosofía del derech.-, y cien• 
cia del derecho coinciden ambas ahora et: eJ. 
retorno al objeto, que es una de las caracte, 
rísticas fundamentales del pensamiemo de 
nuestra época. Ahora bien, siendo la filosotía 
del derecho la misma filosofía en tanto que 
tiene por objeto una realidad de significación 
universal, como es el derecho, hay que con, 
cluir, que tratando de buscar las r_azor.es del 
derecho en la realidad histórico-social, conci, 
biéndolo pues como una realidad cultural, co, 
menzamos a asegurarnos ,poco a poco la co~ 
rrelación que debe necesariamente existir en, 
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tre la filosofía, la filosofía• del derecho, Y· Ja, 
ciencia jurídica. 

Con ello se plantea uno de los eternos pro"' 
blemas de la filosofía del derecho•: el de su, 
división, · o más am¡pliamente, la determina
ción y, si es posible, la clasificación, de las. 
diversas ciencias que tienen por objel:o la ex
periencia jurídica. llido que la. naturaleza, 
unitaria de la experiencia jurídica implica re
laciones e interdependencias entre sectores, 
científicos del derechQ aparentemente sepa~ 
rados, haciendo inju~tificabJe toda secesión· 
inexc,rable entre los divtrsos sectores de tra• 
bajo, no sería erróneo afirmar que la mayoría· 
de lás confusiones,, reinantes podrían ser ob
viadas si pa•rtimos de un riguroso análisis de: 
los elementos que integran la realidad jurí.-. 
dica. Análisis que debe ser efectuado me• 
diante la aplicación del método fenomenoló, 
gico, único que nos ¡¡iermii:e ver que en todo· 
fenómeno jurídico ha•y un hecho ordenado 
normativamente segú:n valores determinados •. 

· Teniendo en cuenta ,que ~ investigación fe, 
nomenológica no debe dejar de lado la expe~ 
riencia reflexiva, sino que debe reflexionar, 
se, al contrario, sobre e,! desarrollo histórico. 
de las ideas. Esta· comprensión al mismj:) 
tiempo fenomenológica e histórico-axiológica 
del derecho nos ha conducido a considerar en, 
la realidad jurídica tres dimensiones, más 
bien que elementos, que representan las cua .. 
l,,idades esenciales de· toda eJtperiencia jurídi ... 
ca: el hecho, el valor y fa norma. El dere• 
cho es en efecto una realidad histório,cul• 
tura! . tridimensional de naturaleza bil.ateral,, 
atributiva, es decir; una realidad espiritual. en 
la que y por la que se concretizan histórica• 
mente los valores, p0111iéndose las relaciones., 
intersubjetivas según sistemas de r.eglas que 
son síntesis históricas de hechos y de valo• 
res. Y que debe ser conocido según un mé•
todo ¡positivo y según un método transcen•
dental coinjuntamente. 

Las formas del conocimiento jurídico se 
clasicfian consecuentemente así : AJ Desde e}-: 
punto de vista trascendental o füo,sófico sur• 
ge la filosofía del derecho que es primaria-
mente Ontognoseología jurídica, cuyo objeto, 
es el Ser del Derecho; por lo qu.! se rami, 
fica en: a) Culturología jurídica (objeto: et 
derecho como hecho); b) Deonto~pgía jurídica. 
(obeto: el derecho como valor); Y. c} Bpiste~ 



,mología jurídica '(pbjeto : el derecho como 
noi;ma). Y B) Desde el punto. de vista 'ell'l• 

:pítil!o científko,¡positivó surgen las ciencias 
,e$peciales. Estas van preredidlis por la Too, 
ría General del Derecho ·(objetó: el ser 'del 

, derecho) que ~ especializa en: a') T e!)t'ía 
::general del derecho púbico, y b) Teoría ,ge~ 
neral del derecho pttívado. En cuanto a las 
ciencias e$peciaks, se ramifican 'en : a) So

,,ciologLi ¡urídica, Historia del Derecho, Etno, 
logía jurídica, Psicología jurídica (objeto: el 
derecho como hecho); b) ,Polítii:a ,jurídica (ob, 

, j.eto: el derecho como valor; y e) ,Jurispru, 
, dencia o Ciencia del Derecho (objeto : el 
, derecho como norma). Ontología jurídica y 
· Tuoría -general· del Derecho se distinguen 
"en que si bien ambas proporcionan conpci, 
mientos trascendentales, la primera se refie, 
re a fo trascendente a todo derecho, y la 
segunda a los trascendente a tipos determ:i• 
,nados de sistemas jurídicos positivos empí~ 
, ricamente :delimitados. 

Ahora bien, todas 'estas ramas del cono, 
,cimiento jtfrídico han de ser 'éont'ebidas uní, 
iariamenie, no según un «trklimen~'ionali:Sm:o 
abit'rac'.to», ~irlo !legú'n Ún «tridimensionalís
·inb concreto». Hecho, valor y norma son di
mensiones 6nticas del derecho, el cual no 
-es sucepcible de ser dividido ·en compartí• 
mientas ,estancos, sp pena de comprometer 
la naturaleza específicamente jurídica efe la 
propia investigación. La Filosofía del Derecho 
€fue nuestra épocl reclama, ·sólo ,puede ·desa
rrollade en 'co1ntacto íntimo y permaniente 
eón fa 'eX:periencia jurídica, para que así 

,sisgirifit¡ue algo para el jurista, aunque, natu
ralmente, e!1a ni> pu:ecla ni deba suministrar 
fórmulas o conceptos para la solu'ción de 
problemas particulares. Las soluciones ofre
cidas ,por la ciencia del derecho, por otra 

,parte, obedecen a criterios que no son en sí 
mismos de naturaleza flilosófica, pero que 

.son_ reducib1es a presupuestos filosóficos si 
la filosofía hunde sU:s raíces en la realidad 
histórica y sooia! en qúe el jurista vive y 
piensa. Restablecer Ja com¡prensión entre los 
.filósofos del derecho y los 'juristas es con, 
·tribuir a quitar una de las r:tzones pri:nci, 
paÍ!e~ de la crisis del derecho en nuesi:to 

,,trem\po.-F. Püv MuM};. 
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RECASENS SICffilS, LUIS : Qu'est,ce que la 
plilósüphie dú drort? Bn i,A'rchiv,es de 
phllósopihie du 'drbit'ir. (París}. 1962 (7), 
pp. 147,1:49. 

El 'estudio teórico del deréchó cofoca a los 
j'uristas frente a dos clases de problemas que 
nó pueden ser puestos ni resueltos en el 
dw1inio ,de l_á cienciá jurídica : a) proble, 
mas ·cóncernientes al concept9 Ulfiiversal del 
derecl:ro-, ·la noéión esericiail de lo jurídico, y 
nociones ,generales que la ciencia 'jurídica 
emplea (relación jurídica, derecho sub'jetivo, 
deber jurídico .. . g, nocrones que forman una 
e$pecie de tejido ontol_á"gico del detecl:ió; b') 
e! derecho ;positivo, indiscutiblle desdé 'el 
pcnto de vista prá-ctico, puede ser sóltlei:ido 
a una investigación =periór ·d~e eíl puntó 
de vista axiológicc!>, en lo que cóncierne a 
su justifie;áción desde ·el punto de vista de 
los valores. La .filosofía de,! derecho, pues, 
debe preguntarse por las raíces y las fo'n• 
~o!\eS del del'echo y del :Estado eJ1 !a vida 
d<- los hombres, sobre el sentido del dere• 
~ho , en el dominio de la existencia humana 
y sobre la inserción del derecho en el con, 
junto d~l ,mundo. 

También la vlida. práctica del derecho con, 
d,uce por otro camino a los problemas fun, 
damentales de la filosofía del derecho~ in, 
te~retación d~l devecho, función jurisdiccio-

, 1 - ' - ' 
z.ii\1• Junción -~-readora del derecho por i?arte 
c;iel .Juez, problema ele la unidad inescindible 
d~l jukio, relación entre la norma general y 
la individual, prpblema de '1a. relación entre 

. la lógica :pura de lo racional y la lógica de 
lo razonable, relación entre la ley y las con, 
vicciones sociales en vigor, etc. 

La filosófía del derecho comprende en pri, 
mer lugar fa 'teoría general del derecho, que 
se ócúpa de la determina~ión del cónce¡pto 
esencial del derecho, nocipnes jurídicas fun
&:meniales, características de la ·i,ealidad del 
derec'h'.ó, fo'nolones 'esencia1es que cumpJe el 
&iiecho, sist'ema .del orden jurídico posíi:ivo 
y relaciones ent:re derecho y Estado. En se~ 
gundó lug'ar la ax:idlpgía jurídicá, que se 
pto;pone : a) jus.ci'fica:ción de la investiga,
ción áiiólógicá; b) apriorismo y función de 
los facto.re's eíri¡pfoicós en la formufación de 
juicios de 'valor; c) si el u prió'ri de fos va, 
lotes jU:ddicó's 'es de naturaleza psicológico
:Si:ibiei:ivá u éibj,etiva,ideail; d) ccincíliaci&ii de 
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l.is, ex,i~ncia¡¡ 4e ~98 val91;es ideal~s, W,I;l¡ ~ 
dii'.17e~sidi<l h/5:tóri~ (a;a,~ó11 e, historia); e). 
a11fo\isi¡¡ <;le l.¡ idea 4f:. lfl justicia, valoi;es que 
entran en, !_a 1¡>rO!);lo,ri;:iori.iJ! pa,<;l de, La relacíó11 
q1,1e. 11?,¡lrca, l¡¡ · ~tribución <¼1 suvp:i cu,i,que; 
f) ¡prioridad de los valores individuales s,o¡
bre los sociales. 

El actual renacimiento del derecho natural 
es coni¡ecuencia de la convicción de q:t,le de 
J;IO ·Pc:>9~r51,. ap(llar,. ª· ci;ited1>,s. ideal~. \>ues
t<¡>s por encima del derecho [Jositivo, no i:iay 
punto de apoyo desde el que condenar \os 
crímenes c:ontem¡poráneo,s de los .':~gímenes 
tot_afaarios.-R. F •. l. 

REDL9W, 961:z y ULLRICH, H<;m,ST: Die 
ifieol_o~sch~ · Offen_sive des ~arxismus,L~i
nÍ$ry¡µs in Deutschla,nd. Et?- «Deut5-<:he Zeit, 
&chrift für Philp&01Phie». (Bedín), 9 J,ah~~'.-
1961 (4), pp. 405,422. . 

T omand<;> como pretexto la, efe.~érides d~l 
15 aniversario de la fusión por ~ª- de apre, 
mio · de los · que fueron Parbidp socialde1m:i, 
crático y' Partido com,mista (SPD y KPD, 
respectivamente) de la Repúbli~ clem9Crática 
al~mana (Alemania orie.ntal)~ en el q,1,1e hoy 
es partido único, el. Partifio socialist~ 11nita · 
r'io (Sozialistischen Einheit5¡partei, SED), los 
á11tores repiten una vez más la serie de slo
gans rpolític~s que ordenó difundir la D,ecla, 
ración del Comité Cen~ral del SEiD en no
viembi;e de 1960, a1,mque esta vez. vengan 
revestidos de un aspecto más cien~ífico por 
moverse sobre las ideas de K. Hager, sobre 
cuyo «Zur geistigen Situation der ~gen, 
wart» (Berlín, 1g61) hay que llamar la aten, 
ción. por 'tratarse de uno de los libros. más 
i1J,Sidiosos que ha publicado el ifüimo pedo
do comunista. 
··Los temas sobre que se incide esta vez, 

son. preferentemente, la exiplotacién del he
cho de \a rápida extensión. del comunismo a 
un, cuarto del. mundo, habitado; la organi, 
z.acúSn de la campaña de divuig;ición ideoló, 
gica antioccidental; las instrucciones concre:,
ta!! para, la labor ¡proselitista a real,iza:: POF 
los_ pa:rtidos soci_.tlistas y comunista,s, de k>s 
países capitalistas; la. ofensiva del paci_fismo 
y e\ anticoloniali~o ;. la p~opa¡¡;aóón de l~s 
éxitos técnico-científicos ru&Qs; el comenta
rio de los l~ Manda~ieni:os de la moral so-

i;:iali~3:;, fa e:x;al~a¡;ióµ de la. idea de la amis ... 
tad f¡n~i:~ \~, pµebh;,s. y sobre todo la exal~ 
tación del nacionailismo alemán c~mQ medio, 
de ne.u,tra,li~ la, i~~elig,en~e poHtica de Ade, 
I¡la:uei;. c;le ma~cado sig;no internaciona.list i. .. 
i;:oµ;,,9 es, i¡abido. · 

.t.9s tiros esta "l!ez se <;lirigen concr~tamen-. 
te ~ntra, ]P$WP. J,.9¡:-tz y s:u libi:o Europa una:• 
~: Cl¡.ri*ntum fWiesQaden, 1959): contra
Kvnµp A;i;lenauei; :. disc1,1rso ¡pµblicado en, eli 
<¡.Bul!,t:tü:i, d~s, Pi¡esse, un4 Inf:orn:Ja.tii:,nsamtes; 
c;ler Bundesregier,@g» (B<mn, n.0 165, 4rl~~-
1956)¡ Ye Sl3!bre .tpc;l.9 la sailuta.ción que diri¡,i6,, 
al <::~greso Eucarístico Internacion.tl de M'ü,.. 
niAb de 1,g6o. {ed. en el. diario. ,,Neues Di,utsch, • 
ki.nd?> ® 29~Vll,1g6o, que, no es, preciurnt:,Dr 
te. imi.y de fiar); contra el CardenaJ Dopfner · 
~Ü!cut&O reproducido en «Eucluristischer: 
Wek:kongir:ess. Pres.sestelle, n.0 u. D .• 3,VIU•. 
1900).; contra. Artur Jores (en su c";;taboral..'Ó:t. 
en- el• vol. Wo. steheu wit: h.eute:?, Giitersloh. 
196o):; conti;a el legado cardenalicio Gustave:· 
Testes. y. su célebre afirmación:. «lps crisfia, 
nos no. somos los utqpistas de un paraíso. re, 
trenal, sino lps realistas de la cruz», etc., et,. 
cétiera. Claramen~ se ¡pu:ede ver cómo !os. 
AA. poµen el dedo en la llaga señalando. 
al, único. enemigo ideológico que tienen : eL' 
catolicismo. Ye para su mayor ~oria, los más 
v~tupei;ago,s son, no sabemos po,r qué est;\: 
p¡.:edilección, l<;>s partidarios del neol:o¡nismo,, 
(« ... die bürgerlichen Phifosoiphen, i m m, e r, 
l;Ilehr unter die Hersschaft der reakt~onaren 
~krik,alen Phcio&01Phie, d~n N e o. t h 'o mis,, 
mµs ... », p,á~. 413).--:R·, F. I. 

REINHAl!.DT, l:IORST :. Die sot;ialisliische Moral. 
· ~m, ~~s~1ls,1rhaftli,qhen Leben der DDR. En, 

«Deutsc}w Zeitsch¡:-ift für Philosophie», .. 
Berlín (g J!lhrg'. 1961} 1 (pp. 20,30). 

Se trata simplemente de un ¡panfleto pseu,. 
d!,doctrinal comentando al~nos textos pÓ,,· 
l¡ricos oficiales de· la RepÍíblica dem!>CrátÍca: 
ailema,na, co¡no el «Siebenjahrplan de~ Frie-• 
d,ens, des Wohlst;i_n,d¡; und des Glücks_ des, 
Volkes» (Berlín, 19p9),, la «Prop;rammatische, 
fa;klarJJ,ng des Vorsitzenden des Staa.tsrai~, 
der , Deutschen Oe.mokratischen Republi~ 
W alter·· Ulbdcht, ..Jor · d~r V~lkskammer am.' 
4: 9ktober 1wo» (Berlin, 1,96P) y el ,;Ent'. 
wurf d~s Arbeit~etzsbuches de.r Peu,ts~ 



-roen Demokratischen Republik» {según la 
-ed. en el periódico «Neues Deutschland» de 
15,XI-1960}. 

Sintomático es, y lo único digno de no, 
rarse, por otra parte, el toque de a,tención 
que se hace sobre el códig9 de moral social 
socialista, a tenoc del segundo de los docu, 
mentos citados. En efecto, Reinhardt hace 
mucho hincapi~ en recordar la necesidad que 
hay de que se efectúe una moralización de 
la· vida pública : un aspecto importante de 
las nuevas tendencias socialistas, dice, es el 
,eni¡peño de convertir los ;fundamentos de la 
moral socialista en nornias simples y corrien, 
tes de la vida diaria. Es de especial µiterés 
que por ahí desarrollen los hombres cada 
vez más profundamente sus buenas cualida
des, como .el_ amor al trabajo y la concien, 
cia de responsabilidad, veracidad y rectitud, 
franqueza y desinterés, mas también fideli, 
dad al socialismo e intransigencia (Uriver, 
sohnlichkeit} frente a sus enemigos, ampr a 
k patria socialista de trabajadores y campe, 
sinos, . indestructible ~stad con los pueblos 
de 1.os otros países socialistas y solidaridad 
.plena .con todos aquellos que luchan por los 
fines altos del socialismo, en otros países y 
continentes. Para concluir. recordando que el 
modo socialista de entender l.a vida spcial no 
-es sino la continuación de las mejores tra, 
diciones humanistas (die besten humanisl:is, 
chen Traditionen). 

BI presente cuádro de virtudes políticas 
va{e la pena de -se-r meditado, porque procede 
-de la parte más eticista del pensamiento 
•oriental. Y no sería tiempo ,perdido demos, 
l:rar la gran verdad que encierran las últimas 
palabras: pues ci,ertamente este cuadro de 
virtudes laicas no es sino la continuación 
1ó-gica · de esas tradiciones humanísticas y pa, 
,ganizantes que gran parte de la Europa occi, 
dental se empeña en seguir haciendo propias 
por falta de valor para reconocer los erro
res o para apurar sus consecuencias con 
hombría. Tall)Jpoco sería inútil pensar en lo 
que estas virtudes paganas -tienen de justo y 
verdadero, tomando alguna lección : porque 
,como dijo Aristóteles al_ comienzo de su 
metafísica, y con él repite toda la tradición, 
.ni nadie dice toda la verdad, ni nadie deja 
de decir aLguna parte de la verdad. Porque 
~uizás el mundo socialista esté d_efendiendo 
-cil\ ··menos teóricamente, que el mundo de 
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la realidad no hace en este plano al caso-
algunas virtudes sociales de que los viejos 
pueblos cristianos occidental.es se habían o!, 
vidado. Pero, en fin, todas estas meditacio
nes no son absolutamente propias de este 
lugar.-R. F. I. 

RoUBIER, PAUL: Philosophie· su droit et 
Theo,ie générale du droit. En «Archives de 
philosophie du droit». tparís), 1962 (7), 
,pp. 149-154. 

La legítima reacc1on contra las doctrinas 
del jusnaturalismo que supuso el positivismo 
jurídico, deja de estar justificada cua,ndo 
éste se opone a la filosofía del derecho, ne, 
cesaria siempre para mantener la idea de que 
en el derecho hay un elemento moral que no 
puede ser sacrificado, Pero tampoco se puede 
olvidar l.a parte razonable que ,tuvieron las 
críticas contra el derecho natural : exagera, 
ción del elemento racional, abstraccionismo 
de hipótesis puestas como postulados, y olvi, 
do de que. desgraciadamente la justicia abso, 
luta no es cosa de este mundo. El problema 
de la actual filosofía del derecho es el de 
mantenerse en medio de los extremos del 
jusnaturalismo y el positivismo. La preten
sión de traspasar las reglas del derecho posi, 
tivo para definir un derecho natural que el 
jurista tendría siempre ante los ojos, es ex, 
cesiva. Siempre será tar,ea primordial del ju, 
rista el análisis exacto del contenido del de, 
recho positivo. Por eso ha de ser ante todo 
teoría general del derecho: búsqueda del 
.fundamento de la regla, su aplicación e in, 
ter,pretación. 

Otros dominios que corresponlen a la filo
sofía del dereho son : resolver las lagunas 
Iegales y el !Problema de las Jeyes injustas. 
En· todo caso, la filosofía del derecho tiene 
h misión de dar el contenido de la catego
ría del ideal. Es hoy importantísima esta 
misión de conservar el patrimonio del es,pí, 
ritu, ante !_as t,enta'tivas de explicación his
tórica' de la justicia que amenazan alterar 
el sentido de este valor. La tentación de ha, 
cer del derecho una ciencia, y no un arte, 
no puede hacernos olvidar qrue se trata 
de una ciencia normativa, que tiende a in
dicar fines, como la moral, y 110 una cien
cia explicativa que tendiera a buscar las 
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causas, como la sociología.. No :tenemos nada 
que ver con las explicaciones históricas de 
la justicia, porque el jurista no está a la 
búsqueda de curiosidades, sino del ideal; no 
se le pregunta a él de dónde viene, smo a 
dónde va.-R. F. l. 

RUPPRECI-IT, FRANK: Die we/tanschauiiche 
Anniiherung und Unterwerffung der rech, 
ten so:d,aldemokral!ischen Führer unter die 
ldeologie des politischen Klerikalismus. 
En «Deu'tsche Zeitschrift für Philosophie,,, 
(Berlín), 9 Jahrgang, 1961 (3), PP• 333,343. 

Uno de los hechos políticos que más pro
fundamente ha irritado a los teóricos políti, 
cos de la República democrática alemana, ha 
sido la progresiva líru;a de acercamiento re, 
corrida por el partido social-demócrata (SPD) 
de la República federal, acercándose a una 
situación de centrp, que lo aleja cada vez 
más de sus concomitancias con el comunis, 
mo soviéúco. Lo prueba el hecho de la cons, 
tante diatriba que se dirige desde la zona 
oriental contra los l,íderes del SiPD. El pre, 
sente trabajo es uno más de la serie dedi, 
cada al asunto. En él se :polemiza fundamen, 
talmente con H. Bauer («Koexistenz und De, 
mokratie,,, art. publ. ne los «Gewerkschaft, 
liche Monatshefte,, /Koln,Deutz/ 1960 nú, 
~ero 8), Willi Eicheler («Weltanschauung 
und Politik,,, art. pub!. en su propio perió
dico «Geist und Tat" /Bonn,Frankfurt/ 1959 
/1.0/),~stav E. Kafka («Der freiheitiche So, 
zialismus in Deutschland. Das Boderberger 
Grundsatzprogramm der SPD in kathofücher 
Sicht,,, Paderbprn, 196c), Nell,Breuning, 
Gundlach, Hermann Bortfeldt, Willy Brandt, 
etc., etc. Especial atención se dedica, como 
es usual, al libro «Der Katholik und die 
SPD,, de von Knoeringen y Eichler, porque 
siempre el lugar que más duele es la acción 
de los ini:electuailes católicos en la política : 
eños saben bien de donde brota la única fuer, 
za capaz de hacerles frente en el mundo oc• 
ddental, y por eso la cpmbaten con predi, 
lección dorando la p¡1dora a los evangélicos, 
recordándoles sus diferencias con los roma, 
nos, y acudiendp frente a todos a una hipó, 
crita reivindicación del cristianismo: un cris, 
tiinismo pacifista y coexistencia!, desarma, 
do e imbécil del que se proclaman a un i:iem• 
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po, con la consecuencia acostumbrada, ene, 
migo,s mortales e intérpretes únicos. Natu• 
ra,lmente ni católicos, ni evangélicos ni so
cialistas caen en el lazo que se pretende ten
der. Pero los teóricos germanoorientales no 
cesan de echarlo ¡para que se enreden incau, 
tos que nunca faltan.-R. F. l. 

RUPPRECHT, FRANK: Politischer Katholizis• 
mus und Neokofonialismus. En «Deutsche 
Zeitschrift für Philo,sophie,,, 9, 2 Ha!b, 
jahr, 9 Jahrgang, 1961, ¡pp. 1.038,1.052. 

El catolicismo alemán, en uno de sus fren, 
tes de acción política más sugestivos, está 
manteniendo una preocupación constante ppr 
el problema de Jos pueblos sub- o no desa, 
rrollados. Con una visión universalista que 
sólo el catolicismo puede dar, los católicos 
alemanes, siguiendo las directrices de la 
encíclica sobre misiones Prínceps Pastorum 
de Su Santidad Juan XXIII, se han dado 
cuenta de que sólo hay una fórmula políti, 
c1 c.upaz de resolver adecuadamente el pro
blema de la pugna entre colonialismo y na, 
cionalismos : que consiste en poner la eéo, 
nomía y los medios económicos de la civili, 
zación europea, de que tanta falta tienen 

· los llamados pueblos subdesarrollados, al ser, 
vicio de la única idea uni'!ersalisi:a aut~ntica : 
la misión universal. Llevando así a estos pue, 
blos lps bienes materiales por una parte, y 
los espirituales y culturales, por otra, todo 
al mismo tiempo y armónicamente. Es una 
tarea que ha tomado especial auge desde la 
creación, con motivo del C;mgreso Eucarfo, 
tico Internacional de München de 196o, del 
organismo «Missio,,, hoy ya con sucursales 
en todas las ciudades .ulemanas y con una 
vitalidad y un empuje económicp e intelec, 
tual. al que habrá que prestar especial aten, 
ción y apoyo desde los restantes países ca, 
tólicos del continente. (Pueden consultarse 
sobre el particular dos publicaciones impor, 
tantes: Missio, Katholische Missionsuste, 
Uung, pub!. por el KathoHscher Missionsrat 
en Aachen, y el "º!. Arbeitstagung Ettal des 
Zentralkomitees der Deutschen Katholiken. 
Ptotoko!!, Paderborn, 1960, con 'trabajos del 
obispo de Aachen Dossing, del Dr. Ernst 
consejero del Ministerio federal de trabajo Y· 
ord~n spcia,l, del secretario general de los sin,. 
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di<;atos <;dstianos belgas Vanistendael, del 
j:1rfe de negoc;:ios ele la recién creada asocia
ció.n catól.ica de ay~ para el desarrollo de 
~oln, y del P. Oi:to s. j. editor de Die Ka
tholischen Mission,en. Frecuentemente se ocu, 
pan también del tema la Her,der,Korrespon
denz y la Echo• der Zeit). 

Los objetos capitales de esta política mi• 
sionera, a ·tenor de la encícl,ica Prínceps Pas
t;prum (ÍplJiblicada por S. S. el 28-XI-1959, 
con,memorando el 40 aniversario de la Ma
xi,~um .illu,d de. Benedicto XV, en que se 
abordaba el mismo tema) son : expansión de 
la jerarquía y el clero indígena; intensifica• 
ci9n de \a labor ed,ucadora, de modo que va• 
yan a la par el desarrollo económico y el cu!, 
tural; máxima adaptación al desarrollo cu!, 
tur~ de los pueblos,; captación ideológica de 
los nuevos sentimientos de los pueblos jó, 
y~es ; incorpor..aciói:i del laicado a la labor 
misionera; concentración de las fuerzas ma• 
t;eriales para la máxima seguridad y produc• 
~ividad en los territorips de misión. 

Rupiprecht, enfocándolo todo desde una 
P,i;r5¿pectiiva marxista ~ niega a ver en todo 
es.te grandioso ideal de la misión universal, 
qi,¡e c1,1¡e11¡'ta dos mil años de tensión ininte
rrum1pida, cualquier otra osa que no sea la 
c;:ontinuación del colonialismo con la nueva 
fó~mw.a neocolonialista al servicio del impe• 
ríalismo yanki y: alemán,j:ederal. Lo malo es 
que todo su largo artículo no tiene más in• 
formación que la de la «Herder,Korrespon, 
denz», no. presentando, ni 1c1na sola prueba 
material que justifique la serie de injurias 
machaconamente repetidas que se dirigen 
contra la acción política de los católicos ale, 
manes. No parece muy explica.ble. cómo el 
Consejo de Redacción ha permitido la pu, 
blicación de un trabajo que es más panfileto 
que artículo, y que desde luego está muy 
por. bajo del nivel cien.tífico habitual de.. !a 
r,evista.-R. F. l. 

SCHMQLZ, FRANZ•MARTIN : Alff gaben der po, 
litisch,en Ethik. En «Ordo sodalis». (IVtüns
ter i. W.), 196o-61 (3,4), p,p. 203-21¡. 

Tarea de la ética en general, y de la ética 
,pol.ítica en pai:ticular, es formar al hombre 
en su existencia y dade normas para sus 
acci;mes. Naturalmente esto no es posible, 
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sin una antropología racional, sin una sana 
teoría del hombre en sentido filosófico. Aho,. 
ra bien, si se parte de la constatación de qu~ 
el hombre se distingue del resto de las cría, 
turas por su razón y su libre voluntad, y 
que el mundo es un conjunto o,rdenado, nos 
encontramos con que el orden ontológico, con
tiene los criterios objetivos para Ja rectitud 
de las normas. El fin inmediato de la ética 
es y sigue siendo: la vida buena del hom, 
bre en la sociedad. El fin mediato es el logro 
de los más altos fines precisamente a través 
de l.a vida buena. De donde que : a) el orden 
político es el mejor para dar cuenta de es, 
tos hechos y para conducir al logro del fin; 
b) la ciencia política és la mejor para hacerse 
cargo en su teorización de estos hechos y 
rendir cuenta de ellos, precisamente bajo un 
dobJe. aspecto: el de los hechos ontológicos. 
y el de los hechos ético-nprmativos, afirmán, 
dolos ambos. Tras estos fines hay otros mu, 
ch~ que no se podrían estuqiar aquí: así, 
temendo en cuenta la dobJe dase de virtu, 
des humanas, elevar al, rombre desde las 
«opiniones» de las pasiones a la «ciencia» de 
la realidad real social y humana ; o el de la 
conservación de la consideración del poder 
como medio para la consecución del orden. 
frente a la ideología del poder, que lo ex, 
pende sin control, etc.-R. F. I. 

SOEDER, GÜNTER : Die ldeologie, des poli#.s, 
che11 Klerikalismus und. die militarische 
Frakticm in der SPD. En «Deutsche Zeit, 
schrift für Philosophie», Berlín (g Jahrgang 
1g61) 1 (pp. 31,45). 

El A. hace una tendenciosa exposición de 
los principales momentos por que ha pasado 
en la Alemania Occidental la cuestión de las 
relaciones entre los partidos político,s y la 
doctrina religiosa. En tal sentido se pasa r.e
vista a !.as declaraciones de Adenauer de. 
1950 en el «deutsche Kathalik.entag» acerca 
del propósito de su gobierno de realizar la 
doctrina social ca:tólica ; a la de Süsterhen 
ante la «NATO,Tagung>i de 1959 en Lon
dres prQponiendp, en nombre de la opinión 
alemana a la doctrina social pontificia como 
fundamento ideológico para la construcción 
de la unidad espiritual y pofüicla de la 
OTAN; las tesis del P. Gundlach, S. J., ex~ 
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puestas en un seminario organizado por la 
«Katho\ische Akademie Bayerns», de que 
frente al derrotismo que implica un pacifis, 
mo y desarme insensato hay que mantener 
la jerarquía de valores que nos dice que 
existen algunos superiores al de la paz, y . 
que, por tanto, aquellos no pueden sacrifi, 
carse a esta, incluso en la é_poca de las ar, 
mas atómicas; la postura paralela, basada en 
una apelación expresa del Derecho Natural, 
defendida por Albert Auer en su art. «Atom, 
1;,omb und Naturrecht» (en «Die Ordnung», 
Heft 4, 1958); por último se dedica especial 
atención a la postura del segundo presidente 
del partido socialista (SPD) Waldemar von 
Knoeringen y su compañero de partido Wi, 
lli Eichler. Estos en efecto han dado un giro 
radical al ¡planteamiento dentro del parti, 
do socialista occidental de la postura ante 
las iglesias y la ideol.ogía religiosa. Especial, 
mente los ha inspirado sus contactos con el 
grupo de católicos bávaros dirigidos por el 
difunto Cardenal Wendel y el P. Osear Sim, 
mel, S. J. 

Hito fundamental en la historia de esta 
evolución fue la obra de Konrad Schon, «Der 
Christ und die SPD» (Münsl:er/Westphalen, 
1957) en que se le exigía al partido socialista 
una cuádruple declaración : renuncia a su tra, 
díción anticristiana, secesión absol.uta del 
marxismo, admisión de la acción política de 
los cristianos y compromiso de negociar por 
vía concordataria las posibes divergencias [PO• 

líticas, y, por último, supresión de todas las 
doctrinas socialistas opuestas a la concepción 
cristiana del homlxe, el Estado y la sociedad. 
El segundo momento importante fue la re, 
unión en München en 1958 de dirigentes 
socialistas (Carlo Schmid, Adolf Arndt, von 
Knoeringen y Eichler, entre otros) con un 
grupo de tratadistas católicos, cuya jefatura 
espiritual ostentaban los PP. jesuítas Gund• 
lach y NeU-Breuning, en que se convenció 
al socialismo de la Í!nposibilidad de mantener 
su tradicional «weltanschauliche Neutral_i, 
tal:». El mismo sentido tuvo la reunión de 
1959 en Langenargen am Bodensee entre re• 
presentantes del socialismo alemán-occiden, 
t3l, austriaco y suizo, con un grupo de cató
licos dirigidos por el P. Simmel. El nuevo 
planteamiento se promulgó más o menos 
abiertamente en el libro de von Knoeringen 
y Eichler «Der Katholik und die SPD» que 
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oficialmente es calificado «als wichtige Er, 
lauterung zum Grundsatziprogramm». - R. 
F. l. 

STERLING, ELEONORE: Studie über Ha~s 
Kelsen und Carl Schmitt. En «Archiv für . 
Rechts• und Sozial¡philosophie». (Neuwied 
am Rhein-Berlín), 1961 (XL VII/ 4), pp. 
569-586. 

La autora ha confeccionado un pt"ecioso tra, 
bajo en que se estudian comparativamente 
(con los textos enfrentados a doble columna) 
el pensamiento de dos hombres tan signifi, 
cativos en la historia de las ideas políticas 
contemporáneas, como pueden s'er Schmitt y 
Kelsen. La tesis del trabajo, se refleja en la 
poética cita de Hi:i1derlin que lo encabeza : 
«siempre ha hecho el Estado, para condena, 
ción, que el hombre lo haya querido con, 
vertir es su cielo. El Estado es el cascarón 
grosero del fruto de la vida : y nada más. Es 
la muralla del jardín de las flores y los fru, 
tos humanos. Mas ¿de qué sirve la muralla 
al jardín, cuando el suelo de este permane• 
ce árido?». Este estudio se dedica a examí• 
nar dos posturas ante el Estado, completa, 
mente antagónicas entre sí, y ambas equi• 
vocadas. 

El formalismo en el pensamiento jurídico 
alemán alcanzó su zénít en la primera pi:>st, 
guerra. Tal desarrollo estaba en contradic• 
ción con las necesidades del tiempo : en efec, 
to, el pesimismo de la época debía haber si• 
do combatido con la exaltación de unos nue, 
vos valores; y sin embargo, el formalismo 
se limitó a exaS\{lerar los valores fracasados 
ya• una vez, herencia del siglo 18 y 19 •. Es 
lo que significa aquella superperfección for, 
mal de l.a Constitución de Weimar. Las difi• 
cultades de tal intento formalista de resolver 
las contradicciones sociales se revelaron pt"On• 
to en la práctica, obligando a los juristas a 
la búsqueda de caminos nuevos. Estos se 
consolidaron, en un Kelsen, intentando per• 
feccionar el Estado de derecho, y _ en un 
Schmitt, que creyó más O[JOrtuno condenarlo. 
La A. estudia a ambos detenidamente, en 
particular sobre los temas de la relación en, 
tre la norma y la realidad, las formas de 
gobierno, el hombre y el Estado, y el pro
blema de la unidad social. La conclusión que 
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deduce de su . estudio comparativo es, q11e 
tanto el fo11111ahsmo jurídico, representado por 
Kelsen, como el antropologismo existencial, 
representado por Schmitt, se revelan como 
insuficientes en su intento de dar una fór• 
mula política que encauce en un Orden el 
actual caos social.-F. de P. 

STEUSSLOFF, HANS: Die «dialektishe Theo
logie» Rudolf Bultmanm : Syrnptom der 
Krise der bürgerlichen Ideologie. En Deut• 

· sebe Zeit.schrift für Philosophie». (Berlín), 
9 Jahrg. 1g61 (4), pp. 453-471. 

La teología evangréI_ica se está fusionando 
hoy en múltiples y contradictorias direccio
nes. Causa principal de ello es la presión que 
el catolicismo mil.itante ejercita sobre las fi. 
las de la I~esia Evangélica, sobre lo cual ha 
llamado ya ¡a atención el Obi~ evang~lico 
Dibelius. Bultmann comenzó a trabajar co
mo miembro del grupo de discípulos de 
K. Barth. Pronto sin embavgo inició su ca• 
mino propio con el hallazgo de una de las 
corrientes más nuevas : la «teología dialécti, 
c:a». Sin embargo su origiaalidad es sólo apa• 
rente, porque el término d,iaJ,éctico sólo pue, 
de signirficar agnostkiS/.llO, irracionalísmo e 
ide~ismo subjetirvo : en suma, se trata me
ramente de un relativismo teoréticocognosci• 
íivo, que incluso &ente a la dialéctica · hege
liana significa un paso- atrás, hasta Hume y 
Berkeley. Por otra parte, · sus pretensiones de 
novedad sólo son de carácter negativo, por 
su crítica inicial de la «teo]pgía liberal», de 
la «ortodoxa», del racionalismo, de la tei>lo• 
gía del sentimiento de ¡piedad, y del místicis, 
mo, Pero cae en l_os mismos errores que com• 
bate. Según el A., el concepto de Ja fe ºde 
Bultma-nn equivale a la pura· inseguridad e 
inconsciencia, la afirmación de la omnipo
tencia dirvina queda esfumada, ~ mismo con• 
c:epto de Dios queda reducido a nada (lo inal, 
can:zable, lo incognoscible, lo incomprensible, 
}e, inconsciente, lo intocable), la justificación 
del hambre es tan problemática que se pierde 
teda esperanza con la cabida de la angustia 
existencial ! en fin significa la pérdida de tod!> 
estímulo para la acción, que incluso se niega 
a practicar una decisión sobre las grandes 
formas de asociadoo 11»lítica. 

..Naturalmente, el autor, asíduo colaborador 
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de la «Universitiitszeitung der Karl-Marx
Universitiit Leipzigs», concluye de ahí, que 
la obra 1~ B~hman~ es un claro exponente 
de; la cr~s1s_ 1deológ1ca europea. En lo que 
acierta,. s1 bien no puedan admitirse en modo 
alguno la generalidad de sus afirmaciones 
encamin.idas a ofrecer como única salida par~ 
esta ideología en crisis, la del marxismo. Y 
es que todos sus razonamientos están vicia• 
dos de origen por la no distinción entre este 
teólogo y la teología católica; porque afor• 
tunadamente para la civilización occidental, 
en la Europa geo,gr.íáica siguen aún vivas mu, 
chas fuerzas de las que la Europa política 
quiso exterminar . .Son ahora, esas bases ideo• 
-lógicas de la Europa moderna las · que están 
en una crisis irrecuperable; pero n!) preci, 
s;imeni:e el cristianismo ni la ciencia teológi• 
ca católica, que son, · por el contrario,, los 
únicos pilares sólidos que oponen una filoso
fía a !.os mitos políticos de que el A. se 
hace portavoz.-R. F. I. 

STOCKHAMER, MoRRIS : Reine Rechtsphiloso• 
Phie. Eine Platon,Stu&e. En «Archiv für 
Rechts• und Sozi~hilosophie». (Neuwied 
am Rhein,Beriín), 1g61 (XLVIl/3), pp. 
333-354• 

El autor, .kelseniano fiel, trata de exponer 
e inciensar la doctrina de su maestro, incu• 
rriendo en los misrn_os errores que éste. En 
efecto, reconociendo que la realidad no se 
agota · ni en la pura materia, ni en el puro 
espíritu, sino que ambos forman una unidad 
indisolub~e, se incurre en la contradicción de 
postular un dualismo metodológico, que nun
ca expresará la realidad, puesto que por 
principio sólo quiere ver un aspecto de ella. 
Precisamente por lo mismo que es recusable 
una mera consideración empírica del. dere• 
cho, y así lo hace el A. repetidamente, lo es 
también una consideración puramente lógico
formal que olvide lo qu!! toda la tradición 
af1rma : que sólo ha-y un derecho-realidad, 
el vivilii9 en la comunidad poUtica, y sobre 
el f!Ue lle pueden reaÍizar distinciones de ra, 
zón, ,pero sin olvidar la unidad del objeto 
real. Ni se puede justificar aquel pretendiao 
dua;lismo conto una exigencia de pureza me.
tol<Mógica, porque el ~todo ne es d .fin de 

,.. 
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.l.. ciencia, smo un instrumento al servicio 
de ésta. 

Por otra parte, el A. no, ha comprendido 
a Platón, cuando en más de un pasaje (por 
eJ., en p. 351, nota 48) pretende poner en 
una línea el idealismo ¡platónico con el for, 
mafümo kantiano y kelseniano: se olvida la
mentab\emente, que el idealismo oni:ológicp 
platónico, con sus conceptos ¡p,refiados de ob
jetividad ontológica, es la antípoda de tOPO 
formalismo que quiera hacer de las ideas 
.meras y hueras fórmulas nominales. Que 
.ciertamente el monismo platónico era insufi, 
.ciente, cierto; porque reconociendo la parte 
ideal de la realidad no la enlazaba con la 
parte material; pero la solución de esta in, 
suficiencia no puede ser dejar de recpnocer 
.incluso la parte espiritual; sin~. al contrario, 
unirla a la material: tarea que no es absur; 
,da, como apriorística11I1ente se afirma, sino 
.que de hecho ha sido realizada, estando siem, 
_pre abierta a mayor perfección, ppr la cloc, 
.trina del intelectualismo tradicional. La doc· 
.trina de Kelsen, no supera el empirismo, sino 
,que ignora el elemento empírico -real- del 
derecho, y ,por eso sólo hace una construc, 
ción en el papel; la do,ctrina de Kelsen tam• 
_poco capta el contenido axiol_ógico -rea! 
también- del derecho : no es casual que casi 
nunca nombre la palabra filpsofía (p. 353), 
sino que es consecuencia lógica de su pos, 
tura, negadora de toda metafísica. Y es que 
el kelsenismo, no puede obtener otra eficacia 
dentro de la filosofía jurídica, sino la de des
_pertar la reacción y defensa de l!>S filósofos 
del derecho. La teoría pura, es y será siem, 
_pre eso : teoría general del derecro, cuya 
única trascendencia es esta : la finezá dd 
análisis de las formas lógico-conceptuales del 
,derecho. Eso es lo que tiene de poiitivo: ha, 
ber afinado un poco en una parcela (lógica 
jurídica) del campo de la total filosofía del 
derecho. Donde, no í:odo lo ha hecho Kel, 
.sen, ni es acertado todo lo por Kelsen hecho. 
Decir más, aunque sea en una obra dedicada 
a festejar su 8o aniversario, ,puede ser pia, 
,doso, pero ei olvidar aquel viejo aforismo: 
amicus Plato, sed magÍs .i.mica veritas.
\f'. de P. 
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T AMMELO,. ILMAR : La ricerca del giurista per 
un incontro col #loso/o •. En «Rivista Inter• 
nazionale di filosofia del diritto». (Milano), 
1g61 (ser. III, fase. 6), pp. 573,599. 

Recientemente el diálogo entre el jurista 
y el filósofo se ha convertido en un impor• 
tante prob\ema contemporá'.neo en el ámbito 
de ciertas corrientes desarrolladas ora por el 
pensamiento jurídico, ora por el filosófici>: 
reconstrucción de la lógica jurídica, resurgir 
del pensamiento jusnaturalista, replantea, 
miento de la naturaleza de la ciencia del. de, 
recho, y análisis del lenguaíe jurídico, sobre 
todo. Quien intenta un encuentro con los filó
sofos debe individualizar a aquellos con quie, 
nes intenta encontrarse. E11 necesario por 
tanto, que responda a la pregunta ¿qué es la 
filosofía? Pero el jurista no es la per~na 
más indicada para establecer qué sea la filo• 
sofía en su sentido genujno, debiendo per, 
manecer como un puro observador de lo que 
106 fil.ówfos le digan. iPara individualizar qué 
corr~sponcie a las ,palabra.¡ «'filósofos" o «filo, 
sofía1> el jurista lo úni<;Q que puede hacer es 
recurrir a una defi_nición · «ele ostentación» : 
o sea, ver qué es lo que generalmente se in, 
dica con ~llo en los institutos permanentes 
y generalmente re<lonoddos en que se la 
estudia. 

Pero, una :vez identificada materialmente la 
filosofía, el contacto con los filósofos le pJan• 
tea al jurista ~ problema de la comunica, 
ción hwmana. Un jurista que quiera comu, 
nicar con un filósofo, o debe pedir al filósofo 
que le traduzca sus ,palabras al lenguaje 01'• 

dinario, o debe a,prender el l_enguaje filosó, 
fico. Y aquí surgen dificultades perentorias. 
La primera es la «insularidad« con que el 
lenguaje filosófico o jurídico se especializa en 
di.versas áreas culturales (tnundo anglosajón, 
europeo continental, soviético, etc.). La se• 
gurtda, surge de las diversas corrientes que a 
cada una de estas áreas dividen, alrededor 
de temas concretos, o de hombres de acusada 
personalidad (idealismo y realismo, nomina~ 
lismo y conceptualismo, ¡platonismo y arista, 
telicismo, positivismo, existencialismo, mate, 
rialismo, escolastidsmo, marxismo, etc.). La 
tercera deviene de la moderna rendencia a 

eJIIPres,i,rse cada vez mis ¡precisamente, con 
la consgiuiente ampliación 'y fqrzamiento del 
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tenguaje (neologismos; extran¡ensmos, etc.; 
incluso slogans y frases hechas). 

T ixias estas circunstancias aumentan E'I 
problema del jurista que quiere entenderse 
con el 'filósofo. Contra ellas, lo primero que 
hay que hacer es solicitar, con, Jerome Frank, 
que se forjen juristas y filósofos «completa, 
mente adultos», capaces de superar todas las 
causas de enquistamiento e «insularidad» del 
pensamiento, mediante la información más 
completa posible de todo el acervo cultural 
que tiene que manejar un pensador. En se, 
gundo lugar, hay que recordar, que el ju, 
risi:a no tiene necesariamente que interrogar 
al filósofo sobre los problemas perennes de 
!_a filosofía, aguardando una solución, sino 
plantearle probJemas específicos en torno a 
los cuales puede haber algunos filósofos que 
tenpn algo que decirle que l.e sirva de ayu, 
da para sus específicos propósitos de juristi. 
Desde este punto de :vista es interesante sub, 
rayar cómo hoy el fil_ósofo ha aprendido a tra, 
tar asuntos concretos, y el jurista a aceptar, 
por encima de los márgenes de un raciona, 
lismo estricto, la presencia de la incógnita 
en su propio campo de trabajo.-F. de P. 

TREVES, RENATO: Qu'est,,ce que la phie>so, 
phie du droit? En «Archives de phile>SO
rphie du droit». (París), 1962 (7), pp. 154, 
156. 

Respecto de la fil.osofia del derecho hay 
dos actitudes : concepciones metafísicas que 
pretenden una razón absoluta de los proble, 
mas últimos, ,y concepciones críticas o meto
dológicas, que renunciando a la investiga, 
ción de lo absoluto entienden la filosofía co, 
mo tendencia a adquirir una conciencia de 
los m~todos y límites de nuestros conocimien, 
tos. Según es.te último punto de vista que 
prefiero (sin condenar al error a los que creen 
en el_ primero) se distingue fácilmente filoso, 
fía del derecho y teoría generaJ del derecho. 
Esta, sobre la base de los resultados obteni, 
dos ;ppr las ciencias jurídicas particulares, 
trata de · dar una definición de los conceptos 
que son comunes a los órdenes jurídicos di, 

ferentes, l_igarlos entre sí y construir un sis, 
tema. La filosofía del derecho reflexiona so, 
brie el trabajo cumplido por las ciencais ju, 
rídicas particulares y por la teoría general 
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del derecho para darse cuenta de la significa..
ción de este trabajo, los métodos que se han· 
seguido y !_os fines que se han proseguido,. 
y para determinar la naturaleza y los !ími, 
tes de los resultados a que se ha llegado. 
Vistas las diferentes teorías que conciben la
esencia del derecho, no es misión de la filo
sofía del derecho declarar cuál de estas teo
rías es la verdadera o cual la falsa, sino limi-· 
tarse a señalar cuáil es la ~s aprppiada en, 

las circunstancias dadas para perseguir fines, 
determinados. Aunque las ciencias jurídicas, 
particulares ¡110 consideran el contenido socio
lógico e ideológico del derecho, sino sólo su 
aspecto formal, la filosofía del derecho debec 
preocuparse no sólo de la metodología de la&. 
ciencias jurídicas, sinp también de la metodo, 
logía de Jas ciencias sociales y de las doctrinas 
políticas. El actual resurgimiento de la !filoso, 
fía del derecho se explica en Italia por el' 
clima de libertad que ha seguido a la expul;.
sión de la dictadura.-R. F. l. 

TsATSOS, CoNSTANTÍN: Qu'est,ce que la phr. 
losophie du droit? En «Archives de phi!o,
sophie du droit».. (París), 1962 (7), PP'-
157,16o. 

El verdadero dominio de la filpsofía no e.; 
e\ de los objetos situados en el espacio o en 
el tiempo : es el de las ideas, principios su, 
premos de Ja teoría o de la acción, examinán~ 
dolas tal como se expresan en las obras de 
la cultura hlllllana. La :verdadera historia es 
\a historia de la realización de las ideas. El 
deber de realizar en su forma ideal la :vida. 
social es la condición fundamental de la his, 
toria. Ahora bien, la forma de la vida spcial, 
como · condición ideal de la reaÍización de las: 
ideas, es también una idea : !_a idea del de• 
recho, o del Estado, o del orden social. La, 
filosofía que trata de esta idea es la filosofía 
del dea:echo, que constituye una parte inte, 
grante de la .filosofía general. La discusión. 
sobre la constitución formal de una filospfía. 
del deriecl:10 . sólo versa pues en términos de 
la conveniencia de ~ormar didácticamente unas 
disciplina separada de la que trata de l.a ac, 
ción en general, esto es, de la filosofía mo, 
ral, o ética, p filosofía de la práctica. Teóri, 
ca,mente la :filosofía ded derecho no debe for, 
mar una rama separada por ser filosofía so-
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,cial, que integra con la filooofía individual 
'!(ética) una parte definida de la filosofía. Pero 
·-razones de orden prác'tico (experiencia del 
.,orden jurídico y polftico) aconsejan la sepa• 
-raci6n. 

Constituída aparte, la filosofía del derecho 
.tiene que distinguir el examen del derecho 
<iél examen de la ciencia del derecho; este 
,último constituye l.a metodología de la cien,. 
cia del derecho. El objeto· de la filosofía del 
-derecho, como el de toda ,filosofía, es la idea. 
Por la idea del derecho es como se determi• 
na el concepto del derecho, concebido como 
él conjunto ele reglas que deben conducir a la 
.idea del derecho, y que por tanto se refieren, 
,,positiva o negativamente, a ella. Así el ob
jeto de la filosofía del derecho es también de, 
terminar la relación de la idea del derecho 
·con la ii:iea moral y la idea del bien, así co• 
m:io determinar la relación entre la idea del 
oÓereého y la realidad (y aquí es donde la ,filo, 
,sofía del derecho está llamada a justificar la 
validez o el valor de las reglas de derecho). 
La era de los Fran1.=ois Gény, Stammler, Kel• 
,sen, tan gloriosa para la filosofía del dere, 
cho, ha pasado. Ha llegado el momento de 
"una ·nueva orientación intelectual: la filoso, 
fía dél derecho está llamada a dar una res, 

,puesta a · lo,s problemas de fondo, problemas 
. .trágicos de filosofía práctica que pesan con 
un .peso singular sobre la vida actual de la 
humanidad.-R. F. l. 

,IULLMO, J.: Les sciences de la nature au
. jourd' hui. : méthode et objet. En «Les étu, 
des philosophiques». (París), 1961 (1), PP• 
3-10. 

Hoy día triunfa la física matemática. El 
triunfo va acooipafüido de una modificación 
en su seno : su aspecto cambia al par que 
se amplía su campo. El A. estudia dicho 
ca.mbio en relación al papel creciente en la 
ciencia mi,derna de las nociones de «estruc, 
.turas», «unidad» y «totalidad», y «temporali, 
,dad» . y «evólución». 

:El concepto de estructura surge del reco, 
onocimiento de que las leyes no son el pro
.<lucto acabado de la ciencia, sino su materia 
,:;prima, puesto que designan en el caos apa
rente de los fenómenps los puntos fijos que 
les sirven de soporte, que son los «objetos» 

científicos. Dichos objetos escapan a su vez 
de la condición subordinada, cesan de ser me
ros soportes postulado,s por las leyes, cuando 
el espíritu humano intenta representarlos en 
sus estructuras, o sea, en su conjunto de co
nexiones entre elementos más simples. La es
tructura, concebida para explicar ciertas le
yes, se manifiesta creadora. sugiriendo nuevos 
tipos de interación, o sea, presidiendo leyes 
todavía desconocidas. El arma intelectual que 
es la estructura saca su fecundidad de que 
parece encajar con la marcha misma de la na, 
turaleza, ,pues implica en su definición misma 
la distinción de niveles diferentes de la rea, 
lidad. Siendo estos niveles múltiples, las co, 
nexiones que definen las estructuns son de 
tipo muy abstracto y global, pues en su seno 
se funden elementos constitutivos que no son 
más que los parámetros de una ecuación. 

Por ello el concepto de estructura mnipone 
en la ciencia moderna l.as nociones correlal;i, 
vas de unidad y totalidad. El sistema cuán, 
tico, en efecto, absorbe y destruye la jndi, 
vidualidad de los elementos constitutivos, y 
por tanto las configuraciones globales en dis
posición de conserv~se son finitas y forman 
una serie disconünua : una de dichas confi, 
guraciones, llamada fundamental, es privile• 
giada y representa el equilibrio natural del 
sistema aislado. El sistema cuántico es, 
,pues, una unidad-totalidad : totalidad, por 
reunir e integrar elementos constitutivos en 
que ¡a individualidad queda abolida, y en 
que sólo juegan un paipel las relaciones re, 
cfprocas ; unidad, por presentar un objeto 
nuevo de propiedades especfficas y estadpa 
bien definidos. 

Se sabe que estos estados discretos, llama
dos estados estacionarios,- están diferenciados 
por las magnitudes de energía correspi>ndie:n~ 
tes a:l sistema. La noción de quanta significa 
la restricción de las magnitudes de energía 
,posible para el sistema. La energía es una 
ca¡pacidad de interacción; se necesita una 
aportación de energía del mundo exterior pa, 
ra levantar el sistema por encima de su es, 
tado fundamental. La escala cuántica man, 
tiene la estabilidad del sistema. Si se quisiera 
considerar simultáneamente todos los domi• 
nios el mundo sería un caos para el pensa, 
miento. La escala de energías cuánticas or, 
dena ese caos : a cada niveÍ, la estabilidad, 
la individualidad de ciertos sistemas, y solo 



la de ellos, se a,parece e impone. Mas esta 
escala cuántica de energfas, paralela a la je, 
rarquía de niveles objetivos, propone e in, 
el uso impone una hipótesis de evolución; así 
W eisskopf describe la historia de la materia 
en el universo se~n el esquema de energías 
de interacción disponibes decreciendo a !o 
latgo de la escala, equLvaJente a la a¡parición 
de los niveles sucesviamente más y más ele
vados. De ahí se deriva la conceip<:ión de la 
temporalidad en la ciencia moderna : es la in, 
teracción universal la que da ¡pleno sentido a 
la noción del tiempo. Un sistema aislado que, 
da en estado estacionaría, no le pasa nada, 
no cambia : se puede decir que está fuera 
d~ tiempo. Pero no hay sistema aislado : 
esto no es márs que una abstracción ; la inte
racción unwersal está presente siempre. El 
tiempo no es pues, un cuadro inerte donde se 
desenvuelven los fenómenos; para cada ob
jeto, por contraste con el estado estacionario 
de su aíslafuiento, el tiempo es el ritmo · de 
su cambio al manifestarse sus vínculos con 
!_os ofros ohíe'tos. Para el universo entero el 
tiempo es la medida de la comunicación, dé 
la propagación de las interacciones que se 
realizan sucesivamente. El tiempo r,esume a,sí 
la unidad del mundo y el cambio universal 
que crea esta misma unidad.-R. F. l. 

VALIENfE, JosÉ MARÍA:. En el centenario de 
Váz:quez: de Mella. En «Revista de Estu, 
dios Políticos». (Madrid), nov ,,dic. 1961 
(120), ,pp. 55-77. 

La pluma aul;orizadísima de José María Va, 
liente ofrece en el último número de la re, 
vist.i política de nuestro- Instituto de Estudios 
Po1íticos una enjundiosa y ac'tualizada expo
sición -no en vano es un político el_ qué es
cribe- del pensamiento de Juan Vázquez de 
Mella y Fanjull. El autor comienza recordan
do la actitud esperanzada y constructiva de 
Vázquez sobre el negro ¡panorama de la crí, 
tica · negativa que re¡presen'ta la generación 
del 98. como un eco de toda la visión del 
sigl,o. No basta la política negativa; ningún 
sistema se destruye si no se le aplica el sis
tema contrario. Y este viene exigido, por un 
movimiento social que nace del im¡pulso de 
tQdo un pueblo. En consecuencia, los gran
des contendientes de mañana serán el socie, 
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dalismo católico y el socialismo ateo de Ja¡_ 
revolución. Las soluciones de los admirado, 
res del. fenómeno político anglosajón no va, 
len : de Inglaterra sólo se recoge una gran 
lección: que la estabilidad política anglosa
jona es una simple consecuencia de la fideli, 
dad a las propias tradiciones políticas; la 
tradición, en efecto, es el ¡progreso heredi, 
tario, y el progreso, si no es hereditario, no, 
es ¡progreso social. Y esto es lo que importa 
real.izar sin temoi: a las masas socialistas, 
porque en medio de sus errores hay en ellas, 
justas aspiraciones que el tradicionalismo-

. puede satisfacer. 
V:ázquez de Mella cree en su ,pueblo y en,, 

la cultura jurídica y política de sus tradi, 
ciones. La estabilidad pofüica se basa en la. 
constitución social y en la constitución in, 
terna, a las que debe sujetarse la constitu, 
ción política. Es su teoría sociedalista, según. 
la cual la sociedad es una serie jerárquica 
de personas colectivas : la fundamental es 
la familía; el municipio, la comarca o pro#· 
vincia, y la región, son complementarias; el' 
greinio, la . escuela y la Universidad son de• 
rivativas. La soberanía sociai debe limitar a 
h soberanía política; aquélla existe porque 
hay que reconocer a estas personas colecti• 
vas con vida ¡propia, no dependiente de la 
concesión que le haga el Estado; la sobera,
nía ¡política es una necesidad colectiva de 
orden y de dirección ¡para todo y sólo lo que· 
es común. Las clases social.es son categodas, 
de personas individuales o coLectivas unifi, 
cadas po,r un interés social común. Intere, 
ses sociales son el intelectual,· el religios~ 
moral, el material-económico, el aristocrático• 
(benefactores sociales} y eJ de defensa; estos 
son tfines permanentes a los que sirven las . 
clases sociales como categorías de activida, · 
des. sociales. •Como la compejidad de las re
Iac;:iones sociales im¡pone la es¡pecialización. 
:profesional, la representación ha de ser por 
clases y no po,r partidos; con esta evolución 
¡pueden variar las clases, pero siempre per, 
manece eJ principio de que todas han de ser 
representadas armónicamente en eil órgano, 
de la soberanía política para que éste sea un. 
espejo de la sociedad. 

La soberanía política, el Bstado, es prin,-
c~pio de unidad que reduce a orden la va, 
riedad s.odal. Es Estado liberal no cumple-
los deberes de protección y cooperación; el 
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Estado absolutista elimina la soberanía so, 
cial desorbitando la soberanía politica. · Cuan, 
do el equilibrio entre ambas wberanías se 
destroza, comienzan los ~es del Estado. · Y 
como el poder tiende a desorbitarse siem, 
pre, hay que frenarlo; sólo que los límites 
para ser auténticos han de ser exteriores, 
no interiores como quisiera Montesquieu. A 
la soberanía pdítica sólo la puede limitar 
una aut~tica autonomía social erizada, en 
su derredor, de liberl:ades y derechos. El 
instrumento técnico· capaz de realizar la fun, 
ción son las Cortes, expresión de la sobera, 
,nía social que !,imitan, ayudan y auxilian a 
la · soberanía política y la contienen en sus 

· desbordamientos. Los principios de la repre
sentación, son: representación de las per• 
sonas colectivas y de fas clases, incpmpatibi, 
lidad del; cargo de diputado con · toda mer• 
ced o empleo, el mandato imperativo, y exi• 
gencia de conseJ1timiento expreso de las Cor• 
tes para la mpdíficación de toda ley funda• 
mental y de todo impuesto. Así son ellas 
vehículo para que el pueblo exprese sus 
necesidades al poder y garantía de los atro
pellos de éste. 

La constitución política e,s,pafiola se basa en 
dos principio~ : el regionalismp federativo, 
,puesto que el espíritu naci~al sólo es la sl'.n• 
tesis del espíritu regional, como elemento poll'.• 
tico fundamental de nuestra constituéión in• 
terna (la constitución social es l,a propia de 
toda sociedad cristiana; la constitución interna 
es la determinación de aquélla mediante las 
características específicas de cada sociedad); 
y la unidad catól.ica como elemenl:o especí• 
fico espiritual; y como terrer elemento, no 
por accidental menos fundamental, la _forma 
monárquica de gobierno, la monarquía iiede• 
rativa y misionera, capaz de servir de subs.• 
trato substancial a estos dos requisitos bási, 
cos. La mollarquía viene sustentada en Espa• 
fía por todo el pensamiento racional de nues• 
tros c\ásicos : pero también trae consigo los 
cantos de los poetas, la inserción al torrente 
de las energías políticas de las inestimables 
fuerzas de lo legendario y -lo poético: por 
eso podía exclamar este cantor de nuestra 
monarquía tradicional : «Poesía, poesía, yo 
quiero sumergirme en el espíritu nacional de 
mi Patria ... ».-F. PUY MuÑoz. 
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DBL VECCHIO, GIORGIO : Qu' est-ce que lá 
philosophie du 'droit? En «Archives de phi, 
losophie du droit». (París}, 1g62 (7), pp. 
n6-n8. 

El concepto del derecho viene presupues
Í:t> por las diversas materias jurídicas; · pero 
justamente porque se sale, en 1.o que tien~ 
de general, del cuadro de sus competencias 
respectivas. Por ello · que constituye el pri
mer campo de estudio de la filosofía del 
derecho la atención de dioho ~nceptp en 
sus diversos y profundos as,peci:os. en sus 
caracteres esenciales, en ¡¡us relaciones con 
otros conceptos. Otro problema o grupo de 
problemas que estudia es el del fundamento 
del derecho. · Aquí surgen una serie de cues• 
tiones como : si el derecho se funda en la 
razón humana o en otros elementos de la 
naturaleza humana, si · es preciso admitir la 
ley divina o bien pueden dejarse al margen 
los factores teológicos, si el derecho natural 
se identifica con la idea de justicia absoluta 
representando un modelo de las leyes pi>si
tivas, cuáles son exactamente las relaciones 
entre derecho natural y positivo y cómo re• 
solver los conflictos eventuales entre am• 
bos, etc. Un tercer calllQ)o de e~udio de la 
filosofía del derecho es el que se refiere a la 
~enomenología jurídica en general, y que no 
impiden, antes requieren, un cuarto ~nero 
de investigaciones metahistóricas que pueden 
llamarse «fiosofía de la historia del derechp». 
En todas estas inv,esi:igaciones, que pueden 
distinguirse en lógicas, deontológicas y feno• 
menológicas, la filosofía del derecho debe 
mantenerse en contacto cpn las otras ramas 
de 1a filosofía teórica y práctica, así como 
con los datos de la experiencia y las ciencias 
que elaboran dichos datos. Nada más absur• 
do que el antagonismo entre la filosofía del 
derecho y la ciencia o ciencias jurídicas• 
-positivas.--R.. F. l. 

V&SCOVI, Emuco : Il concetto del diritto 
subbiettivo e la realta contempOf'tmea. En 
«Rivista internaziollale di filosofia del di, 
rittp», (Milano), se,p,t,oct. 1g61 (a. 38, s. 3• 
fase •. 5), p¡p. 401,420. 

El derecho, como objeto social y al servi• 
cio del hombre (hecho por el hombre y para 
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él) se com!l)one de un conooptp (!'.".'!"na), que, 
operando, en primer lugar, debe tender a 
realizarse, a tener efectividad (positividad o 
vigencia) para poder alcanzar su fin. Por otra 
parte, debe tratar de alcanzar un ideal, bus, 
cado por el individuo mediante la realización 
de valores {valpres éticos, valores de justi, 
cia, derecho natural, etc.). En el derecho sub, 
jetivo debernos buscar -para comprender el 
concepto en su totalidad- Ja noción en su 
funcionamiento efectivo (concepción dinámi, 
ca). No basta decir «facultad de hacer con
forme a la norma»., sino que también se 
debe buscar la adecuación o la tendencia de 
este concepto a la realización de ciertos va, 
lores o ideales (libertad, igualdad, universa, 
lidad, etc.). El recpnocer que se pueda con, 
~iderar el concepto de derechp subjetivo como 
simple facultad, carente de todo contenido (o 
como forma a ser reUenada con un contenido 
cualquiera) y el afamar que él es objetp de 
nuestra ciencia, no im1pide el que para poner 
en movimiento este derecho, haya necesidad 
de buscar este contenido y reflexionar sobre 
el modo en que sirve a los ideales humanos a 
que tiende el derecho (llámense justicia, de, 
ri;:cho natural, ideales, valores, etc.). Y decla, 
ramos que tal función no es extraña a la 
ciencia del derechp, sino propia de ella, aun, 
que confinante con otras ciencias (sociología, 
política, etc.). Interesa, pues, saber, cómo 
cum¡ple nuestra actual concepción de Jos de, 
rechos subjetivos su función de realizar los 
valores humanos propuestos. Por otra pari:e, 
la exigencia de funcionamiento real hace que 
consideremos 1.a necesidad de que la idea del 
derecho subjetivo se int,egre en un segundo 
momento que lleva a .la conclusión de que es 
necesaria la garantía, aspecto que completa 
el conce,ptp propio de este derecho. La ga
rantía de los derechos subjetivos, que per, 
mite su ejercicio efectivo, Ia encontra.."ll.os en 
la organización social. 

A la luz de estos presupuestos, un juicio 
acerca de la actual concepción del derecho 
subjetivo, arroja los siguientes resultados: en 
primer lugar, con un desarrollo histórico que 
se mueve en el sentido de la conquista del 
derecho subjetivo: ante :todo, extendiendo su 
ámbito (¡por ej., los derechos sociales, los 
derechos cul.turales, etc.); después, exten
diéndose a un mayor número de individuos. 
En segundo lugar, el progreso se ve en el 
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perfeccionamiento del sistema de garantía: 
en este as¡pecí:o la organización social ha 
dado un paso gigantesco con la reciente ele, 
vación del individuo a sujeto directo del de, 
recho internacional, mediante la creación de 
organismos internaciona!,es destinados a la 
garantización de J.os derecho$ individuales. 
Otra forma de progreso, indirecta y no menos 
importante, es la unanimidad con que Ia doc, 
trina va llegando al convencimiento de que 
resulta una exigencia ineluctable de nuestra 
disciplina, el que los derechos de la persona 
no sean una mera forma sin el contenido de 
la realización de los valores humanos esen
ciales; y mucho menos meros poderes váli, 
dos formalmente, pero no realizados efecti
vamente en el ámbito social.-R. F. I. 

VIEHWEG, THEODOR: Rechtsphilosophie als 
Grundlagenforschung. En «Archiv für 
Rechts- u.nd Sozialphilosqphie». (Neuwied 
am Rhein,Berlín), 1961 (XLVII/4), p¡p. 
519-538. 

El trabajo es un discurso leído por el autor 
e! 3-3-61 en Frankfurt con motivo de la fon, 
dación, en la Universidad de dicha ciudad, 
d<:! una sección de la «Internationalen Vereini, 
gung für Rechts- und Sozial,philosophie» 
(IVR.}. En el ,pr1mer a,partado se expone el 
auge actual de ·la fifosofía del derecho, no 
sólo en países como Italia y España, donde 
tal estudio cuenta con una tradición univer, 
sitaria ininterrumpida, sino también en los 

- países del cam¡po anglosajón. Lo caracterís
tico de una filosofía jurídica como investiga, 
ción fundamental es que su problemática ha 
de ser vista desde la pers¡pectiva de la cien
cia del derecho, sin que ello· suponga que se 
nieguen otros aspectos y puntos de vista, 
que a priori vienen :l!dmitidos como coadyu, 
vadores. El fin de tal investigación funda
mental es ofrecer el más profundo funda
mento de nuestra disciplina en acuerdo con 
otras investigaciones fundamentales; lo cual 
es necesario hacer, si no se quiere que la ju
risprudencia devenga una mera técnica del 
derecho. 

En un segundo a,partado se advierte que 
el punto de partida que orienta toda la in
vestigación fundamental que se propone, es 
ei hecho de que el jurista de hoy día, en 
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muy superior media sobre el jurista de hace 
una generación, se siente intérprete del dere, 
cho; esto es, sabe que si.empre que utiliza 
o aplica una norma jurídica está haciendo, 
de cualquier modo, interpretación de la mis, 
ma. En este sentido, l_a praxis jurídica se 
convierte cada vez más en una Teoría en 
sentido estricto, o sea, en una dogmática 
jurídica. La misión de la investigación fun, 
damental de que se habla es establecer los 
fundamentos de tal dogmática del derecho. 
'Lo cual tiene que hacer en dps fases : pri, 
mero, abordando el ¡problema de la estruc, 
tura formal del derecho; después, profundi, 
2ando en una teoría fundamental material 
del derecho. 

El primero de estos aspectos es estudiado 
en el tercer apartado. Se recuerda que desde 
el s. XVIII ha imperado en la ciencia jurí, 
dica la lógica deductiva, que por principio 
anula casi totamente toda interpretación. Las 
necesidades de la vida jurídica actual i1111Po
·nen el acudir a la e~rimentación de las 
posibilidades abiertas por todas l_as últimas 
corrientes lógicas al derecho. De especial in, 
terés es el estudio y confrontación del signi, 
ficado que en el derecho pueden tener la 
aplicación, en el mundo occidental, de la 
'lógica formal, y, en el mundo oriental, de la 
dialéctica marxista,· con sus respectivos pri, 
mados de la univocidad y la contrariedad. 

Por fin, en el . cuarto y último apartado 
se establecen las bases de una teoría funda, 
,mental material del derecho, como exigen, 
cia de concordancia, ora con una idea de la 
historia, ora con una idea del hombre indi
vidual. Función p,rimordial es la unificación 

•de criterios y el trabajo por la reducción de 
·1as diversas cosmovisiones jurídicas de la 
actualidad, .especialmente las que correspon• 
den a los tr,es ca°'pos bien diferenciados : 
oriental, europeo continental y anglosajón. 
Entre las úl_timas cuestiones, múltiples, que 
esta parte de la investigación fundamental 
tiene que prqponerse, está la de la determi, 
nación de una especie de derecho natural 
cosmoló~co, ·que lleve en todo caso a la 
determinación de lo que debe ser especifica, 
.do .como justo natural y como injusto natu, 
ral.-F. de P. 

VILLEY, MICHEL: Qu'est,ce que la phi'loso, 
phie du droit? En «Archives de philosophie 
du droit». (París), 1962 (7), pp. 16o-165. 
Hacerse cargo de los principios, explicar, 

los, aprobar su valor, ponerlos en cuestión, 
es asunto de la filosofía, no _ de l_a «ciencia» 
que se constituye sobre el fundamento de 
dichos principios. La necesidad es la que 
precisa a afiadir a los estudios de derecho, 
netamente distintos de · los orientados a estos 
problemas, los estudios de filosofía del dere
cho. En cuanto al método de la filosofía del 
derecho, hay que desechar el método día, 
léctico por el que algunos quisieran que la 
filosofía del derecho fuera tratada como una 
ciencia rigurosa. Estp no es posible. El úni, 
co método que puede escapar a la acusación 
de falso y temerario es el de la apelación a 
la historia de las doctrinas de la filosofía del 
derecho, cualquiera que sea la · etiqueta bajo 
que se presenten, completado !PPt' la consta, 
tación de la experiencia práctica, que es la 
que al jurista llama pri¡nordialmeni:e. 

La definición de la filosofía del derecho es 
casi imposible. Su objeto son los princi:pios 
extraídos de la experiencia práctica a la luz 
de las doctrinas que deben constituir el fun, 
damento de las ciencias racionales del dere
cho. La traJdición de los libros dedicados a la 
fil_osofía del derecho arroja una triple pro, 
blemática : la definición del derecho, a resol, 
ver por una pntología jurídica, el método y 
fuentes del derecho, a plasmar en una meto, 
dología jurídica, y por fin, el gran probleina : 
el del contenido del derecho, objeto de una 
axiología jurídica.-R. F. l. 

VIRALLY, MrcHEL: Qu'est,ce que la philo, 
sophie du droit? En «Archives de philo• 
sophie du droit». (París), 1g62 (7), i>P• 166, 
168. 

La razón de ser de la filosofía del derecho 
descansa en la naturaleza misma del dere• 
cho. Este es un producto, no de la nai:ura, 
leza, sino de la actividad humana, o más 
precisamente del -espíritu humano. Es indi: 
sociable por tanto de un cierto proyecto del 
hombre sobre la sociedad, de una represen, 
tación del hombre y de la sociedad, y áe un 
sistema de valores. Por lo tanto el derecho 
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no podrá ser reducido nunca a un:i simple 
técnica, indiferente a los fines para que se 
utiliza. Y sólo la filosofía ¡puede dar cuenta 
de estos aspectos del derecho. OJ;ras circuns, 
tancias más concretas exigen una labor filosó, 
fica sobre el derecho: él escándalo produ, 
cidp por recientes sistemas de derecho po, 
sitivo negadores de los valores más prima, 
rios sobre que se apoya nuestra civilización, 
el predominio de nuevas entid;:des políticas 
basadas en otras concepciones últimas, el 
reciente florecimiento del derecho compara, 
do y las incertitudes actuales del derecho in, 
ternacional. Todos estos problemas n.., se 
pueden resolver por la mera técnica e impo, 
nen una consideación filosófi.:a. 

Contra la filosofía del dere:ho hay un obs, 
táculo principal: la desconfianza de los ju, 
ristas en una filosofía del derecho identifica, 
da con aquella que se conoi;e con el nombre 
de derecho natural. Es un error que se de, 
be desvanecer : la filosofía del derecho debe 
cumplir respecto de la ciencia del derecho la 
misma función que la filosofía de las cien, 
cias respecto de las ciencias exactas. A este 
respecto, la teoría general dael derecho es el 
quicio entre la ,filosofía del derecho y la 
ciencia jurídica. He escrito en «La pensée ju, 
ridique» que la teoría general del derecho 
es parte integrante de la cienc1,1 del dere, 
cho, porque debe establecerse sobre la base 
de la observación. Sin rescindir esi:a afirma, 
ción hoy pienso que, en razón de la insufi, 
ciencia actual de nuestra información, la teo, 
ría general del derecho está obligada aún a 
recurrir ampliamente a las fuentes de la filo, 
sofía.-R. F. I. 

DE VRIES, JoSEF: Der Zugang zur Metaphy, 
sik: Objektive oder transzendentale Me, 
thode. En «Scholastik». (Freiburg i. Br.), 
196! (H. 4), .pp. 48!,496. 

La cuestión más aguda del actual filosofar 
es quizás la del acceso a la filosofía. Cierto 
que se observa e.n el último período un flo, 
recimiento de los estudios y las publicacio
nes. Pero estas no pasan de ser patnmonio 
de un grupo de .iniciados muy reducido. Los 
demás, e incluso muchos filósofos, siguen 
pensando que la filosofía es un ,:ampo de 
batalla donde cualquiera puede mante'ler sus 
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qpiniones. Con ello se ha originadp un des
precio hacia la metafísica, que sólo piuedeo 
ser vencido con una fundamentación clara y· 
eficaz de la misma. Hay que dar al hombre· 
actual una vía de acceso comprensiva y con• 
vincente, lo cual parece encerrar la exigen, 
cia de una fundamentación i:e.orético cognos, 
citiva de la metafísica. ¿Es esto posible? 
Porque lo que de hecho no se puele abrir es, 
un camino de acceso a la m~tafísica que sea. 
no metafísico. Ahora bien, dentro de la me, 
tafísica hay diversos puntos de vista al res• 
pedo. El «acceso» a la metafísica tiene que· 
hacerse de tal modo que se intente llevar a 
los lectores u oyentes a un alejamiento Je 
la desconfianza ante el pensamiento metafrsj, 
co, proporcionando puntos de vista ciertos. 
simples, sencillos y fundamentadores, a partir 
de los cuales puedan progresar lenta y segu• 
ramente. Para fograrlo, y puesto que no so, 
mos espíritus puros, careciendo por i:anto 
nuestra naturaleza de una intuición de la na'"
turaleza de nu"estro espíritu y de sus actos, 
habremos de partir de una metafísica del co-
nocimiento que no sea meramente e~cula, 
tiva, sino que arranque le los «fenómenos» 
dados. El accceso a la metafísica ha de ser 
fundado por tanto sobre lo inmediatamente 
dado, sobre los puntos de vista inmediatos. 

Pero lo inmediato puede ser buscado de 
dos modos. En dirección al objeto, o en di, 
rección al sujeto. En este sentido distingue:. 
f. B. Lotz el método objetivo y el subjetiw 
o trascendental. En la Escolástica del pa5ado 
se usó casi exclusivamente el método objeti• 
vo. El método trascendental en cambio arran• 
ca claramente en su desarrollo de Kant f ha 
s~do aplicado, aunque disintiendo en ciertos 
aspectos, a la Escolástica moderna por J. Ma, 
réchal. El método objetivo se orienta hacia 
los objetos en cuanto son algo contrapuesto 
al sujeto cogp,oscente. Objeto es aquí por 
tanto, no si~lemente lo conocido --porque 
el sujeto se conoce también a sí mismo en su 
acto- sino lo conpcido c:¡:m un cornx:imiemo 
directo, esto es, sin .una vuelta reflexiva del 
sujeto sobre sí mismo y sus actos. Cuando el 
desarrollo del pensamümto pus9 de relieve la 
inswficiencia de este método, se desarrolló el' 
llamado método i:rascendental. Según el pun,
to de vista kantiano, el «método trascenden, 
tal» es el descubrimiento de lo apriorístico, 
de las condiciones a priori puestas en el pro-
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pío sujeto, sin \as cuales no puede surgir el 
conocimiento objetivo. Resplver un proble
ma meqiante el método trascendental quiere 
d~ir resolverfo por la reflexión acerca de 
sus condiciones a priori. La crítica mpderna 
al método · trascendental ha puesto de relieve 
que por sí solo es también insuficiente. Po• 
niéndose de relieve la necesidad de la .m:ón 
de ambos métodos para hacer posible un in• 
condicionado y seguro acceso a la metafísica. 
El método o!,ietivo «primitivamente» com
prendido, que quiere hacer la metafísica sin 
reflexión alguna sobre las condiciones de po
sibilidad ,proporcionadas ¡por el sujeto,, no 
puede fundamentar sus asertos definitiva• 
mente, mostrándose ya como absolutamente 
insuficiente. Por otra parte, tampoco puede 
justifica!!' por sí solo el métolo trascendental 
un juicio, si no lo funda en la evidencia del 
contenido material del mismo --en el sen• 
tido del «~todo objetivo»-. La unión de 
ambos m~todos, en cambio, ofrece un acceso 
a la metafísica que nadie ¡puede contradecir, 
sin al mismo tiempo cpnt!l'adecirse a sí mis• 
mo.-F. PUY MOÑOZ. 

WELTY, EBERHARD: Der vielfache Anruf im 
. neuen Sozialrundschreiben «Mater et: Ma
gistra». En «Die neue Otdnung¡ in Kirche 
Staat, Gesellschaft, Kultur», (Paderborn), 
Dic. 1961, Jg. 15 (H. 6)., ,pp. 401,422. 

El -.rrt. del P. Welty es reiproducción casi 
literal de la comunicación que presentó el 
17,Xl-61 ante la «Hauptvet'sammlung des 
Zentralkomitees det deutschen Katholiken». 
La importancia de la «Mater et Magistra» 
(M. M.) se deriva de dos cualidades funda• 
mentales : su contenido fundamentalmente 
~timista y prácticamente pastoral, y su in, 
mutable actualjdad por el modo liberal y con• 
descendíente de eiq:,,resar las QPiniones, mo
vimientos y desarrollos de esta época. Tam• 
bién es digno de ser sulxayado el modo 
en que se ocupa. de lo meramente natural, 
sin incurrir en un ·tiaturalis,mo, como lo prue• 
ba su optimismo, que sólo puede proceder 
de que todos lPs problemas son vistos a la 
luz de la fe. 

La encíclica ofrece una gran multitu:i de 
posibilidades para el desarrollo de la doctri• 
na social de la Iglesia. Su enumeración es 
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imposibl_e por su cantidad ; pero es preciso, 
llamar la atención sobre lps temas más im• 
,portantes que se abprdan y ofrecen para la 
investigación especulativa y la acción prác•
ca de los católicos. 

Un primer grupo de temas es el relaciona• 
do con la propia doctrina social de la Iglesia : 
y ante tP<lo el lugar de la persona en la so• 
ciedad (M. M., 59 ss,.) que involucra la cues• 
tión del bien común rectamente entendido v· 
el principio de solidaridad. La contraposición, 
de 1persona y sociedad no es correcta : la al• 
ternativa del ipJ:10blema es entre individuo y 
sociedad, entre ser individual y ser social. 
Segundo problema de esta cuestión es la aten, 
ción a la pareja de concept:o,s Justicia y Equi, 
dad; con ellos están vinculados estos otros : 
fa apelación al derecho natural, la exigend.1 
de la igualdad, y el problema de la adapta• 
ción a la situación histórica concreta. Tercer 
problema de este gtlllpo es el concepto, de 
bien común de la humanidad en su totalidad, 
que arrastra los siguientes: obligación es•
tricta de los cristfanos de colaborar con todas· 
las fuerzas a la solución de los problemas dE"-· 
los ,pueblos subdesarrollados; este deber es 
de todos: Estados, grupos sociales y hom•
bres particul_ares; el problema general ha 
de resolverse con una cooperación social tam• 
bién general : lo que exige cpordinación de 
'fines, planes y fuerzas; Ja ayuda para el des• 
arrollo no debe corromperse en nuevas for, 
mas de colonialismo; la meta de i:oda ayuda 
para el desarrollo es elevar el bienestar so-
cial de esos pueblos hasta cofoca11los en una 
situación de auténtica independencia y auto, 
nomía; el ¡progreso de dichos pueblos no pue• 
de consistir en la exclusiva mejora de sus.; 
bieries materiales, sino en el aumento de i:o- · 
dos fos bienes y en la· pr9¡:>0rción que indica 
la escala de los valores universales; los pro,· 
blemas de superpoblación y de hambre en• 
démica no pueden resolverse con la doctrina· 
de la limitación de la natalidad; los pueblos 
subdesarrollados están obligado,s a aceptar la 
ayuda y emplearla en un desarrollo orgánico•. 
y armónico de todos sus valores; la Iglesia 
tiene el deber ineludible de cooperar a la la• 
bor de desarrollo de estps pueblos en cuanl:o 
a la satisfacción de las necesidades e~iri,
tuales. 

El segundo gran gru¡po de cuestiones a
que se refiere la encíclica está en conexión-
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con !_a política social o la acc1on social. Su 
"fundamentación se apoya en dos considera
.dones : los tres principios de .Ja uti)ización de 
!os bienes terrenos, el trabajo y la fami.Iia, 
por una parte ; y la signrficación y la fuerza 
creadora del bien común por otra. El princi, 
pío de utilización de fos bienes externos es 
anterior al derecho de propiedad, estando éste 
en función de aquél. El trabajo ocupa un Iu
-gar preferente al capital : lo que impaica el 
,paso de una economía estática a una econo
mía cada v,ez más y más dinámica, así comi:> 
los temas de la coposesión, la participación 
del obrero en la vida de Ja empresa, y la 
participación del trabajador en los diversos 
'terrenos de l.a vida social. Por otra pari:e, 
toda la planificación ecpnómica y social ha 
de tener en cuenta la salvaguardia de la fa, 
milia, su seguridad económica y sus necesi, 

•c!ades vitales : y a ella ha de subordinarse la 
•-estructuración de 1.a !JJ1'0piedad, el salario y 
·el trabajo. En fin, el bien común internacio, 
nal, el bien común en todos los terrenos es 

__ presupuesto incondicionado del desarrollo pro, 
vechoso tanto de la comunidad de los púe, 

:,blos como también de las comunidades de 
:,países individualizados. 

Un tercer grupo de consideraciones y cues
, tiones a desarrollar es el trabajo de formación 
"Católico,social. Los dos ,grandes ideales de or, 
denación social en la actualidad son el. socia• 

-lismo liberal y el neolibera{ismo. Son insu
; ·ficientes para la misión de los católicos, que 
ha de estar basada en estos ,prindpi9s : la 
verdad como luz, la justicia como meta, y el 
amor como impulso. El orden social_ que 
propugna la Iglesia ha de ser efuctuado por 

,,todos los católicos, pero siempre bajo las en, 
:·señanzas y presupuestos que les marca la 
· jerarquía. Eto quiere decir dos cosas: pri, 
mero, que el oficio magistral y pastoral de la 
Iglesia ha de ir concretando y adaptando a 
las situaciones -reales l.a doctrina J?¡eneral pon, 

. tificia; segundo, que los fieles tienen tam
-bi~ en este sector un deber de obediencia, 
, debiendo precisa~se cada vez. más qué es lo 
--que en la docJ;rina de la Iglesia es mandato 
y qué presupuestos para Ja acción, quiénes 
son los obJigados por este deber y en qué 

e.medida, qué dependencia tiene la doctrina 
. social de fa Iglesia con los fundamentos y 
,.,dogmas de la fe y la moralidad, y qué acción 
, corresponde en concreto a la comunidad ede, 
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siástica universal y a las comunidades me• 
nores y nacionales. El servicio cristiano para 
la construcción del mundo implica, no un 
.dejamiento del laicado, sino al contrario una 
participación cada vez más eficaz del mismo; 
el 'trabajo, incluso el trabajo cotidiano de los 
católicos ha de estar indeclinablemente unido 
al programa espirtiual de -la perfección cris, 
tiana; la santificación del trabajo quiere de, 
cir la concienc1a de trabajar para servir a 
Dios, según el ¡programa de Cristo, en servi• 
cio y amor del prójimo; tal trabajo tiene así 
una nobJeza y una dignidad absolutas; la mi
sión sobrena·tura,! no quiere decir olvido de 
los valores humanos de las nwdernas cultu
ras, antes bien, la [JJ1'0gresiva cristianización 
y evangelización del humanismo : esto es, 
hay que poner de acuerdo al auténtico hu• 
manismo con la doctrina del Evangelii:>.
F. Puy MuÑoz. 

ZWEILING KLAUS: Grundlagen und Gren-
:t,en der Toleran;;. En «Deui:sche Zeitschrift 
für PhJlos0¡phie». (Berl_ín), 1gfu (3), p¡p. 
352-6. 

Se trata de una comunicación presentada 
pm- K. Zweiling¡ (director del «Philosop,}üs
chen Instituts der Karl,Marx-Universitat» de 
Leipzig, y presidente de la «Vereinigung der 
Philosophischen lnstitutionen der DDR»} a 
-la Reunión celebrada en agosto de 1g61, en 
Santa Bárbara (California, USA) por el Ins
tituto Internacional de Filosofía. 

Seg¡ún Zweiling, el concepto de tolerancia 
tiene su origen en el problema reli.gioso de 
la equiparación de las diversas confesiones 
en un mismo país, ¡pero aqualmente reviste 
caracteres dramáticos como [P1'0blema de las 
relaciones entre el mundo socialista y el oc• 
cidental, problema cuya gravedad especial se 
la da el hecho de tratarse de coexistencia 
entre Estados y a escal_a mundial • 

Los fundamentos de la idea de la toleran
cia estriban en que el hombre tiene que 
transformar constantemente el mundo en que 
vive para lograr alcanzar verdaderamente una 
vida humana. Lo cual presenta dos aspee• 
tos : primero, las posibilidades de l_ograr tal 
objetivo dependen directamente del logro de 
la verdad científica, en el campo de las cien• 
aas naturales como en el de las sociales. Se• 

-'1. 
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gund?! q~e dichas posibilidades dependen 
tambien directamente de la colaboración so
cial mutua eni:re los li.ombres, por ser un ob
jetivo que ningún hombre aislado puede con, 
se~~. Ahora bien, siendp la verdad algo 
objet1vo y los hombres entes subjetivos, aun• 
que umdos por los lazos sociales, resulta que 
la humanidad exige <le nosotros que nadie 
se considere a sí mismo medida de los demás, 
sino que cada cual haga lo suyo, enrique, 
ci~se la comundiad con 4 aportación de 
cada cual. Y esto que se dice de los inclivi, 
duos, es apl_icable exactamente a las nacio
nes. 

Las fu:onteras o límites de la tolerancia se 
derivan del hechp de que ella no es en sí un 
fin, sino un medip para el servicio de la hu, 
manidad. Por lo tanto, serán límites de la to• 
lerancia, los que son de la humanídad : no 
será ,posible la tolerancia cuando se ttaspa, 
sen o pisen los linderos de la humanidad. 
Por lo tanto la humanidad exige que se coac
cione incluso con el poder a aquellos indi, 
viduos o naciones que contradigan la verdad 
objetiva con su modo de pensar, o que per• 
sigan con sus acciones pro¡pósitos inhuma, 
nos. La tolerancia. cuando está justificada, 
no debe ser pasiva, sino activa. Esto es, debe 
actuar ayudando a quien obra para la hu, 
manidad, . y persiguiendo a quien esi:á en el 
error. Si queremos ser plenamente hombres, 
tenemos que ayudar al errado a sal.ir de su 
error y ver la verdad : con ello le ayudamos 
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a ser, hombre, ayudamos a lo-s que viven 
c~be el, que pueden sufrir como consecuen
ci~ de sus_~rores, y nos ayudamo,s a nosotros 
mismos dISipando el error e imponiendo 1a 
verdad. 

Ideas, que no recogiendo todos los argu, 
me?-to-s de la tradición filosófica y cultural 
occidental, serían, plenamente aceptables, de 
no ser una pura estructura forma1, cuyos 
contenidos ~on precisamente erróneos : pues.
que se entiende por :verdad sólo la mera-. 
expresión de leyes físico-naturales, y por hu• 
manidad una col_eci:ividad materialísticamen, 
te reducida a un destino natural que muere 
oon la naturaleza perdiéndP1Se en el vado. 
Las reglas formales de exclusión de la tole• 
rancia están bien dadas, pero los valores 
fundamentales están i:an restringidos, que el 
juicio en función de ellos tiene que resu~tar 
disparatrudamente mísero y empalidecido. 
Consideraciones que llevan a revisar el con, 
ce,pto mismo de tolerancia, negando el punl:o, 
de partida del autor, ide que sea un problema 
político,filosófico primordial,mente. Tras las 
apariencias fenoménicas, la realidad es que 
fa actitud de tolerancia e in:transigencia sigue 
teniendo una base teológica i_neludibl,e, pues
ta ho-y día en el comienzo mismi:> del pensa• 
miento : la aceptación o no de la divinidad, 
y con ella del alma humana y de su inmo,r• 
tal,idad. La fijación de esta escala de valoreS-
decide toda la cuestión.-R. F. L 




